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mai1dan' á, esa Corte· de Apelación son SRfieientes declaró en la secretaría dtll COilS~bido Jgzgado; Qlle ' ap_elu.ba 
· '.. 1 fi' ' . d t' · ' . · - · , ' de ·la mi~ m a sentencia, lo que tuvo e~ecto el (lía 2S clel ya 

pau.- e · n a q_ue se ~s: m~n. . _ ' -, ' ·, ~u.nnciado mes; que ·ei 27, del referido nies de jnlio, apeló 
Aprovecho 13! oportumda:d para sal-udar . a U d._ ·tambien Lal6udríz, y. fumla. su t·ecursu ge casal}ión; eil qne se 

con toda mi consiaeración,< . . . . · han violado los artículos 286 y · 287 del 06cUgo de Procedí-
El Presidente de la Suprerri~ Corte 'de J tistiÓili~ miento Ct}rnir~at.- . · · 

--· · · · · Considerando -en .cuanto al der:echo, qne es Ltecl10 
"', -- AI>0I,;IN.AR .TEJERA:-. - constante eu l E~- senteneia, que el Procmatlor General · 

· -'-.- · .. ti t_ular de ·l. a ÜtH·te de A pela.ci.óu del depa rta:ment.o de 
Santo Donüngo, cua:1do intei'p uso apelttúiÓo contra e l tallo 
del Juzg.Ml(• de Prit ne ra Instancia de-l d-istrito judicial de · 
'Sant-o Dotuiug.,, de feclla-18 de julio del19JO, que conueuó ~ 
á ,J u.a.11 Oiri :ino La!on~h,z, no estába aún en uso de su licen
cia, ui ·couibido por ningnn11 causa-legal para. ejercer s us 

DIOS, -P.ATRIA:--Y .LlB-ERTAD,_· 
. R·EPUBLIC~ DOMINfCANA. ..,... __ 

.< . ~ ,. ., Junciones, y esta·blecido esto, ba ve reconocerse la va1iuez 
·La Sópt:ema Corte de Jllsticia;, eu . rionibre de la. Rei.?Íl- del acto de apelación jndioadd, ·prir la-capacidad jurÍlliea del 

. blica: En la G\uuatl Je San-to Don1iug5,.,"capitaLd·e la Re:pút. apel.~nte; q-ue el plazo de dos ,meses conced ido por e l artícu~ 
blica á los si e te <Has del· r nes de- a.goste>- del Iiul novecieu- Jo 28"4 -del Código de Procetlimieulio Orirnin a l á los Procnra-

. tos o'uce, afio G8 de ra Iutle pends neia y 48 de la .Restau·~~t- dor~s- Generales de las Cortes de Apelaci-ón, para entablar 
cíón constituída en ·estrados. y .cpmpilesta ~l e los JUeces cm- ' d.iQho recnrso, está. precisamente detenninado e u ese testo 
aad~uo~ Liceuciadus cl.udrt~~ Jul io M:o.ntolío, Presídente ·in- de 'lei, ,y tficbo pl!1zo debe contarse desde la feclla del pro-' , 
t erino .Mau~wl -;.A, Mlwhad_o, Alb_erto Arrede>nclo ~Uul:a, tfnu.ai.amié'nto de la sentencia; que. en el caso ocune~1te, e l 
Joagufn E. Saia.zar, .l)tfariQ A. Saviñ6n_, y Rafael J.- Casti llor tribunal arJ~qnem tuvo absoluta C'l.pac~dad para juzgar !.a 
Pí·Qcarador General, asisti_dos _del _ infrasci'ito ·secretario ge.· apelaci' a mínima del Procmatlor Geueral de la Corte ,4e 

'heral~ - bª- dic&ado como Corte' de Casaóióu la ~iguie~He seq- Apelación del departamento de Santo Domingo. , 
tenc'ia. • :- _. .. - _ _ Poi'-tales motivos, y vistos los ~trtículos 284. del 06digo 

Con motivo del TeCt1l'SO ~ enLablad-2. por e l señor Juan de- Proce<lin1ien.to Criiblnal, y 71 de la Lei sobre Procedi
: iriaco r:al'o11dríz dé1 -JomLcili.o ae V-illa_ Duacte; cont:unu1 · mi.ento de Q~ acióu,: Ja Suprema Cot'te de Justicia, etl nom

: · ~- -üillo dictat1o.~ el Jía 20 de tebi·ero último, que lo coitdtSna Pt~e la Repliulica, falla: . que rechaza por infnuuauo el recurso 
~ p0r~~ l crimen ile 11on;tiqidio_ vollmtario:..~cometido ,.e!-1 ~ a pe~·- de casación interpuesto ' por el n.ombratlo Juan Ciriaco La-

soua: de 'l'omás Guerret'o, á cqatro anos de trab~JPS publt-. l'ondríz, á q ni en coudeuó la- Corte de ·A pe! ación del departa
cos_; á-)a deg¡:-~d.ac i @n- e-ívica; á- la vi~ilr1~1Cia de 1_~ .alt?- ~SJli- mento de Santo J!om ingo, en s u seuter!Cia ele feclla 20 <!.e 
cfa pQr cnat,ro años tl;e&pués de-\,'enciela la , pena pnnCI pal, Y feb1.;ero deL P911, á sufrir la pena de cuatro años de ti'abajos 
al pago de las costas _i:'>rócesa!es. ~ _ · "'- - '~ . _ públicos, á la degradaci·óó cívica, á la vijilancia· de la alta 

¡¡,;. • - Le ído el ror .por: el alg.nacil"d& estr:ados en turno, Ctnda- po.licia por cuatro aijoR d€lspués de vencida la prna principal, 
·- - ·- dano .Máóuel de J. Éspinal ,F. · ~- _ y al-pªgo de.-las cost<is. ~ -
" ~~ · Oído á 'los apQga:élos~ Licenciados Á.njel M. Soler y Ho- _ Condena., además, al nombrado Juan Cit:iaco Lalouuriz,,.. -

racio- V. Vicioso-, qui12aes. terminan de este mo'do: ~~Pm...., ~a- á las costas del P\éSP.ute recurso. _ 
. ., les-.tr~z.ones_, . ;y: pgr "}a~..-9-ue s-a'º}~ y j nstie!~ra,mi}nte nodais . ~ · Y por esta sen~enc i a tle~ni t;i va, }isí-se pro u uncia; man-

. -agregar, el reiJetnlQ rl:lo ~ u~n. Gw~aco ;4!'t l.oudn~, recun:,ente -""' da y fir!U;:¡. ~-- _ - . _ 
en este reca-rstl de ca;sación, "o'S".PI.~le' .respetuos<~;meute, p~r . ANDRES~ J. l\foNTOLÍO~-J1cimtel .A:1Jilctchado.-A . .A1Tedon-

• ~ . _6rgaJJ o ~_de '!oír al).ogadós q u snsc~~Jb_en, q ue...cas~Is -la ~~ t}c.<ii-· do )11.1-~tt'a.-Joaquín -~. Sal; za:r. - J11g.r·io A . Savifíón.-.A.' Pé1·ez 
> da s~nle. I ·ICia -de la 001-_t'e de. Agelac.H~n d~- e.8te · depa~·ta~:nen,, Penlomo} seeretario general. _ 

to ;c ·
1_.I c"t-a· c1' e"'· ~ecua. ?-ü de febrero del ano eu curso c¡ne lo . L - "- . . . . -

' 'A el> u ~ ~ óJ • - r ' . ' a presente seutenCia brt Sido dada V firmada I)Ol' los Coi1Jei1a á cua.t•·o anos -de traba.1os pubhcos· y -que en con- . . . _ • ¡, • • 
· ,... _ . ' ,..,_ -.-": . _ . ~ . '~ · ~ ' ' . JUeces. que _figuran en su encabezam iento en- la audienCia 

, sequ~n:ma;;-_env'léis el Qonoq~mJeuto de ,e.,~ as-auto á la -. COI te l)Ública del día mes~ afio en él esp· resado~ y· fué leía·" fir-. 
d ""~ 1· 'ó a 1 1 · --t.a oto ele Sánt1a.go." . --- ,. . ' J • , . ,., 

e_ -':-"pe ac~ n. e e epa ~ m_e . , :. . - _ -macla y phtbhcada por mí secretan o genera l nue certifico. · Oído el dJCtamen-dtd- Ciudada-no Procurador Gen~ral de - ' . . : '1. 

_ la R-epúbl ica · 'e1' cual tenuina_asb "Por tales motivosj m.q.-j'i.s- - A. Pér_ez Perdo_m,o. 
""'trados, el miQ~t_erio ' pl}bLico opina ·que es.~á :mál"fondado ,el • _ .• 

reéúrso de clfsaci(m del' -"seño.r J' uan . Oii·jaco .Lal<mdríz, con- ~. 
tt~a sentencia e e la C6(te de Apelación de San-tó -Domingo, 

f &óiWU ~"" 

. de f~bá 20 <le febrero ·ael añó~en c1:Hso. ·salvo v.ue_stro mtu; 
_ -Ilustrado paricer". ~ _ . . . . . -~ . . 

: _ D,I08, PAT~IA Y-LIBERTAD, . 
.R1EPU5lL.ICA DOMI'NICANA. · ~ Vistos Tos ·autos: llel 3 de '?a·rzo, do_ude e~ Presiden_te '• 

aílt0riza. al -co.ndeoac~o para que· m ter ponga su recurso; de1 -- -----~-

. _18,· en el c:1ai~ ordena Ja éomJJ..n.inaoión , de:L escri.to de ·agra~" . La Su-prema Corte de J:usticia, en ñómbre de la Repú-
v'ios~a:l l'roct.n·ador -neuera.I de_]a Republtca ; de- este supre-: blica. · .En lá ciuuad de Santo Dotn illgo, capi~al de la l~ep ú
mo t~Ü)u.rral -{5 de abrí!), q.ue tij~ lar aml ~ei:cia del 7 pa¡~~ - b~ica, á los diez df.as del mes de noviembre. del mil nove-

1·a dis;cu_s ióu eu esti·a<los del· (nrnwwnado · recu rso; del Prest- cientos once - a"fio G8 de la Independencia y 49 de la Re ·tau-
,li!"' Cle_ute (22 del citago mes), qne -:ordena 1~ comunicación, deJ . niGióu, constituída _en estn¡,dos y compuesta de los .i~eces 

"'· . . es.Ó)jto ~eJ~¡:¡_.Ucar 'dep_.?sitado ~!1 1~ secretaríá -.geneTar Pl:)i' ci_y~ada.nos· Licenciados Ap<;>Jinar Tejer-a, Pt esidente, Martfn 
los ~ a'bogados•:cttl. i ecll:rreo te, af ·Pr.OciTt'ado ·- General -de kt odrígtf~z lVl u eses, Manuel IX.. ~fa:cbado, Albe1to A:rredón
Eepti!Jii'ca; ' y uel i> (fe! actual, que s~ñala)a audien·cia de hqi Jo .J.liura, Jvu.quíu E. . Salaza.r, y Rafae l ,J. Oastillo, Prócu
para el protÍundamieuto de es~a se,ntenciar. . . . rado.r Geueral, asistid-os del i! tfntsc ri·to .Secretario General, 

~ .- -~ !--~ -Su:~i·ema_,Oorte ·de- -Justicia, . despn~s .de b~be1~ de!'ib~!·ado: ha diCtado -como Oort~ de Casació.u Ja· siguiente senten'cia. 
- .. ,. · Oonsicler.ando en ·cuanto at l.Jecbo·, que el nombra- Oo_u motivo del recmso ei:Jtabhl.clo poi· el señor Agus_~ 

uo 'J>Q-aó . Cj1 iáco Lalondríz, fné cgud,eiJa_do en. ·fecha ~8 de tít;t Ortiz, mayor de edad, casado, zapatero, naJ;mal de Bani 
julio del aipo 1910, por el .Juzgado de Pmnera I.n~tanci<\del Y don:iciliad?. en ·la misma CO!nún, con_tra UQ fallo que lo· 
ditrito judicial de Santo DomiHgo, á s~'is meses lle prisi9n cdndeua á vemte. áiios ere trabajos ~pqblicos y á las costas 
correccional; qn~ -el 28 apeló .~le la seotenóa el Procurador procesales, y que ~lictó la Corte de Apelación del d'eparta
General de la Corte de -ApelaCión del dep~rtamento de San- ml;)nto de San~iago, et 1 'f de juniq .dQ este año, reformato- .. 
to. Domingo, Lic. Rafael A . O.astro, -quien él 22 l,lapía¡ ob- rio .del pronunciado e"I2 de dicieuubre último, por el Juzga
tenido itna liaencia, y entró á reemplazarlo el LH·. 0. Ar- · do de Prim_era lBst.ancia·de eF'e distrito jcrüicb:\ 1 en cuanto • 
m-ando Rotlrígu~, juez - de la Corte mencionada, el cua;l á la calif1caciúu del hecho y la aplic-aci6u del testo de lei. 
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correccional; qn~ -el 28 apeló .~le la seotenóa el Procurador procesales, y que ~lictó la Corte de Apelación del d'eparta
General de la Corte de -ApelaCión del dep~rtamento de San- ml;)nto de San~iago, et 1 'f de juniq .dQ este año, reformato- .. 
to. Domingo, Lic. Rafael A . O.astro, -quien él 22 l,lapía¡ ob- rio .del pronunciado e"I2 de dicieuubre último, por el Juzga
tenido itna liaencia, y entró á reemplazarlo el LH·. 0. Ar- · do de Prim_era lBst.ancia·de eF'e distrito jcrüicb:\ 1 en cuanto • 
m-ando Rotlrígu~, juez - de la Corte mencionada, el cua;l á la calif1caciúu del hecho y la aplic-aci6u del testo de lei. 



~ -
~ · LeíJo el rol por aJguacil el de' ~estrados _eñ tnrno,· cit·1da.- . Prirn.er~: que u0 ·ba. lt~ar · aJ recurso <l'e casaci6Ü jnten-

dano Mamtel de J. i~l'lpinil F. ~ . - · · "' ' : · · t a do- por el se.ñor AgnRtín Ortiz· éontt:a .la se-ntencia qile lo 
ÚÍlla \á leQtn.ra d451 relato h~cüo."por .,.ei· ntajistmd_(,) LiG. · !Jonclenl:t'ii ·\reinte, 8.ñoH de trabajos públicos, y á h~s costas -

Martín ' R¡>drígnez Mueses. . .. ~ ·. .;. · ·. de amhas ins.JraiJtri(l.;; ,? ¡}m: haber -inferido voluütarramente 
.. ~- oí·das las alhpliaéÍOI)eS :dei _ ~OI'J(letiado, J)or el 'órga-110 de 1111<1. lleridacnÍ• p'rt:'l!'l-..idi.tación y as:ecb anza al señor Ramón . 

su- Hbo;gntlo _Li_e. l"leovij.~lrlo . úuello, !.as· que !._er·n.liue;¡.n de es· Ql.rieo, la c11al le_t;C~l!'li;Pn§ li). -IDUeífefse ntencia ,gne fué pro~ 
t &modu: .. " 'Por tod;ts esas· Co.IJ:;iaeraGivfH}Sj el ·reitm'eute llllÍH~iacla él cliE><!isit:>t~7tlé j'·illio"-ítftirqo "por-la Gorte. de Ape.

¡;/req'uie.re o¡; ' ,J~zeá,-_ c_<t¡;m< b' amiltar '¡a seiíteríci.a de hf ~ EJoi· e - !aCión del dep:t-rtam e n-!0;-'d·~:.San_tia.go; y 
de A ,aela-c)óta. _.de-.~B_ ~·l)·l,.i"' !1(-J' :-''. .·. . . _, • · • . ~ · ~ S '· · l ' ~- ·· "' : _ ;:; . ''"' : - egn nr o: qne cütrq~na- á la::; cost-as de este recurso al 

'ÜÍd.<~ ~el· dietá1n~ri -{lit~ .,. ¡F.rocnratlor General de la.c Repn-· señor~A gnst í-n Orri~: ~ _ _ . 
b\íc~ el ·:{to;~ü con ·lu-ye ~~íf(:'--~';ID§ ¡)or tales mot i \'081 maJis- ~ d · f 

1 
~. "" .,. " , ..- "' . ··Y p0r_esta ~ent"r o-cia -def:i;nj.t_iva, ~~~í se 'pror¡uncia,- mim.da 

tr~ ... o~, ~10l' CHfUee . lllU}ll~~é}~~~-P.~ll.!IJR~l?~in<l . que nóe.st~ yfirnJa; ~-- ~ . "", ~ · .. _ . - .'.· 
fnnd}~dl'> ·'eq: *'det: ello eLl~Cllrso• de· casaCIÓn del "liOillhntclo - r , - . "'t· • 

~-· ~g~~thi;:Qt!tiÍ'~r.;C ntt!;~;_:¡e~<rfe.r!e iadJ -L]. odrt'e de~ A't!eladÓn :<·~ . APOLiNAR - ,.r,E,\TElÚ. -Mg,rÚn Rodríguez Mueses:-
: ~-~ ::..ltrn~tia~(il; ~~-~~~~~::"_· .17 .tte julliq ~lé 19'11 '/ ~Jl conR!?CIIf'n--· . ... 1l_!~,r:~~{l·~~~chmlo .- :_ ':\ Arred~¡,~o MiU.m . .:._Joaqwin _lld• Sc~lct~· 

Qlc\ no .de~e,set c'IXlOJl~~l . Sal N' O vnes.t:l'l-1 lllct::í il-n&tra4o pa- )'' Zfl·'t;·-.A-;- .J?:en-z Pe?:(j.o.Jno, ·secr;etano general. . 
n e , .. ' ' ·- · '" . · - · .. ~ - -- . · · 
:. Vi::;to.s}os ailtos; di! ~PJesidente inte~·i-lro- de · este s~pre- -_.,. ~ ·pt Q.~~r:;e.u~~ - seutenei~ ha s.illo (~ada y firmada p~r l?s . 

r.no tribnnal ( 1'0 de jnlio), qoe ilombm jíid~ re! tur e11 el : .Jn,ec~s qu~)'ig_urall tm . s-~ enca_pezamle.nto, en la auchenCla -.,_ 
1préseu,te 1ecnrso, al maj.iStrfLdo Lic. Marffn RotJrígJJezj\'lue- _yubllca del rlí~, " me~ Y auo, e;1 ei esp~·esadus; y. fné leída, fir·-

- ce.: d~l ll _de agn¡;to, qne ordena la eqinnnicauiótl- -c~er·es· matla Y }JHbl1~cad.a pu~" m;, ~>ecretano:general, que cerüfico. 
pt>dii:mte al Procnrad (~r General -de la ·Hepúbliea., pa ra .lo&; .,. -- A. Pérez rPerdomo. ~ 

. fines de lei; ul;ll 'Pxésideflte ti~ u lar (O .de "'tfctu bre ); ~ crne \. tija 
liJ. audiencia tlel 16 para la j]iscusióu en estrados dtd nH-n- . 
cion<ule rcc~ll'so, y del 8 del áctnalr que s·eña..la la d~Jíui 
para el pronuncia!)liento de esta seutenci-a-;- .~ -

· La Snprema_ Oorte de J usli~ia, ·desp~t~s de tiaber deliberado: 
Considerando q ne el J't!zgado d·e _pri mera .·]nstancia de.J 

distrito judicfal de l::lantia;g¡);· al estimar~ gue el señor Agus
tín Ortiz llab.fa. -comet:iJ;, un asesinatc r.en la p-ersoua de SH 

suegro eJ stl úot' ~Ramúu -C'uíeo; eo11 ci1:C:nustaneia§ ~ ~ttenuau_- ba ~-upr.~ma Corte de Jn!ttrcia, en' nombi·e· de la Repú- ' 
tes,. lo conden6 á veint~ años 1le trabaJos. públíCt)-' c_c;mf\J'nue p·lica. ·En-.la cin~lad u e :S<1n 't() . Dómingo, ca.pitai . de la Re
á lo~ ·estabiE.ci<lo . pór lo·s art.ícnlo-s -~95; 296, 302ly 4üs-l .:. públi.eá,._ á los. cliec.isieté ·días. ~el mes de . noviemore del mil 
.d.el C•ídigo 'Penal; y la O~rt_e de ~~!~hJeiór'iflde_ ~sé dep-arta- uo-veeientos once; año 68 <;le Ia Indepeuuencia y . 49' d-e la 
~ento, ante _la eual .acudió acl m~t.wren! el ~eno~ Ort1~, lla- Restª-mación, corrstituída...en· e.strados .v~:compuesta poi' IÓ_s 
b1endo apreciitdo que hubo ~rrot: en la cal~fica_c16u _del pe- _ "~ne·ces Gindaaanos Licenciarlos AndTé:s Julio Montoffo, Presi- -· 
cbo, por tra~arse dé_ un\h.en<la :_dada vol?nt~~1am_eut~ por - ae.utfhqll twc, Maf'tín HJiJd>I'Ígüez Mueses, JY!aríuel A. Ma
el sen<!~' Ül'ti~, al senor ülu_c:.t, cou pr>med1tact~1! y ·ase?ll.an- -cha<;lo, ~lberto, An~edon"do 1\Hura~ Joag uín -E. ' Salazar, y 
za, henda q'ne le cau,só !.a . tnt~e1; t-ei lo couden.,o -tamb1e.n á ' Rafa~] J. Casti]lo, Prgeurarlor G~Benll aSist id-os del infms
veiute ai'ios <.le trtluajos públicos, _pero en virtud tlel artículo critó se~cretar i o geneml : l-1a dicta,do. c~r:no Corté ~ie Casa-· ~ 

· 3l0, primera par:te, del .,citado Cótligo. · . .:ciQ_n \'a. si.gt¡fente;: 1-:ent:.tncia. · . . -
Considerando en-cúauto á los me4ios de qadac'ióÍÍ ¡Jro- -"". ·E;n· el orecnr,;o ii-t:>rl~widd por-e-l se.ílof J ·naN lVJada .Larte, 

pnesto3 por~~ recnrrente, que la. apelación lltd -m-il-iorúii-no agrienl~or_ y dul. cd:'lnuicilio }.' resi<.leucia r.le la sección de G ni
incapacita ~1 tribunal superior p:1rª-. .V~l.ri:-tr-- la. ' ealífh:aejón . namoca, jHrist}icci9n-de-Ja-común ~_de :Pue~·t:o Plata, _-contra 
que le da á la iu;fracción el inferior, pti1~qug devnelto el asun- - uha s.~otencia del Juílgado de Pi'imer>t Instancia _de ese d1s- ·• 
to á otra jnristlicqióo, é,;ta tien-e calidatl para caracterizar . trito j udicia1 <la~la el t9 dicie-müre del año -19lü, la. qne re
nnevarnente el hecho, según_ los ckba:tes y h · ÍIJsfrucci6n: · ¿ chaZ<{ -·Ia .oposición en tablada por el recurrente respe·cto <:lel 
que instituida la apelación ,ád miÍionnn en be.u1efi<.:io es<::ln- fallo di.cEad0 en defecto por el snsouic!Jo Juzgado, el 13 de 
sivo.. del reo,_ el ti·ibunal superior qúe anmentare su s. couee- julio del espresado_~,ño, y-Jo ·cogdeoa en. las ·costas. 
naciones., prescin.dir4a- por , completo del interé::; particulal· - Leído el rol. por el algn~cil .en =-' turno, ciud~dano H.a-
q.ue indnjo a·J actor á pedir-la-eñ1uienda de la: senteuda i m- ruón· ~a ría de Soto. ~ _ 
pugnada, y por con·signieote.~ ese ioteré,;, móvil J...lrinnipal · · 0}<1~ la Jéctu.ra del !ela:to hechQ -p0t'· e-J jnez. Lie. Al-
de su recurso, resultaría' d~~- todo vano é inisoí:iof pero la berto A nedondo M_iura·. ·, . . . . ~ . 
apelacióu no implica IIUé el juez, acl qúem esté ligado por la • ' . O)~o al aoogado·d-t<tiTecurrente; Lic. Natalio R.edon€1o, e~a 
declamcióll de ci'reunstaucias atenúan tes, ued)a por el jnl!za la lectma: d~Ja áo¡Jpliaci_6n dejos medios ~!')defensa, escrito 
.quo, puesto que ambos obr~w disc•·ecional.m{}n.tP 1 ~1.1 atlmi tir~as <!u ~ tei m u'! a así: _ '~Por tales h1.:ones, y por .las q L:e s~ ~liréis 
6 denegarla::¡ de acnerdo · con _su conmeu01a y :..su · ·rttzou: vosotros,.Juan Mana ~Ja1~te conl?lu,y.e por. m} órgauo pldl'eildo 
que t:>l apelaüte. ·únicp, .-só\Ü tiene derecho á que el se- . sea casa~}t 0 revocada· la sentencia. del Juzgado de Primera 
gnndo fallo no le irrogue ui~1gú.u d_añ_u¡ que en la espé_pi~ I~stancia_lle ~ue~to Platá.! -de fecua 1 ~de ~icieq_Jbi:e c1el an.o 

,.r la indicada Corte tuvo un cnteno d1stmto uel espvesado por mll novecientos diez, que fné prollllOGli;!oda cdntra él, con evl
el sus01licho Juzaado, respecto uel'-becho - cometíclo. por ef dente viola~i6n de lo& artículos 154 y 405 del Código de 
-señol' Oxti~ ·y i'e 

0
ap.lic6 erleonsec·uencia el articuló 310, pri-- Proeed-i-mi!;.~to Giv-il,. que enviéis _el-:-tonocirnieH·to del as11nto 

me1~a parte,· del -Cóliligo Penal; q:ue _al tenor de sn _testo, "si' ante otro tnbunal, .Y que condenéis al señor Federico Val
eri-~el ue.cho cvncurren las -cinmnstaneias de pr-emeditaeión déz,~ pl'llga·r las costa~, previo el pronunciamiento del defecto 

-Ó..asecl!ar;¡za, la pena será de -djez' a veinte aíios de trabajos c_0ntra ést~ po~· no IJaber cqnstituítlo abogad!'l1
'. 

públicos, cuaud?· s·e sigaJa. mu~·rté del. ofendiQ.o, '' de m?do : Oído el dictamen del Procurador Gen~era·l de la R_epÍl.
qua la Corte, al - iufiij_irle al senor Oi'~1z la pe~a.- consabida, bhca_, el en~ CQl~cl~;~ye d_e este mo~lt>: "Po~· tal~s motivos, 

.. ni empeóró sur-condición , de. seBte .. nm.ado< ~ antem:m~en:t~ á . · magl~tradofl, opw_amos que. está b1e~r fL~ndado et retmrso ~e 
veinte años de trabajos pub~JCos, m VIOló las .prescnpGIOn~s easamón que 11a . roterpue~:;to e~ senor Jn~n _ Marta Mª-'rte 
contenidas-en ·los art-ícLilo~ 4 y 463-2:del' <?~~igo Penal, c~ntr~ s~qtencia del ~uzgado de Primera Insta~c~~ de! dis- .. 
-como arguye en E.us· a~egamientos el seuor Orti~-:- tnto JUdJCJa,J d~ Pnerto Pla_ta, de fecha ,19 dt~ d_¡membre ~ 

Por estos motivos visto el articulo 310, pnmer~ parte, , 1910. Salvo vuestro mas !lustrad? parecer.'' · · 
del Código 'Penal, y ~l 71 dé la Lei ~o.bre Pr~ceJ)i~iéoto . :Vistos los a?t?s: ~del Presidente titu.lar (~-l de m_arzo), 
de Cas' cióñ la Suprema Corte ue· JustH!Jla, en nombre de· la relatiVO á la adm.J.&IÓn _del presente recurso; del Presidente 
Repúb~ca, falla: . _ , _ , · intex:!no (28 de julio), donde nom:br-a juf'~ relator al magis- . 

· r 
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ÚÍlla \á leQtn.ra d451 relato h~cüo."por .,.ei· ntajistmd_(,) LiG. · !Jonclenl:t'ii ·\reinte, 8.ñoH de trabajos públicos, y á h~s costas -

Martín ' R¡>drígnez Mueses. . .. ~ ·. .;. · ·. de amhas ins.JraiJtri(l.;; ,? ¡}m: haber -inferido voluütarramente 
.. ~- oí·das las alhpliaéÍOI)eS :dei _ ~OI'J(letiado, J)or el 'órga-110 de 1111<1. lleridacnÍ• p'rt:'l!'l-..idi.tación y as:ecb anza al señor Ramón . 

su- Hbo;gntlo _Li_e. l"leovij.~lrlo . úuello, !.as· que !._er·n.liue;¡.n de es· Ql.rieo, la c11al le_t;C~l!'li;Pn§ li). -IDUeífefse ntencia ,gne fué pro~ 
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r.no tribnnal ( 1'0 de jnlio), qoe ilombm jíid~ re! tur e11 el : .Jn,ec~s qu~)'ig_urall tm . s-~ enca_pezamle.nto, en la auchenCla -.,_ 
1préseu,te 1ecnrso, al maj.iStrfLdo Lic. Marffn RotJrígJJezj\'lue- _yubllca del rlí~, " me~ Y auo, e;1 ei esp~·esadus; y. fné leída, fir·-

- ce.: d~l ll _de agn¡;to, qne ordena la eqinnnicauiótl- -c~er·es· matla Y }JHbl1~cad.a pu~" m;, ~>ecretano:general, que cerüfico. 
pt>dii:mte al Procnrad (~r General -de la ·Hepúbliea., pa ra .lo&; .,. -- A. Pérez rPerdomo. ~ 

. fines de lei; ul;ll 'Pxésideflte ti~ u lar (O .de "'tfctu bre ); ~ crne \. tija 
liJ. audiencia tlel 16 para la j]iscusióu en estrados dtd nH-n- . 
cion<ule rcc~ll'so, y del 8 del áctnalr que s·eña..la la d~Jíui 
para el pronuncia!)liento de esta seutenci-a-;- .~ -

· La Snprema_ Oorte de J usli~ia, ·desp~t~s de tiaber deliberado: 
Considerando q ne el J't!zgado d·e _pri mera .·]nstancia de.J 

distrito judicfal de l::lantia;g¡);· al estimar~ gue el señor Agus
tín Ortiz llab.fa. -comet:iJ;, un asesinatc r.en la p-ersoua de SH 

suegro eJ stl úot' ~Ramúu -C'uíeo; eo11 ci1:C:nustaneia§ ~ ~ttenuau_- ba ~-upr.~ma Corte de Jn!ttrcia, en' nombi·e· de la Repú- ' 
tes,. lo conden6 á veint~ años 1le trabaJos. públíCt)-' c_c;mf\J'nue p·lica. ·En-.la cin~lad u e :S<1n 't() . Dómingo, ca.pitai . de la Re
á lo~ ·estabiE.ci<lo . pór lo·s art.ícnlo-s -~95; 296, 302ly 4üs-l .:. públi.eá,._ á los. cliec.isieté ·días. ~el mes de . noviemore del mil 
.d.el C•ídigo 'Penal; y la O~rt_e de ~~!~hJeiór'iflde_ ~sé dep-arta- uo-veeientos once; año 68 <;le Ia Indepeuuencia y . 49' d-e la 
~ento, ante _la eual .acudió acl m~t.wren! el ~eno~ Ort1~, lla- Restª-mación, corrstituída...en· e.strados .v~:compuesta poi' IÓ_s 
b1endo apreciitdo que hubo ~rrot: en la cal~fica_c16u _del pe- _ "~ne·ces Gindaaanos Licenciarlos AndTé:s Julio Montoffo, Presi- -· 
cbo, por tra~arse dé_ un\h.en<la :_dada vol?nt~~1am_eut~ por - ae.utfhqll twc, Maf'tín HJiJd>I'Ígüez Mueses, JY!aríuel A. Ma
el sen<!~' Ül'ti~, al senor ülu_c:.t, cou pr>med1tact~1! y ·ase?ll.an- -cha<;lo, ~lberto, An~edon"do 1\Hura~ Joag uín -E. ' Salazar, y 
za, henda q'ne le cau,só !.a . tnt~e1; t-ei lo couden.,o -tamb1e.n á ' Rafa~] J. Casti]lo, Prgeurarlor G~Benll aSist id-os del infms
veiute ai'ios <.le trtluajos públicos, _pero en virtud tlel artículo critó se~cretar i o geneml : l-1a dicta,do. c~r:no Corté ~ie Casa-· ~ 

· 3l0, primera par:te, del .,citado Cótligo. · . .:ciQ_n \'a. si.gt¡fente;: 1-:ent:.tncia. · . . -
Considerando en-cúauto á los me4ios de qadac'ióÍÍ ¡Jro- -"". ·E;n· el orecnr,;o ii-t:>rl~widd por-e-l se.ílof J ·naN lVJada .Larte, 

pnesto3 por~~ recnrrente, que la. apelación lltd -m-il-iorúii-no agrienl~or_ y dul. cd:'lnuicilio }.' resi<.leucia r.le la sección de G ni
incapacita ~1 tribunal superior p:1rª-. .V~l.ri:-tr-- la. ' ealífh:aejón . namoca, jHrist}icci9n-de-Ja-común ~_de :Pue~·t:o Plata, _-contra 
que le da á la iu;fracción el inferior, pti1~qug devnelto el asun- - uha s.~otencia del Juílgado de Pi'imer>t Instancia _de ese d1s- ·• 
to á otra jnristlicqióo, é,;ta tien-e calidatl para caracterizar . trito j udicia1 <la~la el t9 dicie-müre del año -19lü, la. qne re
nnevarnente el hecho, según_ los ckba:tes y h · ÍIJsfrucci6n: · ¿ chaZ<{ -·Ia .oposición en tablada por el recurrente respe·cto <:lel 
que instituida la apelación ,ád miÍionnn en be.u1efi<.:io es<::ln- fallo di.cEad0 en defecto por el snsouic!Jo Juzgado, el 13 de 
sivo.. del reo,_ el ti·ibunal superior qúe anmentare su s. couee- julio del espresado_~,ño, y-Jo ·cogdeoa en. las ·costas. 
naciones., prescin.dir4a- por , completo del interé::; particulal· - Leído el rol. por el algn~cil .en =-' turno, ciud~dano H.a-
q.ue indnjo a·J actor á pedir-la-eñ1uienda de la: senteuda i m- ruón· ~a ría de Soto. ~ _ 
pugnada, y por con·signieote.~ ese ioteré,;, móvil J...lrinnipal · · 0}<1~ la Jéctu.ra del !ela:to hechQ -p0t'· e-J jnez. Lie. Al-
de su recurso, resultaría' d~~- todo vano é inisoí:iof pero la berto A nedondo M_iura·. ·, . . . . ~ . 
apelacióu no implica IIUé el juez, acl qúem esté ligado por la • ' . O)~o al aoogado·d-t<tiTecurrente; Lic. Natalio R.edon€1o, e~a 
declamcióll de ci'reunstaucias atenúan tes, ued)a por el jnl!za la lectma: d~Ja áo¡Jpliaci_6n dejos medios ~!')defensa, escrito 
.quo, puesto que ambos obr~w disc•·ecional.m{}n.tP 1 ~1.1 atlmi tir~as <!u ~ tei m u'! a así: _ '~Por tales h1.:ones, y por .las q L:e s~ ~liréis 
6 denegarla::¡ de acnerdo · con _su conmeu01a y :..su · ·rttzou: vosotros,.Juan Mana ~Ja1~te conl?lu,y.e por. m} órgauo pldl'eildo 
que t:>l apelaüte. ·únicp, .-só\Ü tiene derecho á que el se- . sea casa~}t 0 revocada· la sentencia. del Juzgado de Primera 
gnndo fallo no le irrogue ui~1gú.u d_añ_u¡ que en la espé_pi~ I~stancia_lle ~ue~to Platá.! -de fecua 1 ~de ~icieq_Jbi:e c1el an.o 

,.r la indicada Corte tuvo un cnteno d1stmto uel espvesado por mll novecientos diez, que fné prollllOGli;!oda cdntra él, con evl
el sus01licho Juzaado, respecto uel'-becho - cometíclo. por ef dente viola~i6n de lo& artículos 154 y 405 del Código de 
-señol' Oxti~ ·y i'e 

0
ap.lic6 erleonsec·uencia el articuló 310, pri-- Proeed-i-mi!;.~to Giv-il,. que enviéis _el-:-tonocirnieH·to del as11nto 

me1~a parte,· del -Cóliligo Penal; q:ue _al tenor de sn _testo, "si' ante otro tnbunal, .Y que condenéis al señor Federico Val
eri-~el ue.cho cvncurren las -cinmnstaneias de pr-emeditaeión déz,~ pl'llga·r las costa~, previo el pronunciamiento del defecto 

-Ó..asecl!ar;¡za, la pena será de -djez' a veinte aíios de trabajos c_0ntra ést~ po~· no IJaber cqnstituítlo abogad!'l1
'. 

públicos, cuaud?· s·e sigaJa. mu~·rté del. ofendiQ.o, '' de m?do : Oído el dictamen del Procurador Gen~era·l de la R_epÍl.
qua la Corte, al - iufiij_irle al senor Oi'~1z la pe~a.- consabida, bhca_, el en~ CQl~cl~;~ye d_e este mo~lt>: "Po~· tal~s motivos, 

.. ni empeóró sur-condición , de. seBte .. nm.ado< ~ antem:m~en:t~ á . · magl~tradofl, opw_amos que. está b1e~r fL~ndado et retmrso ~e 
veinte años de trabajos pub~JCos, m VIOló las .prescnpGIOn~s easamón que 11a . roterpue~:;to e~ senor Jn~n _ Marta Mª-'rte 
contenidas-en ·los art-ícLilo~ 4 y 463-2:del' <?~~igo Penal, c~ntr~ s~qtencia del ~uzgado de Primera Insta~c~~ de! dis- .. 
-como arguye en E.us· a~egamientos el seuor Orti~-:- tnto JUdJCJa,J d~ Pnerto Pla_ta, de fecha ,19 dt~ d_¡membre ~ 

Por estos motivos visto el articulo 310, pnmer~ parte, , 1910. Salvo vuestro mas !lustrad? parecer.'' · · 
del Código 'Penal, y ~l 71 dé la Lei ~o.bre Pr~ceJ)i~iéoto . :Vistos los a?t?s: ~del Presidente titu.lar (~-l de m_arzo), 
de Cas' cióñ la Suprema Corte ue· JustH!Jla, en nombre de· la relatiVO á la adm.J.&IÓn _del presente recurso; del Presidente 
Repúb~ca, falla: . _ , _ , · intex:!no (28 de julio), donde nom:br-a juf'~ relator al magis- . 

· r 



. -
trado Lic. Albe-rto Arredonmo 1\1:-iur~t; llel 11 de ag?~to, para_ 
oude-nar la comuilieación,del espedi·ente al -Pt:ocurador· Gene
ral -de. .República; -del 30 del· misma .. mes, ,qne tija· J~ · audien-_, 
cía. ·deJ 1•9. de· setiembre para_ la discusión . d0l meumonado .re-

. curso., y del15 del actq:a~, e!1 el cual. señala la de' hoi · p~ra. 
el pronunciamiento-de "tlSE!:l- sente~ ... cttt. · -,. 

LA_ COR:TE · orAP~[AC-IONt Oi SANtO OOMfNGO, ,-
" ,·~:EN Nü:ry.n;m~ DE: LA REPUBLI,CA._ 

,, En la · ciud_ad de E¡~nto . Do~i,ngo! á los cuatro días_aei· 
mes de · ao-osto' ·d·el ~mil • noyecientos [nieve, 66 <le .la !Hde~ b \ ~ A' \ , ,.. 

.pen'dencia· y_ 46. 'de "la .1-{.est~t.Jn:!ció~t. ;\ .. -~-· _;.' · . 
· Lu Corte ele Apelación de Santo,. Dqining0,' coritpetente·-

Cousideraudo <fue dé los beCllOs-·consta-utes en, la -sen- ment¿ re'unicla en la sala domlfl celeolla .<JUS auUIÍeucias, com
tencia impugmú:la, result.a que. el SoT; :J'uan Mana Marte pJesta de lo:; rr;agi;:;trad9s Licené-ia(Í-Q~,. Manuel de .L_ q.0n 
hizo oposición ·fi. una en defecto·dtcta!la por. _el J nzga~lo ... de zález Manero, Pt¡esidetüe, Do'miqgó·--Hodrígue~ M.oñtit'ño; . 
Primera Instancia. del distrito . .judlcial de Pnerto . Plata, el C. At:ma.ndo Rod·ríguez, Ma'rio .A. Sa.\'iñón; · Vetili0 .Ar~e~·:. 
13 ~e julio del afto 1910, á favor d_ers~ñor J!'ede~ : ico V:t,Lde~ , dondo, jueces, Rafáer A . . Castro;"Pro'O''ut·adp1; . ~~1.eFal¡ asis -'7 . 
alias A.bén con motivo eJe la apelactón ll.l'terpnesta pt;u d St. ticlos del infrascritb -secretario, ha dictado en sus a.tribu-
Juau Marí~ Marte, cof1tra U ~! fallo p!!OVenümte d·e· Iai aÍcald~,tt ~ . buciones correcciOQ.ales lf! sentencia sig'~iente: - ' 
de es~{ coinún, en inten1icto posesorio;. qne ~! s.e~or ,Va]dez, En el recurso ,c,ie apelación ir1terpuesto . pot; el acu&ado, · 
alias Abé11, prosiguió' la andiencht en lll¡ a}zadftH st_n .U~r.u~u· á . -Julio LoTes Heroández, de vejntioch.o años de ~da-d, estado. · · 
la· parte contraria, y d_icho, J n zg~.flo ~-ecltazó el menciOnade · casn<ilo, profesiÓn comerciante, natural -ele Sant_o Pomiu·go, 
recurso ae oposición, por s.u St"uEeu_c.¡a del !9 de diciembm dnmiciliado en San Pe<lr.o de Mncorís, contra sentencia del 
d~l año ya espresatlo. · ~ J uzo-a do de Primera ~Instancia del distrito J'ildicial de Sa'n 

el 1 o . \ 
Oónsiderando en cuanto aJ de_recho,-. qn~e, .• :a.l te·n,or e 'Pédi·o de Macorís, que . lo condena por el s:lelito de vender 

-at:tí.culo 40.5 ' del Oódigo de Pt·ocedimieuto eivH "las.mate- · cápsulas tle revól\er, á ·rnil trescientos pesos de multa, ó seis 
rías sumadas se j U2iO'aráq en . la a tfdietrci~ - del tribtwal des- . meses de pri.:;ión correccional, en caso de insolvencia, y .pago • . 
pués de vencidos los

0 

J?lazos de la {litacit~n,- por c_fect.o de un · de- costas. , 
sio;¡ple acLo, sin mas procedimientos ~.i · · fl~l'ffi}~lt!la_d,es"; que . Leído el rol por el alguacil de estrados- de esta_ Corte, 
así pues, la p~rte promoveute de la audtenCla debe P?uer · ciudadano ( lsvaldo Ayl5ar. 
á -la contraria en condiciones de que produzca anlie ~~ Juez Oída la .lectura del. dispositivo de la . sentencia apelada, 
sus alegatos, y ·por- consiguiente, las palabr~s, ·.Por ~ efec~o y la del acta de apela<¡j6t:r. . ' . . -
de tl1l si1np_le acto, eu atención á la má~ ampha gan,tn f ra de · Oída la esposición del pecho po·\· · el magñ_strado Procu-
la defensa-, en el . ..Proce~iimh:n{·Q __ .~e que se-trata, .I10 -pnc¡ raclor Géneral y la lectgrá de la 1i<;ta de los testiges. _ 
den eoteuderse Sl·no en el ·s'e.ntt:do de · un llam.amtento a . Oída la leGtura s:le )as <.tecla raciones de los/ testigos) au-
a.ud,iencia; que en el caSO· oeurrente, se fia· interpret~do sentes todoki. -
erróneamente el -conc;epto de la· lei, -y por tanto se vwló 0ído eJ . acusado repre5entado pot· su abogadQ Liéen-
eJ; artículo 405 del precitado ÜÓ(lig•Jl . ciado Jacinto R. de Castro. · " _ 

-- Qousidera_ndo que según lo~ término~ d~~ ~rtíeu!o ? . Oíd0- el ahogad0 del á'cusaao Licenciado Jacintó' R. de, 
· de la Leí sobre ProcmJimiento de Oasa<.,"í-ÓQ_: ~1 el mtJ Castro en la ·lectura de su defensa, que termina del modo si- -
- mad·o no constitl}yere "aboga~o en e~"' pla.zy del_ artíc~1l? 8 - guiente~ '•Por las razones espuest!:t~ · in voce,· el abogado m

de esta le.i el intimante podtit pedn" por medto de }llS- fraserito os pide qne el acusado· Julio Lores Hernández sea · 
.taÚcia-·á la

1

Saprema Oorte. de Justicja, _, que e} intimado _desca~·gado. de culpabili'daJ". _ ·· 
se. coñsidere en defecto": . . ._ ~ · . . Oído el magiStraE!o Procuradqr General en -la-lectura de 

~ ' Por tales motiv~_s; '· -vistos los . artí._pul'os ~ y 71 de la Le~ su dictárpeo, que termina como ~igue: . '•Po1• estas. razones 
sobre -proceclimiénto de· Casación, '/ .. 405 del Cólligo de;. el ministerio' pú-blico opina que debéis confit'roa.r la senten. 
PrÓcedimieoto-·O!_v;il, la Supr(;lma Ooúe de Justié'ia, en· · cia pe fecha ~8 de al?ril de mil novecient0s núev-e, y conde- . 
"Mmbre de ·la República, y juzgancJo en· _defecto, falla• , - nar además, al acúsado Julio Lores, <le l'a<> .generales que · 

Pi'imero: ;qu.e casa la· sentencia del .Juzgado de . Pri- "' COI!Stan;á ·las costas de esta instancia." -
mer-a Jnstañ-cia del distrit6 judicial de Paerto Plata, de • 
fecha ~19 de dicietbbre del i 910, confirmatória de ·otra pro- A.UTOS- VISTOS: 

nunciadá· en- def~cto por el consabi-do Juzgado, el l3 de . l{esnltindo que ei d{ez y nueve de abril del año en cur~ 
-julio, · y que rechazó · ¡a oposici9n ltenba por el señot~ Juan so, el gol;>ernador <le l;a provinci~ él.e San Pedro de Macorís, 
Maria ~I::t'rte, y lo eouden6 a-1 pago · de las. costas. en favqr en virtud de_ denúncia que se le hizo de qu~ en la localidad· 

· - dé! señor Féllerico Valdez,: alias llbén; había depósitos d~ c;uabinas y-munioiones, ordenó .al alcal-
. ~ SegQ.ndó: _que envía el a~nto para... -_SJl conocimien~o • d.e de aquella corn-Qn . cabe<:Jel'a, proceder .al ·allanamiento d·e 

· cQuform:~ á derenbo, -ante el Juzgado ~e Pnm,era Instau-cta · los domicilios que imi~có,;. <iJUe al ejecutar: esa órden él al. 
·de-l distrito judicial' ele Santiago; · ' 1<"Calde:encontr0 ciento cincüenta cápsulas de revólver, calibre , 

1.' Tercei·o: que condena al inthnad9 en las cost.ás del 9 m.: en·,Ja casa del señor Tomás León López, qúien didaró 
~ ~ presente Tecnr¡¡g;· y • . • . las había compradQ al -señor Julio Lores Hert}án<lez, lo que 

, .a f Ouarto: sé ordella que este f~llo. sea_J;rattscri-to en el éste. niega; que el'! vi~t~ de que e·se h!3cho éonstitmye 11na in-
l'ejistro de§tim~do al a_§ientó éle Jas_s'éntenc_~as d~l tribu- fram3ién al Decreto del 3 de octubre de mil novecientos dos, 
oal .qüe di6 la apulaua, con - 1~ post11a con;espomhente al - el .alcalde ocupó las predichas cápsulas y elevó el caso al 
m·arjén de el-l ::í. · "" ,.. procuradpr fiscal del distrito judicial, .quien sometió d)re.c, . 

: r :pOi' e;ta seJÍtencia, así. se pront~ncia, manda y firma. -tam.ente _á los señores López ' y . Lo~es ante el juzgado de .lo 
, _ . · c0r'recci0m;\l, dond·e d señor López propó con el testimonio ~ 
ANDRÉS~J. -JY.ioNToi.ío.-M::wt-~:n ' Rddrigt¿ez 111neses.-llfa. " de'1 •séñor "Rafñóó Morálesf .:que ~fectivamente había compm

?}!j./,~C Á. J1.acha.do.~A . .11?'1:eclonif;o 11ii1mf:-'Joaq.,wín E. Salazc~r. do. esas c~psalas al acusado T-ores, por lo qne, á pesar de la 
-A .. Eé·re~ I?er~dmo, sécretariQ _general: ., insistente negativa de éste, fué Q~H'ldenado á las penas que se 

·]éen ·en otro lugar d'e ~sta ~entencia. •.- · 
· La presente 'sentencia. lla· ·siilo d~da y firmada. por las 

j ne<;es -qu~ .fignrañ en ~u - enéabezamiento; el'l la .audiencia 
pUblica del .día¡ · mi'~ ·y. año ·e ti él espres-ados;_·y · füé leída,. 
firmada y püblicada por mí,' s~cretari@' genei'a1, que c.er-
,~ i' ~ • .t,.: ' 

tífico. · · · · • " 

A . Pé1·ez Pe;:do11~o.-

.... . 

Resultando ·gue nó conforme el acusado Lores con ese · 
fallo, interpu,só tecu~·so de apelación, y esta Qorte fijó 1~ mi- . 
diencia de hoi ,.para . En vista públi9a. . , . 

· La Cciyte, después d.e ha.b.ei' delibe1:ado: ,_ · • 

. ,Considerando que el apelante Julio Lores Rerná~dez •, 
'está convicto por la declaración del testio-o Ramón Moral-es 
de que vendió al señor i'ornás León Lópe~, ciento ci~cutmt~ 

.. 
1 
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. -
trado Lic. Albe-rto Arredonmo 1\1:-iur~t; llel 11 de ag?~to, para_ 
oude-nar la comuilieación,del espedi·ente al -Pt:ocurador· Gene
ral -de. .República; -del 30 del· misma .. mes, ,qne tija· J~ · audien-_, 
cía. ·deJ 1•9. de· setiembre para_ la discusión . d0l meumonado .re-

. curso., y del15 del actq:a~, e!1 el cual. señala la de' hoi · p~ra. 
el pronunciamiento-de "tlSE!:l- sente~ ... cttt. · -,. 

LA_ COR:TE · orAP~[AC-IONt Oi SANtO OOMfNGO, ,-
" ,·~:EN Nü:ry.n;m~ DE: LA REPUBLI,CA._ 

,, En la · ciud_ad de E¡~nto . Do~i,ngo! á los cuatro días_aei· 
mes de · ao-osto' ·d·el ~mil • noyecientos [nieve, 66 <le .la !Hde~ b \ ~ A' \ , ,.. 

.pen'dencia· y_ 46. 'de "la .1-{.est~t.Jn:!ció~t. ;\ .. -~-· _;.' · . 
· Lu Corte ele Apelación de Santo,. Dqining0,' coritpetente·-

Cousideraudo <fue dé los beCllOs-·consta-utes en, la -sen- ment¿ re'unicla en la sala domlfl celeolla .<JUS auUIÍeucias, com
tencia impugmú:la, result.a que. el SoT; :J'uan Mana Marte pJesta de lo:; rr;agi;:;trad9s Licené-ia(Í-Q~,. Manuel de .L_ q.0n 
hizo oposición ·fi. una en defecto·dtcta!la por. _el J nzga~lo ... de zález Manero, Pt¡esidetüe, Do'miqgó·--Hodrígue~ M.oñtit'ño; . 
Primera Instancia. del distrito . .judlcial de Pnerto . Plata, el C. At:ma.ndo Rod·ríguez, Ma'rio .A. Sa.\'iñón; · Vetili0 .Ar~e~·:. 
13 ~e julio del afto 1910, á favor d_ers~ñor J!'ede~ : ico V:t,Lde~ , dondo, jueces, Rafáer A . . Castro;"Pro'O''ut·adp1; . ~~1.eFal¡ asis -'7 . 
alias A.bén con motivo eJe la apelactón ll.l'terpnesta pt;u d St. ticlos del infrascritb -secretario, ha dictado en sus a.tribu-
Juau Marí~ Marte, cof1tra U ~! fallo p!!OVenümte d·e· Iai aÍcald~,tt ~ . buciones correcciOQ.ales lf! sentencia sig'~iente: - ' 
de es~{ coinún, en inten1icto posesorio;. qne ~! s.e~or ,Va]dez, En el recurso ,c,ie apelación ir1terpuesto . pot; el acu&ado, · 
alias Abé11, prosiguió' la andiencht en lll¡ a}zadftH st_n .U~r.u~u· á . -Julio LoTes Heroández, de vejntioch.o años de ~da-d, estado. · · 
la· parte contraria, y d_icho, J n zg~.flo ~-ecltazó el menciOnade · casn<ilo, profesiÓn comerciante, natural -ele Sant_o Pomiu·go, 
recurso ae oposición, por s.u St"uEeu_c.¡a del !9 de diciembm dnmiciliado en San Pe<lr.o de Mncorís, contra sentencia del 
d~l año ya espresatlo. · ~ J uzo-a do de Primera ~Instancia del distrito J'ildicial de Sa'n 

el 1 o . \ 
Oónsiderando en cuanto aJ de_recho,-. qn~e, .• :a.l te·n,or e 'Pédi·o de Macorís, que . lo condena por el s:lelito de vender 

-at:tí.culo 40.5 ' del Oódigo de Pt·ocedimieuto eivH "las.mate- · cápsulas tle revól\er, á ·rnil trescientos pesos de multa, ó seis 
rías sumadas se j U2iO'aráq en . la a tfdietrci~ - del tribtwal des- . meses de pri.:;ión correccional, en caso de insolvencia, y .pago • . 
pués de vencidos los

0 

J?lazos de la {litacit~n,- por c_fect.o de un · de- costas. , 
sio;¡ple acLo, sin mas procedimientos ~.i · · fl~l'ffi}~lt!la_d,es"; que . Leído el rol por el alguacil de estrados- de esta_ Corte, 
así pues, la p~rte promoveute de la audtenCla debe P?uer · ciudadano ( lsvaldo Ayl5ar. 
á -la contraria en condiciones de que produzca anlie ~~ Juez Oída la .lectura del. dispositivo de la . sentencia apelada, 
sus alegatos, y ·por- consiguiente, las palabr~s, ·.Por ~ efec~o y la del acta de apela<¡j6t:r. . ' . . -
de tl1l si1np_le acto, eu atención á la má~ ampha gan,tn f ra de · Oída la esposición del pecho po·\· · el magñ_strado Procu-
la defensa-, en el . ..Proce~iimh:n{·Q __ .~e que se-trata, .I10 -pnc¡ raclor Géneral y la lectgrá de la 1i<;ta de los testiges. _ 
den eoteuderse Sl·no en el ·s'e.ntt:do de · un llam.amtento a . Oída la leGtura s:le )as <.tecla raciones de los/ testigos) au-
a.ud,iencia; que en el caSO· oeurrente, se fia· interpret~do sentes todoki. -
erróneamente el -conc;epto de la· lei, -y por tanto se vwló 0ído eJ . acusado repre5entado pot· su abogadQ Liéen-
eJ; artículo 405 del precitado ÜÓ(lig•Jl . ciado Jacinto R. de Castro. · " _ 

-- Qousidera_ndo que según lo~ término~ d~~ ~rtíeu!o ? . Oíd0- el ahogad0 del á'cusaao Licenciado Jacintó' R. de, 
· de la Leí sobre ProcmJimiento de Oasa<.,"í-ÓQ_: ~1 el mtJ Castro en la ·lectura de su defensa, que termina del modo si- -
- mad·o no constitl}yere "aboga~o en e~"' pla.zy del_ artíc~1l? 8 - guiente~ '•Por las razones espuest!:t~ · in voce,· el abogado m

de esta le.i el intimante podtit pedn" por medto de }llS- fraserito os pide qne el acusado· Julio Lores Hernández sea · 
.taÚcia-·á la

1

Saprema Oorte. de Justicja, _, que e} intimado _desca~·gado. de culpabili'daJ". _ ·· 
se. coñsidere en defecto": . . ._ ~ · . . Oído el magiStraE!o Procuradqr General en -la-lectura de 

~ ' Por tales motiv~_s; '· -vistos los . artí._pul'os ~ y 71 de la Le~ su dictárpeo, que termina como ~igue: . '•Po1• estas. razones 
sobre -proceclimiénto de· Casación, '/ .. 405 del Cólligo de;. el ministerio' pú-blico opina que debéis confit'roa.r la senten. 
PrÓcedimieoto-·O!_v;il, la Supr(;lma Ooúe de Justié'ia, en· · cia pe fecha ~8 de al?ril de mil novecient0s núev-e, y conde- . 
"Mmbre de ·la República, y juzgancJo en· _defecto, falla• , - nar además, al acúsado Julio Lores, <le l'a<> .generales que · 

Pi'imero: ;qu.e casa la· sentencia del .Juzgado de . Pri- "' COI!Stan;á ·las costas de esta instancia." -
mer-a Jnstañ-cia del distrit6 judicial de Paerto Plata, de • 
fecha ~19 de dicietbbre del i 910, confirmatória de ·otra pro- A.UTOS- VISTOS: 

nunciadá· en- def~cto por el consabi-do Juzgado, el l3 de . l{esnltindo que ei d{ez y nueve de abril del año en cur~ 
-julio, · y que rechazó · ¡a oposici9n ltenba por el señot~ Juan so, el gol;>ernador <le l;a provinci~ él.e San Pedro de Macorís, 
Maria ~I::t'rte, y lo eouden6 a-1 pago · de las. costas. en favqr en virtud de_ denúncia que se le hizo de qu~ en la localidad· 

· - dé! señor Féllerico Valdez,: alias llbén; había depósitos d~ c;uabinas y-munioiones, ordenó .al alcal-
. ~ SegQ.ndó: _que envía el a~nto para... -_SJl conocimien~o • d.e de aquella corn-Qn . cabe<:Jel'a, proceder .al ·allanamiento d·e 

· cQuform:~ á derenbo, -ante el Juzgado ~e Pnm,era Instau-cta · los domicilios que imi~có,;. <iJUe al ejecutar: esa órden él al. 
·de-l distrito judicial' ele Santiago; · ' 1<"Calde:encontr0 ciento cincüenta cápsulas de revólver, calibre , 

1.' Tercei·o: que condena al inthnad9 en las cost.ás del 9 m.: en·,Ja casa del señor Tomás León López, qúien didaró 
~ ~ presente Tecnr¡¡g;· y • . • . las había compradQ al -señor Julio Lores Hert}án<lez, lo que 

, .a f Ouarto: sé ordella que este f~llo. sea_J;rattscri-to en el éste. niega; que el'! vi~t~ de que e·se h!3cho éonstitmye 11na in-
l'ejistro de§tim~do al a_§ientó éle Jas_s'éntenc_~as d~l tribu- fram3ién al Decreto del 3 de octubre de mil novecientos dos, 
oal .qüe di6 la apulaua, con - 1~ post11a con;espomhente al - el .alcalde ocupó las predichas cápsulas y elevó el caso al 
m·arjén de el-l ::í. · "" ,.. procuradpr fiscal del distrito judicial, .quien sometió d)re.c, . 

: r :pOi' e;ta seJÍtencia, así. se pront~ncia, manda y firma. -tam.ente _á los señores López ' y . Lo~es ante el juzgado de .lo 
, _ . · c0r'recci0m;\l, dond·e d señor López propó con el testimonio ~ 
ANDRÉS~J. -JY.ioNToi.ío.-M::wt-~:n ' Rddrigt¿ez 111neses.-llfa. " de'1 •séñor "Rafñóó Morálesf .:que ~fectivamente había compm

?}!j./,~C Á. J1.acha.do.~A . .11?'1:eclonif;o 11ii1mf:-'Joaq.,wín E. Salazc~r. do. esas c~psalas al acusado T-ores, por lo qne, á pesar de la 
-A .. Eé·re~ I?er~dmo, sécretariQ _general: ., insistente negativa de éste, fué Q~H'ldenado á las penas que se 

·]éen ·en otro lugar d'e ~sta ~entencia. •.- · 
· La presente 'sentencia. lla· ·siilo d~da y firmada. por las 

j ne<;es -qu~ .fignrañ en ~u - enéabezamiento; el'l la .audiencia 
pUblica del .día¡ · mi'~ ·y. año ·e ti él espres-ados;_·y · füé leída,. 
firmada y püblicada por mí,' s~cretari@' genei'a1, que c.er-
,~ i' ~ • .t,.: ' 

tífico. · · · · • " 

A . Pé1·ez Pe;:do11~o.-

.... . 

Resultando ·gue nó conforme el acusado Lores con ese · 
fallo, interpu,só tecu~·so de apelación, y esta Qorte fijó 1~ mi- . 
diencia de hoi ,.para . En vista públi9a. . , . 

· La Cciyte, después d.e ha.b.ei' delibe1:ado: ,_ · • 

. ,Considerando que el apelante Julio Lores Rerná~dez •, 
'está convicto por la declaración del testio-o Ramón Moral-es 
de que vendió al señor i'ornás León Lópe~, ciento ci~cutmt~ 
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cápsula:s ti e ~evóivú de 9 tii!;'· -q¡fe es~· ·I:ie_ahQ' ·;o..n#ituy,·e·'¡,na cilia'dO 'enfSantiag_o d~ Jos Ca6allerog~ contra sénténcia: ueJ 
i.nfracciólil al D~creto ~el, tres de _ 9ctubr~'d~l mil nqAveeientos .Jn~ado ~d'e Pí·ig:¡er~ Instanéia de aquel dist.rito ·judicial . gue · 
dos, q a e pr0hil!Je e'n te_rmj·ri0S claros· y precisos' la venta de lq condena po'I; ''eLde'lito, de ·snstracción üe!la .menor A1tagra-· ,· 
capE~ u las de revól:v,e1·s 2 que· pr~b1ad:;¡; ~orno es~á la opemci.ó? " ci!h -Po.u ~- suf:Íl: la' pena ~e : dos:.&nos de pr.i;¡p,n~ cofJ;ecpional 
de• venta, procede aphcl:l:car la ·p.ena:.úbica que rmpone el ·1predl· "- y pago de · c0stas.-- · . . . . . . . - · , 

~ho · D~cre_to. , . "···: , _ . . . • ''" . . ; - L~í.d~ él roi po:r ·~¡ al.guá<::i( 4e e~trádos de.
1 

está .Cod·e,. ·' 
Por tanto, y vistos los art~cl_l'los •<. J9, _ 4<? y -5° qe'l Decre,to,r cJúdadano Osvald,ó Ail>ar. · _ · · 

dellres de o~tu.bre d~t.m~l.nov~cientos dos' y 194 deV'Códi- ". _ ··Oída~ lale-ctu:r.a de la de'c'isi6ó d~ la . cá~ara ·de · caBfi;a·: 
g? ·d: Pr0c~d.'.m1 ento_ Cr1_r~nn~l,, ~u e fueron _·lerdo::; P0_1'· el . m a., • ción; ; la:'detdi·sp~sit_i V:<'> de. _la ·sentenc_ra 'apelada' ~y la del acta.: 
g1st1 a~<_> p, e~1den-te, Y_ ihcen a:,¡I. - . ~ . . _ ', . . - de--a·pclarción'. t " .: :... , _ ' • , . 

Arj¡c.ulo 1-,Decretorde·l tres de octub.re :del.rml nov.ecuwtos· 1 -: o'·d·h,, ¡' V --.¡,., ., .• - .,. d l 'L . • 1• •• a· 
dos ~ «Queda· prohibida llll v.ebta de· cápstüa, v -Iie-vólve·rs bac . · - '· ~ a a 8 P0s1~19.n ·e pecho.po.f el ,..~ n:agistra 0 Pvocu-
• • ' · r · " · · ~ radol' Geti-cl-al l' 1 't:' ":r• ' d" ·1· 1'-:t ··d 1 · - · n. 't"· l' 

.JO la ·FJena de cJ>en -pesos ·or0 de · multa. p.G:I' cada. -ayru'ar·y por · .... ·' , . _ . Y tl e~ !1, ~- ~ -- ll IS -~ e as pers~nas ~1 ~c. as . . 
.cada- · doc~na ó fr\leci6o_ ~~- qocena de cá-psuh~s ve?did~s;» . , _., Ü1~as la .lectura :~1e :J~ ~a.rt~ q~.e-r,~~ ~ante y la de· la decla"' 

Ar wu_l9 49 del m!wsmo Deorello·: , <~Las arm~s Y. ca,psnlas·' racwn ... ee .]a pa;rte agrav1~Ü~-·· _._ · ~. . _ . . . • 
orpre qiclas se.ráp· confiscadas é ingre~arán er.i los ar~::enules OídoJel a~vsa:d,<$ e~ ·la; de~Járaci_oil CJ.er hecho-. · . · _ 

·(le 'la Hepúbliea. » · · . . ::;- - . . . ' ' , Oído a'l ati"'gli~d Cl:~]¡ ácfisadc( Li'b·é_hciado.~I:Js)¡ :at:lo V .. Vi:- 1 • 
Artículo 59 del mismo :Pecreto: ~En casó de_ in.solven" cioso.: éñ'.' Ía leétq.ra'"'de su-\\er..-· ~ -t{-, lJU ~ tel\ lll'Í'Íút 'CI.el' 11100b SÍ· ·~' ~ / 

.cia, los infracto_res serán conderútdos -~ seis _.meses de· prisión guien'te: ' ·"po-r fo{ . u1óti \tos' ~-"-pu-e'S tds, · n;_uji:::tra'Jds, por lo$ · -· • 
.. ~orreccionaL » .. ' - . . • demás que ~up'lh:á Vlle\)tni_ reooíl'óc i:!a. .iluf~tracióó. 'J urítl i ca~'· él' •f -_ -

ArtículQ 194· del Códi_go de' ProcNlimiento Criminal: _acusado Eduardo Pou 'nijo, 'de la s jetí'e rales ·q[¡e éon'stán, pó'r ., ,. 
-~'rodi( sentencia de ·contlena contra el procesaqo y contra · la:~r la humilde Dfediaóón de s u atwgado·· con~tituído que <su:;qri- 
per~o~as civilmente l~espen~ab l és del 'd@lito, Ó-coutra __ la par- .be,' respetuosameute,conÓÍuye sup-~ican~00S que OS\"p\az.ca a.nu-
1ie CIVIl, lns condenara en la:; sos tas. >- .Las costas se hqmda- lar en todas su:; partes la sentenc1a dictada· por el J'uzgq;do 
rán por 1' secreta'ría.» . ·, . · · ae J;>ri-~E;Jfa Instancl.a del distrito fud'icill.l de Sántiagt>' de, los 

· La Corte tle. Ape·lación de Sa.nto D0mir.-gG, administran~ Ca~íalleros, en fechasejs tle .febréro ¡iel-año .en .cu 1~so; que lo 
-(lo jtistic.ia. en nombre de la República, por autoridad de. la: c0ndena á sufrir la pena a_e· dos ,años de. ... prisión corr~c_gio- , · 
lei,, en . mérito de los artícu los citados, y ,óído e l dictamen· d.el . nal, _y qhe j -nz~qdo .. pot;,,v'uestri], p.r.opia autoridad, .os plazca , "' 
·magistrado Procurador_Geó~ral, falla: c~.>nfirmar · ~n tod~s ª-SÍ nús_rno, declarádo ·fu~1·a d~· ea usa .. y pr.oceso>~· • , • , ~ 
·s~? ~arte~ l-:J._ il.entencia del Juzgado de~· J:>_ri ~)et-:a Instancia, de.l . · -_órdo, ~1 rn~grstÍ:ádo P-rocm:a~or_ _ Ge}•eral ' ep la 'J.edtura ·· 
d1stnto J udtCial de San Pedro de Macons,- que .co_ndena al de -su dictámen que. 'termina c~omo siaue: «Por· estos moti e · 

no1D'brado J_ulio ~ores, de la.,; ,g~n.emres qu'e cG~s.t~n, á -un.~ """ vó8 y- por los ckrnás q-tfe· tengáis ' á bi~n, el mió.'iMerio ·p~bli- . 
~ulta de m ti trect~nto~. p'éS?S, O SeiS meses ~le ~l'ISIOll corree- _ CO -arb.pliando 1~ rnj~iÓn d'e §_u ' encargo ', os' pide gue , CQO ~·.:" 
..e tona 1, en .caso de m sol Vel_lcm, y á las cos~as pt'<!cesales , .. por_ méis en todas·sus partes · la:. sentencia .a el ·J u·zó-ado q.e".I:;' ri
el <lelito de venta de cieñto cincuenta.,cáp,;ulas de revólver: . meFa 1nstani3ia de Santi~wo que 'co.nüena al -acns~ao Eciuat:ao . 
.Se condena además en las ~ost.as d'e esta s,egun~a instancia. Pou .hijo -· de Iás jenerale~ que constañ, á_1a' péna éle:d<;is años ,~ 

Y por esta n~estra senten-cia definitiva, así - se manda y de pyisió~· co.rr_ec~ion'al, ·y qq'~ ló ·coñdénéis"además :á las ' eos~' 
.firma. tas de ésta alzada:» ~ · · · ~ · · ~ 

M.AN!JEL DE 'J. !iON~~L];z M.ARRERO-=-.l)-, Rodríguez)11ci.J~· ' 
·taño.-- Vetiliu ·Arredondo.-ll{ario :A .. Sávi1"íón:.:.c . .A~-=?ng.naoRo
ilr·í.guei.- Octavio Landolfi, sec~etari0. 

.,.....,.. . . . . . -
Dada y firmad&. ha sido la anterior sent.13ncia por los o se- -

ñores Pr.esidente j jueces .que corbponeñ la Corte de Apela': . 
.ción· de San tu Domingo, celebrando audiencia',·'públic~ el mis~-< 
IDO cUa, níes 'Y año arriba espresados, Ja ·· qu1?' fué nrmada, 
leída y publicada por mí, se-cr:etario, qué cer~ifico. . -

- Oc~dvio . Laj¿dolji. ", . \ 

• <. 

lA CORTE DE ~ APELACI·ON DE SANTO DliMINGn. 

-~- ~A:t;JT9S VIS'f,Qs:c ~ _ 
_ Resultando' q~e en ~ la ,;.onoche d~l oeh·o d~ ' éner.o deÍ'!-a.ñó'' 
~n curso;· el acusado E<\{u·a-rdo · P0't~ .hij·o· sustraj0· de la ea~a " 
.d~ _ sHs mayqr~s á la-·-joven Altagr·acia Po u, ·' menor-de ·, c,atorce 
años~ con quien t e!JÍa e·eleb¿:ado esp<;msal~s, prévio el conseb
till!iento' de los p,adres de ambos;, y la-·cond1:1.jo -~ una ca-sa de 
la ~ección de l\1ata·nzas, ' ju1:~sdicéión de Santiago; de dg~de. 
á ]o,;. cuatro día~ sa_lió con ella para · est-a capi~l, sienqo de- . 
tenido el ,trece . d-el ~ .misn1o" in~s en la _ secci~p· de -·~ontón, _ 
jui>isd·icdón .de La Vega; que .. cGndúcido á . Jílr:Csencia del pro- , 
curador fi~cát .<;le ese __ ct:istrito judicial, · fué debidamen~e in-~ 
tenogado y env.ia:do despuas_!l.}_ procurador fiscal ele :santia- . 
go, 'q.ui~n· ordenó ·la con>esp.ondiente suma.rfa, en virt;m1 tle '¡,, _ 
qQerella ~nterpuesta por el seño1; Enriq~e Pou, pa(lre d'c la 
¡:-ap'tacla, en ·q1ne niega su consentimie:nt_o á- l_a cekbracion ·,del 
matrimonio por considerar ultrajada la ~oñf'á -de su familiá. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIÓA. . . ':Re~ultáll(:Í0 qg~ · 'el . ac~sado álegó d~sde el pr.iine r ' mo; 
' mento, q_\le de acue-rdo con la j_óven agraviada, ' procedió en . 

. , En la ciudad 'de Santo .Dom1ng9, á los cuatro días _ d~l . la fónn.a .que lo hizo, porque crey§ que ,de ese, modo se casa
mes de uaosto del mil no'Yecientos nueve, · 66 de la ·Indepep- dan, · á rmsar de1 propósito que tenía la madre últimamente. 

. ' · 0 . , ,, .,.. · - de .b:acer que se terminasen esas- relaciones umorO'sas. . • "• 
dencJa y 46 de la Restauramon. , . . . . 

La Corte de Apelación de Santo D~?ll.il~o,_ con:pet.en~_l1- ·Hesultando q.ue Ja cámara ele· -0alifi0a<{Ón· env'i6 ál· ac,u-
mente reunid·a en la sala clGnd~ celebra .s,us- audienCias, .. co~- sádo ante "el juzgado de lo c0rreccional, el q-ue· le . condenó á _ 
ptrésta de , los magistr~dos Licenci~élos . Man.':el ,a~ J .esus las penas que se ven en otro lugar __ de esta sentenCia. . ,_ ' 
Gonz~lez Marrero, _Presidente, p~mmgo R~~~~guez ~?nta- t : Resultando que no confo1:me el acusado con e~e ·bllo, 
fío, · C. Armaqdo _Ro.dríguez, - .Mano A. Savmen, _ V.@,tl_l?~-.A-_ 5nÚ'l~p?.so'· rec·tn-so d_e ·-apeleción;_ que l~ S~p1:e~~ Gor_te de 
nedondo, jueces, Raf,ael A. Cas,tr.o, . Procurado~· Gerte.ral, JHstJCia, por senteBCia de fecha .c.hez y se1e_ d,e· ~bul de m_1! n.o
{l.Sistidos del infrascrito se'cretario en ,virtud de la declm::J_- · vecientos nueve, :;¡ue obn~ en autos, declttío a esta Corte . el 
tor.ía pro~unciada por ·1a, Suprem;a. 'Corte de' j u~ti.e1~ - en fech.!-' conoeimi~n~ de esa ca.usa, la qué. fijó la audi~ncia de l;10L -
dieciseis de · abril de mil n9vecientos nueve, h.a d1c~do . en- par_a la VIsta de e~e r.ecurso . 
.¡¡us .:ati:_ibuci'ones co.rr~cqio riafee , fa serittncia ~guién_te; ,. · - "La C0i-te', después .de haber deliberado. 

En el reelurso de apelación· interpuesto por el acusado . . . . · - <.. : _ . , ·· . 
Ed d ·p h" 1 d' · e años ·~e eclad• e~tado sol- Cons1deranclo que- el del1to de su:;traccwn de, una menor 

, t~ uar 0 f 0.~ lJO~ e e. Iezt Y n~ev 1 de es;a ciua'ad,.y do.mi- · d~ die~ y seis años lo caracteriza el hecho mateda.l de la es-
ero, p11:o eswn comerCian e, naLLlra · · . <· . • . _ 
1 . 
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cápsula:s ti e ~evóivú de 9 tii!;'· -q¡fe es~· ·I:ie_ahQ' ·;o..n#ituy,·e·'¡,na cilia'dO 'enfSantiag_o d~ Jos Ca6allerog~ contra sénténcia: ueJ 
i.nfracciólil al D~creto ~el, tres de _ 9ctubr~'d~l mil nqAveeientos .Jn~ado ~d'e Pí·ig:¡er~ Instanéia de aquel dist.rito ·judicial . gue · 
dos, q a e pr0hil!Je e'n te_rmj·ri0S claros· y precisos' la venta de lq condena po'I; ''eLde'lito, de ·snstracción üe!la .menor A1tagra-· ,· 
capE~ u las de revól:v,e1·s 2 que· pr~b1ad:;¡; ~orno es~á la opemci.ó? " ci!h -Po.u ~- suf:Íl: la' pena ~e : dos:.&nos de pr.i;¡p,n~ cofJ;ecpional 
de• venta, procede aphcl:l:car la ·p.ena:.úbica que rmpone el ·1predl· "- y pago de · c0stas.-- · . . . . . . . - · , 

~ho · D~cre_to. , . "···: , _ . . . • ''" . . ; - L~í.d~ él roi po:r ·~¡ al.guá<::i( 4e e~trádos de.
1 

está .Cod·e,. ·' 
Por tanto, y vistos los art~cl_l'los •<. J9, _ 4<? y -5° qe'l Decre,to,r cJúdadano Osvald,ó Ail>ar. · _ · · 

dellres de o~tu.bre d~t.m~l.nov~cientos dos' y 194 deV'Códi- ". _ ··Oída~ lale-ctu:r.a de la de'c'isi6ó d~ la . cá~ara ·de · caBfi;a·: 
g? ·d: Pr0c~d.'.m1 ento_ Cr1_r~nn~l,, ~u e fueron _·lerdo::; P0_1'· el . m a., • ción; ; la:'detdi·sp~sit_i V:<'> de. _la ·sentenc_ra 'apelada' ~y la del acta.: 
g1st1 a~<_> p, e~1den-te, Y_ ihcen a:,¡I. - . ~ . . _ ', . . - de--a·pclarción'. t " .: :... , _ ' • , . 

Arj¡c.ulo 1-,Decretorde·l tres de octub.re :del.rml nov.ecuwtos· 1 -: o'·d·h,, ¡' V --.¡,., ., .• - .,. d l 'L . • 1• •• a· 
dos ~ «Queda· prohibida llll v.ebta de· cápstüa, v -Iie-vólve·rs bac . · - '· ~ a a 8 P0s1~19.n ·e pecho.po.f el ,..~ n:agistra 0 Pvocu-
• • ' · r · " · · ~ radol' Geti-cl-al l' 1 't:' ":r• ' d" ·1· 1'-:t ··d 1 · - · n. 't"· l' 

.JO la ·FJena de cJ>en -pesos ·or0 de · multa. p.G:I' cada. -ayru'ar·y por · .... ·' , . _ . Y tl e~ !1, ~- ~ -- ll IS -~ e as pers~nas ~1 ~c. as . . 
.cada- · doc~na ó fr\leci6o_ ~~- qocena de cá-psuh~s ve?did~s;» . , _., Ü1~as la .lectura :~1e :J~ ~a.rt~ q~.e-r,~~ ~ante y la de· la decla"' 

Ar wu_l9 49 del m!wsmo Deorello·: , <~Las arm~s Y. ca,psnlas·' racwn ... ee .]a pa;rte agrav1~Ü~-·· _._ · ~. . _ . . . • 
orpre qiclas se.ráp· confiscadas é ingre~arán er.i los ar~::enules OídoJel a~vsa:d,<$ e~ ·la; de~Járaci_oil CJ.er hecho-. · . · _ 

·(le 'la Hepúbliea. » · · . . ::;- - . . . ' ' , Oído a'l ati"'gli~d Cl:~]¡ ácfisadc( Li'b·é_hciado.~I:Js)¡ :at:lo V .. Vi:- 1 • 
Artículo 59 del mismo :Pecreto: ~En casó de_ in.solven" cioso.: éñ'.' Ía leétq.ra'"'de su-\\er..-· ~ -t{-, lJU ~ tel\ lll'Í'Íút 'CI.el' 11100b SÍ· ·~' ~ / 

.cia, los infracto_res serán conderútdos -~ seis _.meses de· prisión guien'te: ' ·"po-r fo{ . u1óti \tos' ~-"-pu-e'S tds, · n;_uji:::tra'Jds, por lo$ · -· • 
.. ~orreccionaL » .. ' - . . • demás que ~up'lh:á Vlle\)tni_ reooíl'óc i:!a. .iluf~tracióó. 'J urítl i ca~'· él' •f -_ -

ArtículQ 194· del Códi_go de' ProcNlimiento Criminal: _acusado Eduardo Pou 'nijo, 'de la s jetí'e rales ·q[¡e éon'stán, pó'r ., ,. 
-~'rodi( sentencia de ·contlena contra el procesaqo y contra · la:~r la humilde Dfediaóón de s u atwgado·· con~tituído que <su:;qri- 
per~o~as civilmente l~espen~ab l és del 'd@lito, Ó-coutra __ la par- .be,' respetuosameute,conÓÍuye sup-~ican~00S que OS\"p\az.ca a.nu-
1ie CIVIl, lns condenara en la:; sos tas. >- .Las costas se hqmda- lar en todas su:; partes la sentenc1a dictada· por el J'uzgq;do 
rán por 1' secreta'ría.» . ·, . · · ae J;>ri-~E;Jfa Instancl.a del distrito fud'icill.l de Sántiagt>' de, los 

· La Corte tle. Ape·lación de Sa.nto D0mir.-gG, administran~ Ca~íalleros, en fechasejs tle .febréro ¡iel-año .en .cu 1~so; que lo 
-(lo jtistic.ia. en nombre de la República, por autoridad de. la: c0ndena á sufrir la pena a_e· dos ,años de. ... prisión corr~c_gio- , · 
lei,, en . mérito de los artícu los citados, y ,óído e l dictamen· d.el . nal, _y qhe j -nz~qdo .. pot;,,v'uestri], p.r.opia autoridad, .os plazca , "' 
·magistrado Procurador_Geó~ral, falla: c~.>nfirmar · ~n tod~s ª-SÍ nús_rno, declarádo ·fu~1·a d~· ea usa .. y pr.oceso>~· • , • , ~ 
·s~? ~arte~ l-:J._ il.entencia del Juzgado de~· J:>_ri ~)et-:a Instancia, de.l . · -_órdo, ~1 rn~grstÍ:ádo P-rocm:a~or_ _ Ge}•eral ' ep la 'J.edtura ·· 
d1stnto J udtCial de San Pedro de Macons,- que .co_ndena al de -su dictámen que. 'termina c~omo siaue: «Por· estos moti e · 

no1D'brado J_ulio ~ores, de la.,; ,g~n.emres qu'e cG~s.t~n, á -un.~ """ vó8 y- por los ckrnás q-tfe· tengáis ' á bi~n, el mió.'iMerio ·p~bli- . 
~ulta de m ti trect~nto~. p'éS?S, O SeiS meses ~le ~l'ISIOll corree- _ CO -arb.pliando 1~ rnj~iÓn d'e §_u ' encargo ', os' pide gue , CQO ~·.:" 
..e tona 1, en .caso de m sol Vel_lcm, y á las cos~as pt'<!cesales , .. por_ méis en todas·sus partes · la:. sentencia .a el ·J u·zó-ado q.e".I:;' ri
el <lelito de venta de cieñto cincuenta.,cáp,;ulas de revólver: . meFa 1nstani3ia de Santi~wo que 'co.nüena al -acns~ao Eciuat:ao . 
.Se condena además en las ~ost.as d'e esta s,egun~a instancia. Pou .hijo -· de Iás jenerale~ que constañ, á_1a' péna éle:d<;is años ,~ 

Y por esta n~estra senten-cia definitiva, así - se manda y de pyisió~· co.rr_ec~ion'al, ·y qq'~ ló ·coñdénéis"además :á las ' eos~' 
.firma. tas de ésta alzada:» ~ · · · ~ · · ~ 

M.AN!JEL DE 'J. !iON~~L];z M.ARRERO-=-.l)-, Rodríguez)11ci.J~· ' 
·taño.-- Vetiliu ·Arredondo.-ll{ario :A .. Sávi1"íón:.:.c . .A~-=?ng.naoRo
ilr·í.guei.- Octavio Landolfi, sec~etari0. 

.,.....,.. . . . . . -
Dada y firmad&. ha sido la anterior sent.13ncia por los o se- -

ñores Pr.esidente j jueces .que corbponeñ la Corte de Apela': . 
.ción· de San tu Domingo, celebrando audiencia',·'públic~ el mis~-< 
IDO cUa, níes 'Y año arriba espresados, Ja ·· qu1?' fué nrmada, 
leída y publicada por mí, se-cr:etario, qué cer~ifico. . -

- Oc~dvio . Laj¿dolji. ", . \ 

• <. 

lA CORTE DE ~ APELACI·ON DE SANTO DliMINGn. 

-~- ~A:t;JT9S VIS'f,Qs:c ~ _ 
_ Resultando' q~e en ~ la ,;.onoche d~l oeh·o d~ ' éner.o deÍ'!-a.ñó'' 
~n curso;· el acusado E<\{u·a-rdo · P0't~ .hij·o· sustraj0· de la ea~a " 
.d~ _ sHs mayqr~s á la-·-joven Altagr·acia Po u, ·' menor-de ·, c,atorce 
años~ con quien t e!JÍa e·eleb¿:ado esp<;msal~s, prévio el conseb
till!iento' de los p,adres de ambos;, y la-·cond1:1.jo -~ una ca-sa de 
la ~ección de l\1ata·nzas, ' ju1:~sdicéión de Santiago; de dg~de. 
á ]o,;. cuatro día~ sa_lió con ella para · est-a capi~l, sienqo de- . 
tenido el ,trece . d-el ~ .misn1o" in~s en la _ secci~p· de -·~ontón, _ 
jui>isd·icdón .de La Vega; que .. cGndúcido á . Jílr:Csencia del pro- , 
curador fi~cát .<;le ese __ ct:istrito judicial, · fué debidamen~e in-~ 
tenogado y env.ia:do despuas_!l.}_ procurador fiscal ele :santia- . 
go, 'q.ui~n· ordenó ·la con>esp.ondiente suma.rfa, en virt;m1 tle '¡,, _ 
qQerella ~nterpuesta por el seño1; Enriq~e Pou, pa(lre d'c la 
¡:-ap'tacla, en ·q1ne niega su consentimie:nt_o á- l_a cekbracion ·,del 
matrimonio por considerar ultrajada la ~oñf'á -de su familiá. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIÓA. . . ':Re~ultáll(:Í0 qg~ · 'el . ac~sado álegó d~sde el pr.iine r ' mo; 
' mento, q_\le de acue-rdo con la j_óven agraviada, ' procedió en . 

. , En la ciudad 'de Santo .Dom1ng9, á los cuatro días _ d~l . la fónn.a .que lo hizo, porque crey§ que ,de ese, modo se casa
mes de uaosto del mil no'Yecientos nueve, · 66 de la ·Indepep- dan, · á rmsar de1 propósito que tenía la madre últimamente. 

. ' · 0 . , ,, .,.. · - de .b:acer que se terminasen esas- relaciones umorO'sas. . • "• 
dencJa y 46 de la Restauramon. , . . . . 

La Corte de Apelación de Santo D~?ll.il~o,_ con:pet.en~_l1- ·Hesultando q.ue Ja cámara ele· -0alifi0a<{Ón· env'i6 ál· ac,u-
mente reunid·a en la sala clGnd~ celebra .s,us- audienCias, .. co~- sádo ante "el juzgado de lo c0rreccional, el q-ue· le . condenó á _ 
ptrésta de , los magistr~dos Licenci~élos . Man.':el ,a~ J .esus las penas que se ven en otro lugar __ de esta sentenCia. . ,_ ' 
Gonz~lez Marrero, _Presidente, p~mmgo R~~~~guez ~?nta- t : Resultando que no confo1:me el acusado con e~e ·bllo, 
fío, · C. Armaqdo _Ro.dríguez, - .Mano A. Savmen, _ V.@,tl_l?~-.A-_ 5nÚ'l~p?.so'· rec·tn-so d_e ·-apeleción;_ que l~ S~p1:e~~ Gor_te de 
nedondo, jueces, Raf,ael A. Cas,tr.o, . Procurado~· Gerte.ral, JHstJCia, por senteBCia de fecha .c.hez y se1e_ d,e· ~bul de m_1! n.o
{l.Sistidos del infrascrito se'cretario en ,virtud de la declm::J_- · vecientos nueve, :;¡ue obn~ en autos, declttío a esta Corte . el 
tor.ía pro~unciada por ·1a, Suprem;a. 'Corte de' j u~ti.e1~ - en fech.!-' conoeimi~n~ de esa ca.usa, la qué. fijó la audi~ncia de l;10L -
dieciseis de · abril de mil n9vecientos nueve, h.a d1c~do . en- par_a la VIsta de e~e r.ecurso . 
.¡¡us .:ati:_ibuci'ones co.rr~cqio riafee , fa serittncia ~guién_te; ,. · - "La C0i-te', después .de haber deliberado. 

En el reelurso de apelación· interpuesto por el acusado . . . . · - <.. : _ . , ·· . 
Ed d ·p h" 1 d' · e años ·~e eclad• e~tado sol- Cons1deranclo que- el del1to de su:;traccwn de, una menor 

, t~ uar 0 f 0.~ lJO~ e e. Iezt Y n~ev 1 de es;a ciua'ad,.y do.mi- · d~ die~ y seis años lo caracteriza el hecho mateda.l de la es-
ero, p11:o eswn comerCian e, naLLlra · · . <· . • . _ 
1 . 

¡ 

.1'-
1 



6 . 

tracf)ión de la l:nen01=-- dé la casa paternáJ 6 "de las demás de
termj.nadas por la léi; g.ue el consentimiento de la mener le 
-diez·;y seis años~~.no infiuy~ en la penalidad del 'delito. · ·. '· 

~ . ' , r . 

,. LA· ·coRTÉ-O( APE't:A·CI:ON DE' SAN.TO DOMINGO, . 
-¡. 

EN NOMBRE DE .LA RI!JPUBLIOA: 

\ :. 'bonsiderandG qti~ es pr"i:~cipio · f-¡;ndanjentaJ de ·-der~cho 
.'domúh .espre.saclo en el artículo 148 Cle Código Civil\ _que - .. :: En la ciud:ld de Sanúo. Domiugo, á~ lt>S nne~e días d~t 

-'\ 1_m.t"' men'QT po puede contraer· mat.l'imGnio sin el consentí- mes ,ae agosro úel mi 1 n,ovec1eotos· nueve, 66 del la ln€repen-
· m· Qto de sm padres ó tutores; que_t)ara· qt~~ en el caso .. d~l ~ deneia Y. 46 de la Rest,anraeióo-: - .,. 

artíéll'lo .355, prjmera parte, del ·eó'd-~go Penal, n~ fuera a_rh- ~ · La Oorte de Ap(-\lauión de Santo Domingo1 competen-
. cab)e ese prinúipio,- sería necesat!io qu_e -esta le1 rept esiva, ten1ente reuq,ida en la. sala · c!oo~e ce_lehm ·stHI · auclit:ncia~, 
.(le t:éstrictiva interpret.a.cióó ,- es·présamente · lo d(:}terminara; com P,t_lesta <le los mag1s~rados Ltcenc_I actos Manuel de J !jlllS 

' qQ,e ·- JlO' hacié.ntio;jo, - el :-principio' sub~j-~_te· e·~º' todas 8ÚS .' G~uzález_ Man•ero, Presiclente, 'ÚOr~llngo Rol~!9ttez M?~t-
' cotisec'uencias ·. " · . , .:.,. • ':' .. "'- .• ,. .-· . _: - tano, C. Armando ~todrígnez, Mano A. S~vmon, Vetlllo-

' ~- , -· .. · . .- ~,. *'*··· ..,A ·, , \~ <- · ·· .AI.'.J,'edc:mdo, jueees; ~l,~atael -A. Cast,ro, Pmcurador General,_ 
_ Uoflsiaeraudo qu~ . -tanto de~ ·-er>pm_tu. comQ de _la letra , .asistidos-del i1lfr~scri to see etario u a dictáuo eü sus at¡·ibu-

d,~J_.~ predich?- artículo 355,- p,_n~~e:r~~ ;pa'I:Eef~ se ~·es~rend~ éiques cmiecciouales la. _senteucia.
1 

s!gí1itmte. . 
logleamente qae 1~_ -_gue :qt~le~e e - !-~g!~la~~r 8..~ n_~ pet~ur.~:n En el recurso d~_ a:pelación interp uesto pnr el ac 1saclo· 

"" la paz y la tranqmhCI~cf ae. la.lam.lha _-oon. la a?mo_n pubhl.a., José Dolores T~mares 1 de veiutieinco años de edatl! fstad(J} 
~:.~;.., ~i - e'l del~~euen~e~a1 sBT reque¡;.¡d~ al .. ma:~m~omo por l_o~ P~-- · solt.ero, profet>ion mn,quiuista, na~ural ~le Puerto Plata y 

... __ ~ dres de ,a agrav1~~~' se casa .~n el té:m1no d~ LHl mes, pero resid ~tnte en San Ped,ro Je MacoríR,. contra seutencia dd 
n-9. -~_ue la .p~rs.ecnciO-? Jdel _ag~nl~ este su b_ordtnada al._req u~- J uzgaclo de Primera Jnstaucia. de San Pe1lro u e Mu.corís, . 
nm_1en~o previQ de los padres Y a la negativa al matttmonw ·que lo condeua por el hecho de gravidez en la menor 

··del tlehncuente.;: eomo lo alega la defen~;a del. aeusado. . --María de la Cruz .M~ndez, á cien pesos de multa y qu-hlien-
·. Coq.,kfera'udo que el requerimie-nto para conttlae r ma- • tqs d_e iu_dem.nizac_ióo en favor de l_a.espretiada. j ov~u, y en 

trimonio es una modalidad del com;;entimiento de los padres; caso de msolveuma á 1m mes de..prlslón_ por cada e1ueueuta. 
que el delito q·aecia b~jo la acciÓn-de las _leyes cuando no se -pesos, -y pagt:J de éostas. . • · 
obtiene é~te; que por io tJ¡.nto el alegato de hl. defe.nsa ~ es .. Leído el rol por el alguacil de est ratlus tlw est_a Oorter 
inadmisible. · · _ _ _ . ~ •cmdadaoo R.afael Castellaups '1'. 

· . Oída la lectura ae la decisión tle la cámara ue cal.ifi-
Por tanto, Y vis;to los ar~ículo~ 355-, primera par~e, del ca_rión i la del dis.positivo de la sentencia apela_Qa, y ·la. del 

Cóuigo Pei:ral y _194 del de pt!oé~imiento Criminal g].le fue . acta de apelación. · 
ron le~dos pór el rQ.agi'strado Presidente, Y d1~en así: . _ Oicla ~ ~~ esposicióo del hecho por el ruagistrado Procu-

A.rtícu.lo 3~5. pt·imera -gatte del Códjgo PenaL. «Todo -rado.r GeAPral y la lectura 'de la Tísta de - los testigos: 
iqdivíd,uo, que estraje.re -de la casa paterna ó d_e sus"'"mayoTes, ~. Oi<Ta: á 1<-.t p~i'rte agraviadª' Y. la parte querell~mte. 
tutores Q curadores, á. una joven menor de diez y -seis f\ños Oítll.t la lectura de la, declaración del "testigo ausente. 
~umplid0s, por fu.erza ó_:::;educci0n, · con pl:·omesa de · matri- · Oído a l acusádú en la-reláción del hecho. · 1 , · 

rp._onio, y~ 110 celebl'are éste en el términ~ ?e -ur~- ~~s des~u_és _ Oído al magistrado · Procurador General en la lectura 
de ser requerido por sus padre&, ascend1ent€s, tutores, cu- de Sil dictátp_eo, que termina coino sigu e: "Por estos mo
'radores ó encargados, 'incun;irá én la penª de un~ á_ dos años tivos ~el ministerio · ¡~úblico opipa que debéis modificar la 
dé prisi9n correccional . · Si lajÓ\'en~sustraída fuere mayor sentencia apelada en cnanto á este pilnt~; · y condmiai' á l 
de dÍez y seis, y menor de ·aiez y o<i4o ~ cúmplidos, la pena _ -aoti§ado José Dotor~s Ta.mares á 1a rnh;ma p :ma impuesta. 
será de urió á seis meses.~> ~ ~ :gor el juez de Ma_cods·, con condenación á las costas d~ esta 

~ " • a lzada1' -- ·:: · 

-Á.J.·tíCL~lG, 194 d~l Código de Pr~c~éd'imiento Criminal: ~ · ' .A u-ros VISTOS • 
. «Toda sentencia_ de condena éontra el procesauo_ y contra las 

personas .ci-vilrnen'te responsables- d~ delito, t> contra la par. Resultaodo que el día, tlos de diciembre deJ mil nove
te civ.il, los condenará á las ·costas. Lfta c0stas se liqn·ida.rán" ·cientos oelw, la señora Mar!?elimt E~1erio presentó querella; 

_-por la. ·secretaría:?> · - al Pro~urador Fiscal del distritg jQdicial ~ de San Pedro de 
- 1\facorís, acn.sando á José Dolores Tamares - como ·.autor de. 

· · ' L,!t C,orte de Apelaci6n de Santo -Domii:}go, a~lministran- . la gravit!éz Je ~lada cle la 6ruz rrl,énd.ez~ bija Je · la reCQ· 
do justici-a en nombre de la República,· po( auto-ridad de la nent~, y r;neno1: de diez y ·seis años, con qnien· llevaba rela-
1ei ;<-. en mérito 'de l<'>s a-r_tículos citado8, S oído el diclfmen del cion_e¡.¡ amorosas con promesa de matrimonio; que requerido
magistrado PrGcÚrador ·Gén-ºral, falla _r_eformar la sente!lcia Tamares, prom-e_tió. casm:se en el término legal, ·lo- _que no
tle1 J'uzgado de P.l'imera -I.nsúmcia ·deL distrito j.udicial Cte' cumplió, por lo que la cámctm de caLificaci:ón lo envió ante 
Santiago de fecha ~ei~ ele febre_ro 'd~l añ0 en r.ursó, y en con- . el juzgado eJe_ lo coneccioual, el que le coudeuó á las peua13. 
secuencia condena al acusado Eduardo . Pou hijo;. _d·e las.gé- que_ se Jéen en .otro Jugar ·de esta senteucia. · · 
nera-les que. constan, ,á la- ._pena de..,tm año de pr,isióa COI~rec- Resu·Jtantlo que 1)0 coutorme con ese tallo el acusado, 
cional y -al ¡rage de -las costas de árribas instancias, pGr el de- interpuso réctiiso de apelación, y esta Corté fijó ht audiencia. 
lito de sustrac-ción cle:-n-ná mEmo~ de cato. roe S"ños. rle boL par:a II\ vista de. la ·causa. 

Y por esta nuesti-a .séñteÜGia definitiva, así,. se mantla y - La Curt~, después de _haber delih~rado. 
~riJla. · . . _Oonside,rando que el a.éusado J.osé Dolores Tamares . 

DE J :GoNzAi.Ez . ~lÁRRERO.-DonÍingo Rodríguez 
Monta·ño ......... c: A-rmando Rodffguez.~Veti'lio Arredondo . ..:..:.. 
.M~trio A. Saviiíán . .....:..octa.;;io Landolfi, secretario. 

. P.stá convjcto y confeso ~e -uaber hecho grávida á la . meuor 
.María de la Omz MénJez, 1.Jonesta y de buenas costumbres·, 
sin sustraerla d~ la casa paterna ·- ~ 

Coo~id_erando que·el único medio que tenfa el acusjdo
para_ re?Imtrse d~ las -persecuciones y de las penas·qúe son· 
consigUlentes al d~lito por él, realizado, em el haberse· 
casado con la agraviada, dentro del término legal; qtle al .no-
baberro-<becbo, !Ja·quedado ~ajo el imperio del artículo 335,. 
seg~ma~ varte, cual q~e se.a la cabsa legal que impida 'la 
reparamón por el cons1guiute matrim-onio, debiendo éomptm- · 

- Dada y firmada ha si&o la anteri-or sentencia por lo:; se~"' 
fiorés'-Presidente y jueces ,qu.e co;;po~en 1]1 Cor te de ·Apela- . 
ció~ -:~le Santo :Do,mingo, celebrand¿ audiencia pública el mis
mo día, ·files y año arri~a _ espresados, ·la que f.ué firmada, . sar.las con prisrón correccional en caso de · ins@lvencia -det 

delincuente; _qu~ por lo paoto el juez a quo ba becbo tma. 
exacta apremamó'n del hecho y una justa ·aplicación del de
Fecho, y su sentencia debe ser co.nfirrnada. 

leída y publicada por mf, secretario, que certific.o. -. . . ... . . . 
. Octavio Landolfi. 
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iqdivíd,uo, que estraje.re -de la casa paterna ó d_e sus"'"mayoTes, ~. Oi<Ta: á 1<-.t p~i'rte agraviadª' Y. la parte querell~mte. 
tutores Q curadores, á. una joven menor de diez y -seis f\ños Oítll.t la lectura de la, declaración del "testigo ausente. 
~umplid0s, por fu.erza ó_:::;educci0n, · con pl:·omesa de · matri- · Oído a l acusádú en la-reláción del hecho. · 1 , · 

rp._onio, y~ 110 celebl'are éste en el términ~ ?e -ur~- ~~s des~u_és _ Oído al magistrado · Procurador General en la lectura 
de ser requerido por sus padre&, ascend1ent€s, tutores, cu- de Sil dictátp_eo, que termina coino sigu e: "Por estos mo
'radores ó encargados, 'incun;irá én la penª de un~ á_ dos años tivos ~el ministerio · ¡~úblico opipa que debéis modificar la 
dé prisi9n correccional . · Si lajÓ\'en~sustraída fuere mayor sentencia apelada en cnanto á este pilnt~; · y condmiai' á l 
de dÍez y seis, y menor de ·aiez y o<i4o ~ cúmplidos, la pena _ -aoti§ado José Dotor~s Ta.mares á 1a rnh;ma p :ma impuesta. 
será de urió á seis meses.~> ~ ~ :gor el juez de Ma_cods·, con condenación á las costas d~ esta 

~ " • a lzada1' -- ·:: · 

-Á.J.·tíCL~lG, 194 d~l Código de Pr~c~éd'imiento Criminal: ~ · ' .A u-ros VISTOS • 
. «Toda sentencia_ de condena éontra el procesauo_ y contra las 

personas .ci-vilrnen'te responsables- d~ delito, t> contra la par. Resultaodo que el día, tlos de diciembre deJ mil nove
te civ.il, los condenará á las ·costas. Lfta c0stas se liqn·ida.rán" ·cientos oelw, la señora Mar!?elimt E~1erio presentó querella; 

_-por la. ·secretaría:?> · - al Pro~urador Fiscal del distritg jQdicial ~ de San Pedro de 
- 1\facorís, acn.sando á José Dolores Tamares - como ·.autor de. 

· · ' L,!t C,orte de Apelaci6n de Santo -Domii:}go, a~lministran- . la gravit!éz Je ~lada cle la 6ruz rrl,énd.ez~ bija Je · la reCQ· 
do justici-a en nombre de la República,· po( auto-ridad de la nent~, y r;neno1: de diez y ·seis años, con qnien· llevaba rela-
1ei ;<-. en mérito 'de l<'>s a-r_tículos citado8, S oído el diclfmen del cion_e¡.¡ amorosas con promesa de matrimonio; que requerido
magistrado PrGcÚrador ·Gén-ºral, falla _r_eformar la sente!lcia Tamares, prom-e_tió. casm:se en el término legal, ·lo- _que no
tle1 J'uzgado de P.l'imera -I.nsúmcia ·deL distrito j.udicial Cte' cumplió, por lo que la cámctm de caLificaci:ón lo envió ante 
Santiago de fecha ~ei~ ele febre_ro 'd~l añ0 en r.ursó, y en con- . el juzgado eJe_ lo coneccioual, el que le coudeuó á las peua13. 
secuencia condena al acusado Eduardo . Pou hijo;. _d·e las.gé- que_ se Jéen en .otro Jugar ·de esta senteucia. · · 
nera-les que. constan, ,á la- ._pena de..,tm año de pr,isióa COI~rec- Resu·Jtantlo que 1)0 coutorme con ese tallo el acusado, 
cional y -al ¡rage de -las costas de árribas instancias, pGr el de- interpuso réctiiso de apelación, y esta Corté fijó ht audiencia. 
lito de sustrac-ción cle:-n-ná mEmo~ de cato. roe S"ños. rle boL par:a II\ vista de. la ·causa. 

Y por esta nuesti-a .séñteÜGia definitiva, así,. se mantla y - La Curt~, después de _haber delih~rado. 
~riJla. · . . _Oonside,rando que el a.éusado J.osé Dolores Tamares . 

DE J :GoNzAi.Ez . ~lÁRRERO.-DonÍingo Rodríguez 
Monta·ño ......... c: A-rmando Rodffguez.~Veti'lio Arredondo . ..:..:.. 
.M~trio A. Saviiíán . .....:..octa.;;io Landolfi, secretario. 

. P.stá convjcto y confeso ~e -uaber hecho grávida á la . meuor 
.María de la Omz MénJez, 1.Jonesta y de buenas costumbres·, 
sin sustraerla d~ la casa paterna ·- ~ 

Coo~id_erando que·el único medio que tenfa el acusjdo
para_ re?Imtrse d~ las -persecuciones y de las penas·qúe son· 
consigUlentes al d~lito por él, realizado, em el haberse· 
casado con la agraviada, dentro del término legal; qtle al .no-
baberro-<becbo, !Ja·quedado ~ajo el imperio del artículo 335,. 
seg~ma~ varte, cual q~e se.a la cabsa legal que impida 'la 
reparamón por el cons1guiute matrim-onio, debiendo éomptm- · 

- Dada y firmada ha si&o la anteri-or sentencia por lo:; se~"' 
fiorés'-Presidente y jueces ,qu.e co;;po~en 1]1 Cor te de ·Apela- . 
ció~ -:~le Santo :Do,mingo, celebrand¿ audiencia pública el mis
mo día, ·files y año arri~a _ espresados, ·la que f.ué firmada, . sar.las con prisrón correccional en caso de · ins@lvencia -det 

delincuente; _qu~ por lo paoto el juez a quo ba becbo tma. 
exacta apremamó'n del hecho y una justa ·aplicación del de
Fecho, y su sentencia debe ser co.nfirrnada. 

leída y publicada por mf, secretario, que certific.o. -. . . ... . . . 
. Octavio Landolfi. 



Por 'tanto, y vist0s lo.s artf\ u los ~55,·- ~eguÓdl:l, parte, magistmdos- Gen_aro P érez, .Presidente, Isaia~ Franco, Sii
Oódi-go P enal, · art-í.~ulo 2R Decreta 'Siete de ma}o mil ocho- vaoo d~?' J ¡.¡.· Guzinán, Arturo E."Mej fa,~ ju ec~:s , Lieeocíado 
cientos _ocbeuta y ·sei!:>y 194 - 0ódigo· Pro~~dinlien~o Ori- .JoséJuaqnín-· Huugría,jnez de~PrimeTa Instancia ioterioo-
rui·nal, que fu<:fqn, lehl·ys por et maj¡s~ralilo Preslclen te y di· de este distrito judicial, su pliemlo. la v~c~nte del j ut z·. :Rodrí-
cen , así: . _.· .. . . . · guez.;~ Lice-ncia~o MaJJllel .k. Lora, Procurador · Genera} in-
. Art. 355, -s·egonda parte, del CÓdigo Penal. · ~'~ 1 in'di-' terir10, asistjd(!)s dtl i-nfra ~;.crito s~m·etario, La dietado en• 

. ~idüo que sin sust,r¡¡.e·c de .laeafla -paterna.6··de ras deterrqi- atribu'ciorJ~S criminales _la ¡,;en-tt>hcia -que sigue. 
nadas en este ártíctii'Q,· bu biere hecho .gi'á vj dá si!) ~ vitilencia, ' -En el recurso de apelación interpuesto · por el acusado 
pero con promes-il de mati.:imonio á t~na .jp ven l)lepoF d_e HilaiJo. Acosta, ali as Ar<flnque, de veiote y dos a.ños qe edad, 
diez y se is, ::.erá ca;;tiga-do a üua mnlta; de ci·e~_ .á trescientos .~ soltero, agr'icuJt,jr, ·natnral y vecino de Los Róbalos, s..ección' 
_pesos, y á indem nizacioues · en fayor. qe la , agraviada; l3:s de la común_ de Sama,t-Já, contra· --sentencia del tribun.al m·i:-

.gne no podrán esccder de mil peso,s._ Si . la joven otenuida min~l del dis-trito judtcial de la provincia. de Samaná, de fe- _ 
fuere rnasor de d-iez y seis años, ir:n·effOr .d!e.z Y ocho .años-, ella· 'nueve 'del mes (le octubre -dél m-il novecientos seis, 
~umplidos , la muLta sei'á de cíncneo ta á_ cien, pe:sns,-·f?in que '·~ lu c.oruien..,~ :POl' )l9li-r!pidi,J :voluú tario en la. persona : 
prej túcio ele la uli:-;iua j n~le mni z.a<,:ci_út ~; ' SJ ~~re , -~~~-oT de - de .;Jl!laU·,'- Pablo,¡ á ;sofri.r / ]a -pena d.e ~ cll ;,ttro a ños de -
.díez' o:y oclio años y- meEio~· tl ~ tve iiltH1~10 ?n_n~ph_(,J?-s , \a il~ulta t'rabajos JlÚbU'éCfS y al. pago .de ) ~~ . costas ¡,¡·,¡cy :-;áíe.->

1 
y..c 

Sel'á de· Vein t icin;c0 i.í- cien J!>CSOS, Sill peiJL~.l'CtO ~ d·e Ja;_ misma ·:orde)Ja aaemás ·fJa,. C.oófiscación de l_ {e:v.ólv'eJ-, ÍIISÜ' IIllientg ,_ 
jntleoJÍtización''. ..:-.. .: · "': ~ . ~ d ~ l ·4.eHto~ ·., - · ~ _ ...... ... :_ . · . : ~ ~ . . ., ::-

A 1 t .. 29 del l~ém~e_to del _;i;ie1ie u e .may o del<miL0clt~cien - : ....... El - alguacil 'de .es·trados 'lj a mó la causa. ""' 
- t . ·1 t' . . . "L' . .,_ cr 1 S S en que ' qna menor . , · ~ . ' . -' . . . . - . os OCJ~n _ISetR. , .llJfl Lo os os ca 0 - . . - ' _. ·o1do el Procurador Gen \~ r al:.~n la -espasJCIÓn de l· IJecLo. ,- ~ 

:!;!asta, entonces !'espetada como l.Jon esta y de b-n~nas / ?os-- -~ -- , .· . _ .. . . ¡· _._; · • . ,i; _ . . -
t umbres resul (e gráviJa sin qne l.J aya rPet1iado .. vw1enc_¡a, y . . -ÜI_da l~ lect1ua de la ~ec."ton._ de _la c~r~ara _ de e,tllfica- · __ 

-- · -' t , 1 ¡ · 1 · ·a c1·1al frre1··e' la· causa leg· al c16n, la del acta de acusaci ón~, la ctel dispositivo de la sen-sm ser sns .r a11 a t e su 1o•ra r se ' , . . .__ . · ~ . . . .. 
· ·.1 1 ~ . · t"' ' ae¡'f..n por medio del n:iatri- teuCI<U tpelada y la J el a·cta ·de· a-pelación . · ..,.. _. _ · .qne lllllJiua a co us1g:Ui en e rep_ar tt . - _ . .,.. , . - . _ ,- " . , _ • _ . 

monio, . l ~tS penas é i11de rnuizacionés de term,in a(la~ · .P()f · el Ü1das l~_s decl~acwnes_ de .!Qs te~Jl g.os Jeomparee.wn.t~s. · 
:apartado seaundo del artículo 355 del Códi-go Pe'b~l, _!leoer:án _. Oíd<t la leetu ra de las J ealaracioges c~e- los tesCigüs . no ' 
hacerse efe<itivas coutra el deliilCuente, ;y en. li!!tSO· de_i_o_s·ol- compar~~cien~es·. . ___ --_ ·:; : _ _: · "" . - _ _ -~ 
-ve•1cia , se .le conde_nará á; la pena- d_e prisión 'Coneccw·nal Oít!o· el -ª'eósad-o eB su .' int'él n:qgatorio: ¡¡·)· · 

graduad~~ en prr~posici ó n com peusa.tiva de l~s · }_)eCU9'ar.ias j Oído e) Procurador Gfineral· en "'e! -. _¡:e;ú~en- c;lel he-
-que espresa el dicho ~rtícu lo" . . . ~ . _:_ : - 1 9b0 y -S!JS conclusiones, que tenn-inan:asi: ._ "J:'or esas .raz0-. 

Ar~. 194 de-l Oód1go PrtJcedHmento Cnml¡;¡al. , ~ 'To.da ne;s , ·c0utdu-ím_os . súplicaudo plazca .á · esta Cqrte reforlllar 
.sentene1 a <.le co11ilena coot1~a el proc.:esad,o Y cont~a las peis_o la _sentencia ·apelada y ju-zgand0 por propia :autoridad,· _ 
uas civi lmente responsables del ddito, 0 contr~ l<t. parte -~~~ condena-r á R il ario -A~osta; cóm0~ autor de homicidio i rr~ 
vil, los co ndena:rá á l~s custqs. Los eostos .se hqmdarán- por v'olun~ario, .á la pena~ qne · es ti m~ de -jus_tichL". 
]a sentencja. · . -: _-- . . Oído -el aboo-ad.o del··acusado "Lic.-Domingo Villalba en · 

La Oo~ ¡ · te de· A-pelaci·Ón 'le Santo- Dommgo admiUIS- . . ;.._ -,:.o . , - - _ '- _ -- : . ' 
• - ' • . - . 

1 
· . • . r 1 SU déteUS·a t}\le tefffill)a aSÍ: '.''ES T)Ol' tale,; TllOtl VOS ma-

t · d · stí' ·. e ornb1·e de ¡ ... . Rer) ública -por autond ac · = - · ' "" · _ · . . - .;;. h • . . - . '· • 1an o ~u cm ?·1
: , ,. • - ·' ' , • r._ gistraslQ..s; y_ por los qu·e en wteTés de la- JUSticia supl!rérs, 

.:Je la le1 en mér·I• A ·1e lo" '' l'tlctti\JS Citados ·"Y oído .el dlCt<L ~ - ., · . H ' · -. - -~ 1. ~ 
.. -~ 1 

• , . w u , " " .. . _ , . ·a·! ~f-ai a: confinÚal' .- q~~ lar ~elen~~ d~· ~!ano ~c_o:::;t~1 _a I~~ 4_-rm!q~l.l!, OS rLi<'g_a 
-meu del mag15lttad~ Procur ado¡ .. @~l~ ti l · ' ~ J, ,· ,. J · ·eformérs _la; _sentep.Cia reod1tla por el ~Juzgac1o de l'n• 
-en _toda~ _ sus. pa.rtes la. se_nte?<.:I~l.. d~ctaü_~ - J?Ol· !11_ ~u~z . ~ me"m I-nstan_cia -del distritor judici_al de fa roaná el 9 de 
Pnmera liJStaucm del d1~tnto JUdJCuü .de S~n J?ediO dt lHa -· octubre del· 1906 y en hon or· li. vuet;t;i'a ilustr.-wión jllrídica 

.( -r, 1J 1 !la'' el ;¡ tlJil novementns nueve que · ~ .- ' . -, ' >CO I1S, en 1cc a once le 1 
J 

0 e: . - ' . y.x-lo J·uzgué~s contorme á lo preceptuado en ·el art1c11lo 319 del · 
1 · 1 d J ~ Dol .,.., 'fam·u·es de las generales . - "' - , . · · . . . concenct a acus~ o os.e 0 1 ~:s .. , . ' . ·- · . _ Código .Pena,! 9om uo, por considerar que en ht el:l.pecie uo · 

-que consta11, á Cien .pesu§ de mnlt.a, qnlllléi_Jtos pesos de 111 existe h irítenciórr criminal del l.Join.icidio ·volnotario". · 
demnización en favor de la meuc) r Ma ría ~ la Gr ~z, Mémlez F · - - ,, 

y ar pago de las costa!'<; y. en ca u de in olv~rici~ á L1n m~s -· Autos vistos: 
-de p1isión por cada cincuenta pesos, por el Jeltto~ de grav1- , . _ - ' . . . _ .· . 
,lé , ¡ ect 1·c~~ a mei101 .. se le condena ademá, e¡¡ las cos- . Resultando qu~ e l qumce de¡, mes· de abul del ~111 
-u z a a vr u ' ' - · t · 1 1 t 1 fi t 1 taS d.@ esta instancia. - ' ·noVe<;!Iell Od~ 8~ 1S 1 ''~ ll . b~~ llOÜC 1e, U\;0, ·Og~r U~ a . le~ a e ll. 't:<:L 

y por esfa l.Juestra sentencia definitfvar ásí se manda .- casa ~mor~ xüe· ~use t.?-'. o~t~reat,, v~cl.l'lO . \\le . a . s~CCiun_ 
fi . --. • . -_ · · · _ de~ ü&bttzá. .de TOJ_'o, Jllnsdwctón del . . distntp, JU(hmal tle y 1 rna. - - .. . . . . -- ~ .:· - . . e · ' 

_ 1.\f. ue J . Go:NZllEZ M:A.R~ER0.-0. - )~-':¡na1t~lo RoiJ·riqttez. · l';:í [~1;ovlu:~ _ d~ :S~tman,~ ; -\qne, en .esyt·, fie~ta,, Slepdo h ,
~ Vet·tZio Arr·edondo.-Mar-io A . .Saviñón. -:-'Dommgo Rodng'l!_ez· ~ed t<t_no~be, .se · plo mO\ 16

1 
uh _ ~esmd ll l l.:- p~JI _ el uombt~t~o _ 

" _ Montaño.-Octa:vio Laridolji secretario.: · . . '?llv-~nq / an·tos, p01: no . Ja el' e -·.p~erm !t i o qne t.o_cara _a 
~ - . ' . . tamoora;, que en .ese de!:).orden, Op~u~,r.o de León dr6 lJna 

Dad_;:¡, y firmada ba ~do ,la anten~n: S\w te!- Ci a ._,-por los . pescozad·~ á Santos, y Ale,j9- Fe-rmfn, cuñad0 Cle éste,)e J,is
.s-eñores Presidente y . jueces que . eorr~ponen .la ~urt~ d_e paró á-aquél un tiro de . Je\'Óiver, d!sparando á sn vez otro 
Ayelacióq -de ~auto Dom~qgo, ~elebrao~o - aull.tenm~a, P 11 ~t- . t. iro··el Jlombr<~.do Jua:n Pc~lo; q'ne· ~omo e·stos d~sparos se • 

-c;\i, el mismo ella, mes y ano arnba e~ p1es~dos, la SlL1 ~, tu é hacían. deiltn'> de la cá:-a, _ht generalt-dad de los concu rrentes 
firmada, leída y púb!ica.(la · p~n· ·mí se?tetano, . que e~rt.ttico: ; salió fu~·aJ _ ~~ e utr~ e !S tos) H ilaría Ac~sta, quiet1 · e~taoa 

- _ . · Octavw, Landolji. arniado· d·e u u n i\ ólv<:r; y úabienaoo recibido algunas que-
' ' ¡fiad unÍs sobre_lns liárLJ<:l\i tlR, Y"[ el rogol1a,zo de . ~ti@. d~ los 

uiSpcl!'\:lS, ~izo 'UtiU de SU redJ!n·r, .'f en Ja .. OSCUI'ldad ue la 
noche, y sin p ropósito del;ibera.d'o, dispáró un tiro en direc
ción donde s_e b..al~ aba un gru.po de penwnas, Li t ientlo á 
Juan Pa}?lo. én el bm:d'e inte.rior_ del-arco orbitario ~ereq!;t_9, 

LA CORTE~ DE . APH~GION DE· SANTIAGO, 
EN NOMBR~ DE LA REPÚBL.!CA. - iotere_.sáQdole la ·masa encefá li ca y causando 1~ muerte · in~ 

- . : l tantanea del mencionado 'señor: . 
En la c.:indad u e Santi ago de los_Oaqalleros, á los 

1 
do~e ~- . Resul~an-d~ que _iustru4do e~ proce~o corre_spondien-te, · 

días del mes de octubre del n1il novyeie~t~)S"' n-u_eve, sesentt- fa~. ~on;¡_etido <L la .<-a~n~ra d_e ca~·¡fieac!ÓP! qu1en yor su. 
seis de la Independencia y cuarenta y s1~1te de la R.es~anra- · d.rcrs1ótll. -~e fclcL_a

6
_ ve1IUti~lbete d

1 
el ·L? e~ cle

1 
J u 1m o .·delb· m1

1
1 noHv~-

. •<Jión: : · . _ , .- ' ,. , . , · cie?tQ-lr~eis, env1 · a .tn ~¡·n a cnmma a no.m rae o 1-

. La Corte de .Ápelacióu ·de Sao1H.ag~, -y.on~peteu-t~mente . la~:w ~9osta para ~e r Juzg_ad? c:ontorme á la, lei; que _eum-:-
.-constituítla en el -~alacio üe-Jnsticia, en la -srrla;_ donded ~co1 s- l[)l!dos l?s dact

1
·ods. de~ pr?ce1~I_rn1I ed~to1, el ~n~ga~o ~l e · {nme~a. 

· tumbra celebrar srís antliencias públicas; com.p¡,1esta , e os · ·nstanma e · Istr._to JUt IC ia e a, prOflDCia _e aman , 
. -

•· - ~ 



Por 'tanto, y vist0s lo.s artf\ u los ~55,·- ~eguÓdl:l, parte, magistmdos- Gen_aro P érez, .Presidente, Isaia~ Franco, Sii
Oódi-go P enal, · art-í.~ulo 2R Decreta 'Siete de ma}o mil ocho- vaoo d~?' J ¡.¡.· Guzinán, Arturo E."Mej fa,~ ju ec~:s , Lieeocíado 
cientos _ocbeuta y ·sei!:>y 194 - 0ódigo· Pro~~dinlien~o Ori- .JoséJuaqnín-· Huugría,jnez de~PrimeTa Instancia ioterioo-
rui·nal, que fu<:fqn, lehl·ys por et maj¡s~ralilo Preslclen te y di· de este distrito judicial, su pliemlo. la v~c~nte del j ut z·. :Rodrí-
cen , así: . _.· .. . . . · guez.;~ Lice-ncia~o MaJJllel .k. Lora, Procurador · Genera} in-
. Art. 355, -s·egonda parte, del CÓdigo Penal. · ~'~ 1 in'di-' terir10, asistjd(!)s dtl i-nfra ~;.crito s~m·etario, La dietado en• 

. ~idüo que sin sust,r¡¡.e·c de .laeafla -paterna.6··de ras deterrqi- atribu'ciorJ~S criminales _la ¡,;en-tt>hcia -que sigue. 
nadas en este ártíctii'Q,· bu biere hecho .gi'á vj dá si!) ~ vitilencia, ' -En el recurso de apelación interpuesto · por el acusado 
pero con promes-il de mati.:imonio á t~na .jp ven l)lepoF d_e HilaiJo. Acosta, ali as Ar<flnque, de veiote y dos a.ños qe edad, 
diez y se is, ::.erá ca;;tiga-do a üua mnlta; de ci·e~_ .á trescientos .~ soltero, agr'icuJt,jr, ·natnral y vecino de Los Róbalos, s..ección' 
_pesos, y á indem nizacioues · en fayor. qe la , agraviada; l3:s de la común_ de Sama,t-Já, contra· --sentencia del tribun.al m·i:-

.gne no podrán esccder de mil peso,s._ Si . la joven otenuida min~l del dis-trito judtcial de la provincia. de Samaná, de fe- _ 
fuere rnasor de d-iez y seis años, ir:n·effOr .d!e.z Y ocho .años-, ella· 'nueve 'del mes (le octubre -dél m-il novecientos seis, 
~umplidos , la muLta sei'á de cíncneo ta á_ cien, pe:sns,-·f?in que '·~ lu c.oruien..,~ :POl' )l9li-r!pidi,J :voluú tario en la. persona : 
prej túcio ele la uli:-;iua j n~le mni z.a<,:ci_út ~; ' SJ ~~re , -~~~-oT de - de .;Jl!laU·,'- Pablo,¡ á ;sofri.r / ]a -pena d.e ~ cll ;,ttro a ños de -
.díez' o:y oclio años y- meEio~· tl ~ tve iiltH1~10 ?n_n~ph_(,J?-s , \a il~ulta t'rabajos JlÚbU'éCfS y al. pago .de ) ~~ . costas ¡,¡·,¡cy :-;áíe.->

1 
y..c 

Sel'á de· Vein t icin;c0 i.í- cien J!>CSOS, Sill peiJL~.l'CtO ~ d·e Ja;_ misma ·:orde)Ja aaemás ·fJa,. C.oófiscación de l_ {e:v.ólv'eJ-, ÍIISÜ' IIllientg ,_ 
jntleoJÍtización''. ..:-.. .: · "': ~ . ~ d ~ l ·4.eHto~ ·., - · ~ _ ...... ... :_ . · . : ~ ~ . . ., ::-

A 1 t .. 29 del l~ém~e_to del _;i;ie1ie u e .may o del<miL0clt~cien - : ....... El - alguacil 'de .es·trados 'lj a mó la causa. ""' 
- t . ·1 t' . . . "L' . .,_ cr 1 S S en que ' qna menor . , · ~ . ' . -' . . . . - . os OCJ~n _ISetR. , .llJfl Lo os os ca 0 - . . - ' _. ·o1do el Procurador Gen \~ r al:.~n la -espasJCIÓn de l· IJecLo. ,- ~ 

:!;!asta, entonces !'espetada como l.Jon esta y de b-n~nas / ?os-- -~ -- , .· . _ .. . . ¡· _._; · • . ,i; _ . . -
t umbres resul (e gráviJa sin qne l.J aya rPet1iado .. vw1enc_¡a, y . . -ÜI_da l~ lect1ua de la ~ec."ton._ de _la c~r~ara _ de e,tllfica- · __ 

-- · -' t , 1 ¡ · 1 · ·a c1·1al frre1··e' la· causa leg· al c16n, la del acta de acusaci ón~, la ctel dispositivo de la sen-sm ser sns .r a11 a t e su 1o•ra r se ' , . . .__ . · ~ . . . .. 
· ·.1 1 ~ . · t"' ' ae¡'f..n por medio del n:iatri- teuCI<U tpelada y la J el a·cta ·de· a-pelación . · ..,.. _. _ · .qne lllllJiua a co us1g:Ui en e rep_ar tt . - _ . .,.. , . - . _ ,- " . , _ • _ . 

monio, . l ~tS penas é i11de rnuizacionés de term,in a(la~ · .P()f · el Ü1das l~_s decl~acwnes_ de .!Qs te~Jl g.os Jeomparee.wn.t~s. · 
:apartado seaundo del artículo 355 del Códi-go Pe'b~l, _!leoer:án _. Oíd<t la leetu ra de las J ealaracioges c~e- los tesCigüs . no ' 
hacerse efe<itivas coutra el deliilCuente, ;y en. li!!tSO· de_i_o_s·ol- compar~~cien~es·. . ___ --_ ·:; : _ _: · "" . - _ _ -~ 
-ve•1cia , se .le conde_nará á; la pena- d_e prisión 'Coneccw·nal Oít!o· el -ª'eósad-o eB su .' int'él n:qgatorio: ¡¡·)· · 

graduad~~ en prr~posici ó n com peusa.tiva de l~s · }_)eCU9'ar.ias j Oído e) Procurador Gfineral· en "'e! -. _¡:e;ú~en- c;lel he-
-que espresa el dicho ~rtícu lo" . . . ~ . _:_ : - 1 9b0 y -S!JS conclusiones, que tenn-inan:asi: ._ "J:'or esas .raz0-. 

Ar~. 194 de-l Oód1go PrtJcedHmento Cnml¡;¡al. , ~ 'To.da ne;s , ·c0utdu-ím_os . súplicaudo plazca .á · esta Cqrte reforlllar 
.sentene1 a <.le co11ilena coot1~a el proc.:esad,o Y cont~a las peis_o la _sentencia ·apelada y ju-zgand0 por propia :autoridad,· _ 
uas civi lmente responsables del ddito, 0 contr~ l<t. parte -~~~ condena-r á R il ario -A~osta; cóm0~ autor de homicidio i rr~ 
vil, los co ndena:rá á l~s custqs. Los eostos .se hqmdarán- por v'olun~ario, .á la pena~ qne · es ti m~ de -jus_tichL". 
]a sentencja. · . -: _-- . . Oído -el aboo-ad.o del··acusado "Lic.-Domingo Villalba en · 

La Oo~ ¡ · te de· A-pelaci·Ón 'le Santo- Dommgo admiUIS- . . ;.._ -,:.o . , - - _ '- _ -- : . ' 
• - ' • . - . 

1 
· . • . r 1 SU déteUS·a t}\le tefffill)a aSÍ: '.''ES T)Ol' tale,; TllOtl VOS ma-

t · d · stí' ·. e ornb1·e de ¡ ... . Rer) ública -por autond ac · = - · ' "" · _ · . . - .;;. h • . . - . '· • 1an o ~u cm ?·1
: , ,. • - ·' ' , • r._ gistraslQ..s; y_ por los qu·e en wteTés de la- JUSticia supl!rérs, 

.:Je la le1 en mér·I• A ·1e lo" '' l'tlctti\JS Citados ·"Y oído .el dlCt<L ~ - ., · . H ' · -. - -~ 1. ~ 
.. -~ 1 

• , . w u , " " .. . _ , . ·a·! ~f-ai a: confinÚal' .- q~~ lar ~elen~~ d~· ~!ano ~c_o:::;t~1 _a I~~ 4_-rm!q~l.l!, OS rLi<'g_a 
-meu del mag15lttad~ Procur ado¡ .. @~l~ ti l · ' ~ J, ,· ,. J · ·eformérs _la; _sentep.Cia reod1tla por el ~Juzgac1o de l'n• 
-en _toda~ _ sus. pa.rtes la. se_nte?<.:I~l.. d~ctaü_~ - J?Ol· !11_ ~u~z . ~ me"m I-nstan_cia -del distritor judici_al de fa roaná el 9 de 
Pnmera liJStaucm del d1~tnto JUdJCuü .de S~n J?ediO dt lHa -· octubre del· 1906 y en hon or· li. vuet;t;i'a ilustr.-wión jllrídica 

.( -r, 1J 1 !la'' el ;¡ tlJil novementns nueve que · ~ .- ' . -, ' >CO I1S, en 1cc a once le 1 
J 

0 e: . - ' . y.x-lo J·uzgué~s contorme á lo preceptuado en ·el art1c11lo 319 del · 
1 · 1 d J ~ Dol .,.., 'fam·u·es de las generales . - "' - , . · · . . . concenct a acus~ o os.e 0 1 ~:s .. , . ' . ·- · . _ Código .Pena,! 9om uo, por considerar que en ht el:l.pecie uo · 

-que consta11, á Cien .pesu§ de mnlt.a, qnlllléi_Jtos pesos de 111 existe h irítenciórr criminal del l.Join.icidio ·volnotario". · 
demnización en favor de la meuc) r Ma ría ~ la Gr ~z, Mémlez F · - - ,, 

y ar pago de las costa!'<; y. en ca u de in olv~rici~ á L1n m~s -· Autos vistos: 
-de p1isión por cada cincuenta pesos, por el Jeltto~ de grav1- , . _ - ' . . . _ .· . 
,lé , ¡ ect 1·c~~ a mei101 .. se le condena ademá, e¡¡ las cos- . Resultando qu~ e l qumce de¡, mes· de abul del ~111 
-u z a a vr u ' ' - · t · 1 1 t 1 fi t 1 taS d.@ esta instancia. - ' ·noVe<;!Iell Od~ 8~ 1S 1 ''~ ll . b~~ llOÜC 1e, U\;0, ·Og~r U~ a . le~ a e ll. 't:<:L 

y por esfa l.Juestra sentencia definitfvar ásí se manda .- casa ~mor~ xüe· ~use t.?-'. o~t~reat,, v~cl.l'lO . \\le . a . s~CCiun_ 
fi . --. • . -_ · · · _ de~ ü&bttzá. .de TOJ_'o, Jllnsdwctón del . . distntp, JU(hmal tle y 1 rna. - - .. . . . . -- ~ .:· - . . e · ' 

_ 1.\f. ue J . Go:NZllEZ M:A.R~ER0.-0. - )~-':¡na1t~lo RoiJ·riqttez. · l';:í [~1;ovlu:~ _ d~ :S~tman,~ ; -\qne, en .esyt·, fie~ta,, Slepdo h ,
~ Vet·tZio Arr·edondo.-Mar-io A . .Saviñón. -:-'Dommgo Rodng'l!_ez· ~ed t<t_no~be, .se · plo mO\ 16

1 
uh _ ~esmd ll l l.:- p~JI _ el uombt~t~o _ 

" _ Montaño.-Octa:vio Laridolji secretario.: · . . '?llv-~nq / an·tos, p01: no . Ja el' e -·.p~erm !t i o qne t.o_cara _a 
~ - . ' . . tamoora;, que en .ese de!:).orden, Op~u~,r.o de León dr6 lJna 

Dad_;:¡, y firmada ba ~do ,la anten~n: S\w te!- Ci a ._,-por los . pescozad·~ á Santos, y Ale,j9- Fe-rmfn, cuñad0 Cle éste,)e J,is
.s-eñores Presidente y . jueces que . eorr~ponen .la ~urt~ d_e paró á-aquél un tiro de . Je\'Óiver, d!sparando á sn vez otro 
Ayelacióq -de ~auto Dom~qgo, ~elebrao~o - aull.tenm~a, P 11 ~t- . t. iro··el Jlombr<~.do Jua:n Pc~lo; q'ne· ~omo e·stos d~sparos se • 

-c;\i, el mismo ella, mes y ano arnba e~ p1es~dos, la SlL1 ~, tu é hacían. deiltn'> de la cá:-a, _ht generalt-dad de los concu rrentes 
firmada, leída y púb!ica.(la · p~n· ·mí se?tetano, . que e~rt.ttico: ; salió fu~·aJ _ ~~ e utr~ e !S tos) H ilaría Ac~sta, quiet1 · e~taoa 

- _ . · Octavw, Landolji. arniado· d·e u u n i\ ólv<:r; y úabienaoo recibido algunas que-
' ' ¡fiad unÍs sobre_lns liárLJ<:l\i tlR, Y"[ el rogol1a,zo de . ~ti@. d~ los 

uiSpcl!'\:lS, ~izo 'UtiU de SU redJ!n·r, .'f en Ja .. OSCUI'ldad ue la 
noche, y sin p ropósito del;ibera.d'o, dispáró un tiro en direc
ción donde s_e b..al~ aba un gru.po de penwnas, Li t ientlo á 
Juan Pa}?lo. én el bm:d'e inte.rior_ del-arco orbitario ~ereq!;t_9, 

LA CORTE~ DE . APH~GION DE· SANTIAGO, 
EN NOMBR~ DE LA REPÚBL.!CA. - iotere_.sáQdole la ·masa encefá li ca y causando 1~ muerte · in~ 

- . : l tantanea del mencionado 'señor: . 
En la c.:indad u e Santi ago de los_Oaqalleros, á los 

1 
do~e ~- . Resul~an-d~ que _iustru4do e~ proce~o corre_spondien-te, · 

días del mes de octubre del n1il novyeie~t~)S"' n-u_eve, sesentt- fa~. ~on;¡_etido <L la .<-a~n~ra d_e ca~·¡fieac!ÓP! qu1en yor su. 
seis de la Independencia y cuarenta y s1~1te de la R.es~anra- · d.rcrs1ótll. -~e fclcL_a

6
_ ve1IUti~lbete d

1 
el ·L? e~ cle

1 
J u 1m o .·delb· m1

1
1 noHv~-

. •<Jión: : · . _ , .- ' ,. , . , · cie?tQ-lr~eis, env1 · a .tn ~¡·n a cnmma a no.m rae o 1-

. La Corte de .Ápelacióu ·de Sao1H.ag~, -y.on~peteu-t~mente . la~:w ~9osta para ~e r Juzg_ad? c:ontorme á la, lei; que _eum-:-
.-constituítla en el -~alacio üe-Jnsticia, en la -srrla;_ donded ~co1 s- l[)l!dos l?s dact

1
·ods. de~ pr?ce1~I_rn1I ed~to1, el ~n~ga~o ~l e · {nme~a. 

· tumbra celebrar srís antliencias públicas; com.p¡,1esta , e os · ·nstanma e · Istr._to JUt IC ia e a, prOflDCia _e aman , 
. -

•· - ~ 



- ¡ 

:' .fA CORTE:·DE AWHA'CIQ.N ~E· S~NHMIO, 
~~ .NDM~~~,·DE . L4, R~PUBLICA . 

actuando: en at·ribuciones criminales, r en la audiencia '· 
;pública ciei nney~ ,¿_et mes -de octubr~ d~l-. ll)isrno ,.-añÓ, . con~~ 
..ció ae la ca,n::;¡a y proQ'unci6 -sentencia contra.-el acus.adi}>:Hl-
1a\iQ ·Acosta,_por la cual lo cor1de-nó.' á . su_fl~r la p~na de 
cuatro años de 1tJ:abajos .p.úbHces , en la . cároel -pública de 
fa ciudad de -Santo Dom~r:go, y. al pago de Jas' cost~s¡ Jl.Ue 
inconforme el acusado, inte:rpñso recurso de apelación para 
ante la . Suprem~ Corte ,de ·tJusticia.¡,que; de(ei!ido . el' CQnoci
miento .de la apela,ción á ,esta ,C.orte, p.or "'irtu.d -de . ._ la nueva 
organbr.ación, judicial,-se tramitó e1 _prooedimiento, y .s~ . cono-

. En la¡ c:iuJad de · s~~ntia.go d.e los Oabªllei·os1 á los Q::ttor~-
. C~odiasAel !l)e&1: cl13 .~p,t~tbre::, d~l , ~il . novecielJtps nueve, 66 _.,. 
de . la · Xr'lél<rt:~enderwia y 47 . de .. la Restaitración, sibndo l~s 
P.Qoe del · <lía. · • 

ció de la apelal'i6n en .esta audiencia. "" 

_L:} Qprte d~; 4pe}aQj6_q de ,.Sftntiago, compe.tent{}rnl3nte 
reunida en el Palacio de J.llstic~a, en hL sala donde celebra 
sus aHtlienci,as, pú):>liqas, , aoqJJ.)'l~sta , de ,, la-s fll~g.istr_¡tUo;¡ Ge·~ 
1;13ro ~.,Péreg;, ·- J?resid~Rte, l ,sl:\ías FM'ncq, Sil\;auo de , ·Jefi:ÚS 

La CQI'te de~pués de l!aber ~-eliberado: ·GQzmán,,. Art~u·o E.,· l\tlejía, jueaes, Licemciado José ~oa-
- . , . , · - quío H~1qgrí~; en :úJnci'Otle$ de juez de- Primera Instanci'a. 

. - Cons_ideran~lo que el acnsadthHilaí·io · Aco~ta está co.p-_ · · d.e es.te dis~rito)udicia\, snplieqtlo la vacante del jnez Ro- , 
, victo y Qonfeso del becl19 dt;l bomicidJo inv.olunfarjo." cometí- . , ~ldg~ez¡ L~ce~10rado ~am~eL·~ Lora, P~·octmulo~· General 
do en la- persona de .. ~ ua.n Paqlo, o~asionado-por,. un disparQ 1nteno?, ~s~stulos ~el. mfrascrrto 8ecreta.nP1• h~ Jtctatlo .en. 
de revól-ver becuo impru~fentemente en la oscmidatl , .de la . sus atnbucrones cnmmales, .~"' ~enteccra s1gurente. 
nociJe, en Jlirección donde $e bal!a..b~LUQ gn:1po de "'-p.erRóuas; · Eu el recurso de apelamon_ Jnterpne::;to P.or:t l pr?cLll:a
que este hecho. está .previs:to por el r~ntj~ulo. ,3,t9 .del , c;ódigo . ~or. ?scalt del· J uzga.~Q de Pnrnera Iustanm"' del clt~tn~o
'J;>enal y se castiga con la . pena· de pr)sióri , corr~ccio11al i:le JUdtcra! de. la P:r:oY!ncta de• Puert~> Plata., ~on~ra. sentenma. 
tres meses á qos áños i muita de ve_iQticinco á cien pes.ps. del. tr 1 b~1uaL c.nrr~~na.I del nre~JCianod? dtstntl', <!e fe,ch:'1. 
, Por todos esto~ motivos y·vistos h)s artlculos .3Htdel• tr~·\nta _del .n~es de ,r.narz~ d~l rml novecten:tos ocho, qne con-
Oq~l~go Peri~l, . y 217 "' def w de' P¡:oc~di'mlerit_o oi:íminal, que .. ~lena al c,tcusacl~ .~~eq Ulel S~n-t.o~, I~ay~H' de e~ln. cl,. se:~ Le~c> . 
fue1:011 leídos pór el Presid-ente y dicen. --así: - · a~::m~e de la Gu:ttdt<l Re~nbl_wan,\, na.tnta.l de l<J M"tme.t,_sec-

• _, .. "··· h " , • • • • • • .mon de ,Altamtra, ,y resHiente en Puerto Plata, á sutnr J~ 
_ ~ Ar~. 3.l9d_ei -CódiJ~0 tena~: ~.~I _q:ue po~· l~re.ez~, ~~~ pena. de tre_s aflos de - trabajos ptíblicos y al pago de las 

_ P[Uden~Ia, mad verte-neta, -~~g) 1 g~ncra 0 ln~bs~F¡:t~cia e . costas, . por. babel' dado. mnerte á-J.V.~aría de J eHús Ventura,. , 
regl~me~tós, c~meta bornl.mdw mvoln~.t~rto, o ~~a ~au-sa m- con ,preroeoitncióu y a!'echauza ' . • · 
vol untan~ de,~!, s~á ca.st~gad.o co_n- ~l-Is~ó.n. 001 t~omo.ual d~ El alguacil de· estl~ados llamó la cansa. . 
tres. meses .á -uos a-nos, Y mulla ,de ,v€lmticmco á . cJeu Resos. Oída la lectura de la decisión de la cámam de oalifi-

-.. · · · J 1rt .. 27!/, del O?d_ig~-'de PrQced~mientü Crímiual ."" ,. ~El cación, la cÍe! a-cta de acusación, la del dispositivo de :Ia sen
a,cusa(lo ó -~l' parte c;v '-~ _que __ &ucu!D~Ier;e, .será .yopdenado en tencia apelada y' I.a del auta de apelac~ón. 
lfl.S CQStas. ~ - ..,.____ Oído al Procúrador G ·neral en la esposición del becllo .. 

:~ La- Qorte de_ Apel~~ión :::ae Santiago,.aürnhJistrandQ jns.- · Oídl;t la declar~wión de los testigos comparecientes y la. 
ticÍ:'t en nombre. de la R~pábli,ca, j~ot· '- autoTidJld de ra lei, - 1ectnra de . la de lo~ testigos no comparecientes. 

:~n ~périto_ rle los artlcnlos -G.ita:dos, ·y a;-~ogi~mlo_ el ·dict-á;men . . Oía o al acn;;ado,en su iuterrogatorio. . 
deL Procurador_ ~ General, íir!Ja:_ qne ;.deb~ r€lfor.tnar y re:- Oído.,nnevameote al P1oc~nador General en el resúmen 

:for-ma _ la sente!J'Cia í' del- !ri}n1nal ' crirn:~na) · cle( ,<listri~o ju- rdel hecho y_ s.u.s coQclnsiQues, que terminan así: , "Por estas-
~1icial de la p rovinciade Sarnaná,, pro,Iíbneiadá en~-eh~· ñue- tazoueS. y las c}emás qú(:) os sujiera '' uestro ilustrado crite-

. ve de óctúbre del año miT nf:!vecientos ~ei.s , q'ue corH;lena al rio, con.(llním.os opinandq que la. seoteucia de_bé ser ¡efor
,acu¡;ado HiJario · t}.cosfa, cn_yas gellel'&les c0nstan, - á sufrir la m_ada. en el serü-ido de aplic~I'le_ al acu15ado los artículos 295,. 
· péiJ~ de cuatro añt'ls d~~ tr~baros públicos; qne se contarán -304, última parte, y 463, ,· párrafo tercerQ, en lugar de· 
desde su ingt~Hli~iva, .Y al pagp de· las c_ústa~·procésales,. y or- los ,artículos 2!'}6, ,302 y 463, .Párrafo segundo, erradamen
dena á la vez, la confi§eúc1ón del ·r~·vóh:erf instrumento del ' te aplicados· por el juez a quo;'' ' 
delit-o; y·'jnzgando poi:··-P};opia. aut<:>_r;idad, declara que debe · 0ít1o al a~ogado deLñcnsaclo, LICenciado T)omingo Vi
couuenar y COI_I(~ena- al "réfer!.do aei:Hfado .. Hilario Ácost_a, ',á lla lba, . ~11 su ddensf~ ,que ten;niua así: ''Por los motiY.OS 

.snfrir la .pena· de do~ ;_año.s de:. pli~ión ~oneccional,. -al .págo de· espne¡;tos y <;>tr.os qu~ ~ se-.podría.n aducir, ~ 1 abogado q'ue-
,una. tn.uJt.a de_.véi,ntrem.co .pe¡;os .oro~ y las cos.t;as· de ·ambas suscribe os rnega: desec!Jéis la apelaci6ñ . a m.ínima inter

{jns.taogias,· -por eLheGho ,de·,homiéi.di?-Jnvolnnta:jo, ,co.metid:o -puesta por el ciuda~lauo procur~dóf fiscal del distrito judi--
<,en.;la .. p~rs.9na-. de J t1an ~ l?f~.blo. . ~ ·,. _ , Cía! de Puerto P)ata, y j nzgandopor vúestr~ propia, antori-
. 

1 Y por €\Sta .nn~s'tta sentenc.ia ·Qetfnitiva, así se · pronnn·-· dad, condenéis á. E,zeqniel S<:l.U_tns eoaf01;me á lo prece-ptna--
cí~, ll?andi y firma. - . . ~o en l?s ,artÍ9-t~lgs _.294, 3q4, ·injine,_ y 463, ,inciso tercero, , 
( ·UrRep_ú;b1ica ~na¡;¡d~- y orden~~ todo alguacil · ejetltitar ~~~ ,C6drgt> Penal VJg~n,te." / 

·· la · pre_sente ·¡;en,tr~¡;~cia c;~ando á ~!Jo sea requepiáo, á los AU'Jl.OS Vl¡STOS: 
· procuradores fjscáles d~ los Jw¿gados 'de _Primera Instan--· 

• éia, á. los Procuradores G-enerales de· las . 001·tes de .Apela- · Resnlt.anql) que el día. veiotbuatro del mes de enP.J'Or 
....,_ ~'~ión , _y ·al Procnra¡dpt Generar de la R'ilprrblica, .baéerla eje- cl~l año rnil uov_~ci~ri.tos Qcfio, el acusado Ezequiel Santos . 

,cútar; ·;Y_ ~toda~ las ,.auto)1qades, así (}iviles oomo fnilitár~s, · dró muerte en l.a .ciudad de Puerto· Plata á su concubina 
ti quieue~ está. encome,uclado el d~pósi.to de la fuerza pública Marfa d~ Jesfis Véutur~, itlfiriénu'de ' dÓs heridas con u'u 

· prestar el a-poyo . de és-ta siempre qlle legalmente se les 01;whillo, _ una sobre~ eJ párpad.o izquierdo dé carácter leve, y · . 
. e~ira.. 1

. ,., ~ "'"· 1~ o~~a en el..t~r~xJ f!au,co izquierdo, _ ¡:Jenetrante. á gran .pro-
. . . fund1dail,. l1a-b1en?o ~ entrado el éuehiiio entre la sép~ima Y' 
·· GEÑARO •PERE!Z._.:.José J óaqfu:ínHungría.-;-,I, Fr.anco. s~sta 9~osl11l~A on~el de la I~n_ea.axilar pQsterior, qne por sn . 

..., .-,tfrtlo:o E. Jt1ejí'a~---'S:;de -J. · 'Guzm:á11._-J<t¡a11 :¡tn,to:·Gar- dnecQiou .perf¡,H·ó· el p:ullm0n, w;qme.rdo, •el <ilstórnago, 'Y proba-
.. - C,Ífl, -~Y.G~"<r~::¡.rto . . · - _, blemente la aor~~a,,_,ca,u,sand9 l¡;l TU,ll.~rt¡;l).n~tantát.ea de dicha 

. . . señora; . q?e este ~echo lo consumó el _ ac.ns.atio, dominado~ 
pada .yfirmada ha s_,ido la se_ntenciA que antec~·de por por la.., pasrón de los ce)os, por haber visto sa.lir, según dice, 

.• ~.os~~e,fio!·és · ?re~i~~n}e .y.J_ue_ces ___ gu~ fioir,t.Ponell' la~ Q~rtSl .... ~e " ~~·d~ d~i ·J~··n?c~1e<á•, Be.Bi.to 'll~:PhHle la .casa de sn ·,c.oncnbi-
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·- , .. ,, ,,,» . "' _,~_._, , .,.""" ·· .. ,,r: . , __ .., .~, : -r- . ..-, ~ttr' recuero esuw e1ca "consumada.despuésdeslete-aitlos .. 
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:' .fA CORTE:·DE AWHA'CIQ.N ~E· S~NHMIO, 
~~ .NDM~~~,·DE . L4, R~PUBLICA . 

actuando: en at·ribuciones criminales, r en la audiencia '· 
;pública ciei nney~ ,¿_et mes -de octubr~ d~l-. ll)isrno ,.-añÓ, . con~~ 
..ció ae la ca,n::;¡a y proQ'unci6 -sentencia contra.-el acus.adi}>:Hl-
1a\iQ ·Acosta,_por la cual lo cor1de-nó.' á . su_fl~r la p~na de 
cuatro años de 1tJ:abajos .p.úbHces , en la . cároel -pública de 
fa ciudad de -Santo Dom~r:go, y. al pago de Jas' cost~s¡ Jl.Ue 
inconforme el acusado, inte:rpñso recurso de apelación para 
ante la . Suprem~ Corte ,de ·tJusticia.¡,que; de(ei!ido . el' CQnoci
miento .de la apela,ción á ,esta ,C.orte, p.or "'irtu.d -de . ._ la nueva 
organbr.ación, judicial,-se tramitó e1 _prooedimiento, y .s~ . cono-

. En la¡ c:iuJad de · s~~ntia.go d.e los Oabªllei·os1 á los Q::ttor~-
. C~odiasAel !l)e&1: cl13 .~p,t~tbre::, d~l , ~il . novecielJtps nueve, 66 _.,. 
de . la · Xr'lél<rt:~enderwia y 47 . de .. la Restaitración, sibndo l~s 
P.Qoe del · <lía. · • 

ció de la apelal'i6n en .esta audiencia. "" 

_L:} Qprte d~; 4pe}aQj6_q de ,.Sftntiago, compe.tent{}rnl3nte 
reunida en el Palacio de J.llstic~a, en hL sala donde celebra 
sus aHtlienci,as, pú):>liqas, , aoqJJ.)'l~sta , de ,, la-s fll~g.istr_¡tUo;¡ Ge·~ 
1;13ro ~.,Péreg;, ·- J?resid~Rte, l ,sl:\ías FM'ncq, Sil\;auo de , ·Jefi:ÚS 

La CQI'te de~pués de l!aber ~-eliberado: ·GQzmán,,. Art~u·o E.,· l\tlejía, jueaes, Licemciado José ~oa-
- . , . , · - quío H~1qgrí~; en :úJnci'Otle$ de juez de- Primera Instanci'a. 

. - Cons_ideran~lo que el acnsadthHilaí·io · Aco~ta está co.p-_ · · d.e es.te dis~rito)udicia\, snplieqtlo la vacante del jnez Ro- , 
, victo y Qonfeso del becl19 dt;l bomicidJo inv.olunfarjo." cometí- . , ~ldg~ez¡ L~ce~10rado ~am~eL·~ Lora, P~·octmulo~· General 
do en la- persona de .. ~ ua.n Paqlo, o~asionado-por,. un disparQ 1nteno?, ~s~stulos ~el. mfrascrrto 8ecreta.nP1• h~ Jtctatlo .en. 
de revól-ver becuo impru~fentemente en la oscmidatl , .de la . sus atnbucrones cnmmales, .~"' ~enteccra s1gurente. 
nociJe, en Jlirección donde $e bal!a..b~LUQ gn:1po de "'-p.erRóuas; · Eu el recurso de apelamon_ Jnterpne::;to P.or:t l pr?cLll:a
que este hecho. está .previs:to por el r~ntj~ulo. ,3,t9 .del , c;ódigo . ~or. ?scalt del· J uzga.~Q de Pnrnera Iustanm"' del clt~tn~o
'J;>enal y se castiga con la . pena· de pr)sióri , corr~ccio11al i:le JUdtcra! de. la P:r:oY!ncta de• Puert~> Plata., ~on~ra. sentenma. 
tres meses á qos áños i muita de ve_iQticinco á cien pes.ps. del. tr 1 b~1uaL c.nrr~~na.I del nre~JCianod? dtstntl', <!e fe,ch:'1. 
, Por todos esto~ motivos y·vistos h)s artlculos .3Htdel• tr~·\nta _del .n~es de ,r.narz~ d~l rml novecten:tos ocho, qne con-
Oq~l~go Peri~l, . y 217 "' def w de' P¡:oc~di'mlerit_o oi:íminal, que .. ~lena al c,tcusacl~ .~~eq Ulel S~n-t.o~, I~ay~H' de e~ln. cl,. se:~ Le~c> . 
fue1:011 leídos pór el Presid-ente y dicen. --así: - · a~::m~e de la Gu:ttdt<l Re~nbl_wan,\, na.tnta.l de l<J M"tme.t,_sec-

• _, .. "··· h " , • • • • • • .mon de ,Altamtra, ,y resHiente en Puerto Plata, á sutnr J~ 
_ ~ Ar~. 3.l9d_ei -CódiJ~0 tena~: ~.~I _q:ue po~· l~re.ez~, ~~~ pena. de tre_s aflos de - trabajos ptíblicos y al pago de las 

_ P[Uden~Ia, mad verte-neta, -~~g) 1 g~ncra 0 ln~bs~F¡:t~cia e . costas, . por. babel' dado. mnerte á-J.V.~aría de J eHús Ventura,. , 
regl~me~tós, c~meta bornl.mdw mvoln~.t~rto, o ~~a ~au-sa m- con ,preroeoitncióu y a!'echauza ' . • · 
vol untan~ de,~!, s~á ca.st~gad.o co_n- ~l-Is~ó.n. 001 t~omo.ual d~ El alguacil de· estl~ados llamó la cansa. . 
tres. meses .á -uos a-nos, Y mulla ,de ,v€lmticmco á . cJeu Resos. Oída la lectura de la decisión de la cámam de oalifi-

-.. · · · J 1rt .. 27!/, del O?d_ig~-'de PrQced~mientü Crímiual ."" ,. ~El cación, la cÍe! a-cta de acusación, la del dispositivo de :Ia sen
a,cusa(lo ó -~l' parte c;v '-~ _que __ &ucu!D~Ier;e, .será .yopdenado en tencia apelada y' I.a del auta de apelac~ón. 
lfl.S CQStas. ~ - ..,.____ Oído al Procúrador G ·neral en la esposición del becllo .. 

:~ La- Qorte de_ Apel~~ión :::ae Santiago,.aürnhJistrandQ jns.- · Oídl;t la declar~wión de los testigos comparecientes y la. 
ticÍ:'t en nombre. de la R~pábli,ca, j~ot· '- autoTidJld de ra lei, - 1ectnra de . la de lo~ testigos no comparecientes. 

:~n ~périto_ rle los artlcnlos -G.ita:dos, ·y a;-~ogi~mlo_ el ·dict-á;men . . Oía o al acn;;ado,en su iuterrogatorio. . 
deL Procurador_ ~ General, íir!Ja:_ qne ;.deb~ r€lfor.tnar y re:- Oído.,nnevameote al P1oc~nador General en el resúmen 

:for-ma _ la sente!J'Cia í' del- !ri}n1nal ' crirn:~na) · cle( ,<listri~o ju- rdel hecho y_ s.u.s coQclnsiQues, que terminan así: , "Por estas-
~1icial de la p rovinciade Sarnaná,, pro,Iíbneiadá en~-eh~· ñue- tazoueS. y las c}emás qú(:) os sujiera '' uestro ilustrado crite-

. ve de óctúbre del año miT nf:!vecientos ~ei.s , q'ue corH;lena al rio, con.(llním.os opinandq que la. seoteucia de_bé ser ¡efor
,acu¡;ado HiJario · t}.cosfa, cn_yas gellel'&les c0nstan, - á sufrir la m_ada. en el serü-ido de aplic~I'le_ al acu15ado los artículos 295,. 
· péiJ~ de cuatro añt'ls d~~ tr~baros públicos; qne se contarán -304, última parte, y 463, ,· párrafo tercerQ, en lugar de· 
desde su ingt~Hli~iva, .Y al pagp de· las c_ústa~·procésales,. y or- los ,artículos 2!'}6, ,302 y 463, .Párrafo segundo, erradamen
dena á la vez, la confi§eúc1ón del ·r~·vóh:erf instrumento del ' te aplicados· por el juez a quo;'' ' 
delit-o; y·'jnzgando poi:··-P};opia. aut<:>_r;idad, declara que debe · 0ít1o al a~ogado deLñcnsaclo, LICenciado T)omingo Vi
couuenar y COI_I(~ena- al "réfer!.do aei:Hfado .. Hilario Ácost_a, ',á lla lba, . ~11 su ddensf~ ,que ten;niua así: ''Por los motiY.OS 

.snfrir la .pena· de do~ ;_año.s de:. pli~ión ~oneccional,. -al .págo de· espne¡;tos y <;>tr.os qu~ ~ se-.podría.n aducir, ~ 1 abogado q'ue-
,una. tn.uJt.a de_.véi,ntrem.co .pe¡;os .oro~ y las cos.t;as· de ·ambas suscribe os rnega: desec!Jéis la apelaci6ñ . a m.ínima inter

{jns.taogias,· -por eLheGho ,de·,homiéi.di?-Jnvolnnta:jo, ,co.metid:o -puesta por el ciuda~lauo procur~dóf fiscal del distrito judi--
<,en.;la .. p~rs.9na-. de J t1an ~ l?f~.blo. . ~ ·,. _ , Cía! de Puerto P)ata, y j nzgandopor vúestr~ propia, antori-
. 

1 Y por €\Sta .nn~s'tta sentenc.ia ·Qetfnitiva, así se · pronnn·-· dad, condenéis á. E,zeqniel S<:l.U_tns eoaf01;me á lo prece-ptna--
cí~, ll?andi y firma. - . . ~o en l?s ,artÍ9-t~lgs _.294, 3q4, ·injine,_ y 463, ,inciso tercero, , 
( ·UrRep_ú;b1ica ~na¡;¡d~- y orden~~ todo alguacil · ejetltitar ~~~ ,C6drgt> Penal VJg~n,te." / 

·· la · pre_sente ·¡;en,tr~¡;~cia c;~ando á ~!Jo sea requepiáo, á los AU'Jl.OS Vl¡STOS: 
· procuradores fjscáles d~ los Jw¿gados 'de _Primera Instan--· 

• éia, á. los Procuradores G-enerales de· las . 001·tes de .Apela- · Resnlt.anql) que el día. veiotbuatro del mes de enP.J'Or 
....,_ ~'~ión , _y ·al Procnra¡dpt Generar de la R'ilprrblica, .baéerla eje- cl~l año rnil uov_~ci~ri.tos Qcfio, el acusado Ezequiel Santos . 

,cútar; ·;Y_ ~toda~ las ,.auto)1qades, así (}iviles oomo fnilitár~s, · dró muerte en l.a .ciudad de Puerto· Plata á su concubina 
ti quieue~ está. encome,uclado el d~pósi.to de la fuerza pública Marfa d~ Jesfis Véutur~, itlfiriénu'de ' dÓs heridas con u'u 

· prestar el a-poyo . de és-ta siempre qlle legalmente se les 01;whillo, _ una sobre~ eJ párpad.o izquierdo dé carácter leve, y · . 
. e~ira.. 1

. ,., ~ "'"· 1~ o~~a en el..t~r~xJ f!au,co izquierdo, _ ¡:Jenetrante. á gran .pro-
. . . fund1dail,. l1a-b1en?o ~ entrado el éuehiiio entre la sép~ima Y' 
·· GEÑARO •PERE!Z._.:.José J óaqfu:ínHungría.-;-,I, Fr.anco. s~sta 9~osl11l~A on~el de la I~n_ea.axilar pQsterior, qne por sn . 

..., .-,tfrtlo:o E. Jt1ejí'a~---'S:;de -J. · 'Guzm:á11._-J<t¡a11 :¡tn,to:·Gar- dnecQiou .perf¡,H·ó· el p:ullm0n, w;qme.rdo, •el <ilstórnago, 'Y proba-
.. - C,Ífl, -~Y.G~"<r~::¡.rto . . · - _, blemente la aor~~a,,_,ca,u,sand9 l¡;l TU,ll.~rt¡;l).n~tantát.ea de dicha 

. . . señora; . q?e este ~echo lo consumó el _ ac.ns.atio, dominado~ 
pada .yfirmada ha s_,ido la se_ntenciA que antec~·de por por la.., pasrón de los ce)os, por haber visto sa.lir, según dice, 

.• ~.os~~e,fio!·és · ?re~i~~n}e .y.J_ue_ces ___ gu~ fioir,t.Ponell' la~ Q~rtSl .... ~e " ~~·d~ d~i ·J~··n?c~1e<á•, Be.Bi.to 'll~:PhHle la .casa de sn ·,c.oncnbi-
~pe1ación de . San,ti{tgo celebrapc¡lo audiencia - n~·hlic~ el ' q · e es¡Hab~ a{¡uella noc_IJe, Y .coatra •la cual.for:m6, , 

..,'ioi's~;>., día ,¡.~~~ P 'afi'ó áE,~lb~ -e~p·;:;~afi;; ;'ú: rt 11~~1 1:1é ' : <j~r~~. ~esde · dentd6tices,. efil'dde1~i1gndio d.e c~sti·garla, pert:mrba~o po~ .el 
·- , .. ,, ,,,» . "' _,~_._, , .,.""" ·· .. ,,r: . , __ .., .~, : -r- . ..-, ~ttr' recuero esuw e1ca "consumada.despuésdeslete-aitlos .. 

r·_'Ür!Jiada y pu.bh.cada, por;.[jEIJ~. sec.Ke_t~JJ~Q, .. qlile .eerbliUCQ, . 'de,yicla- c()múfl
1
_en .. ettyo la)!~o· de ¡ tfempO; tUV.O dos hijos... 
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"- l·!!.J#J1l .-'rfp,tav.io·r{}q¡?J_cf.~. icR€l&elllap!clo .qtJe .~nsti1Uído ··ehproaeso .. c0rresp.ondtoo.te y-

.. 



.. 
BO.J¡E~lÑ:< J{JDlCIAL 9 

' -
sometido á la c~mara. de calificación,_ esta cámara po.r su 
auto de tt>cua tJ:eiutiuno del mi~>m9:: mes de enero, declaró 
baben luga-r de prén•nir al.nombfado . Ezequiel SantGR del 

, . .cr.imen de ' asesinato, y lo· envió a1 tribunal criminal de la 
jurisdicei,ón l~Hr.a ~er .juzgado¡ q·ue C).nmplidos todos los ac
tos (le! próce4imien_~o y· .conl'tituído el Juzgac\o de Primera 
lnstancja del distrito judicial de la <provincia · de Puerto 
Plat-a en atl'ibuciones criminales, en la a\Jdiencfa - de fecha 
treinta de- marz(!) cl~l nril novecientos _ .. ocho; conoció de la 
causa y pro9nunció , sentencia, - por la cuál, acojiendó cir
ct:tnstancias Menúautes, condenó aJ, acusad0-EzeqÚie.l -San
tos á la .ptJna de tres años de trabajos · púl¡)licos y ál p:lge 
d~ las cMtas; que ineonfQr!lJe ~1 s·eñor . P·rec.nrador __ Fis~\á'l 

_del mismo Ju~gado- cou la sentencia promiuciatla contra el 
acusa!fo, ·interpuso formal :recurso de apel~ción para ante 
esta Corte; que previQ Cl!lin plim ieil to ·' de to·qas las tonnq;H.
dades de la lei, se señal() la presente audiencia, en la ~ua;l 
tuvo lugar la vista de· la cansa,. -~ 

. La. Repúplica: .m:a.nda y prdena·á todo ~lg uacil ejecutar 
lá ' Pll'sente senteocia., cn~Qdo á . ello ~ea · requerido; á lps 
l>rocu!·adores Fiscales._ d~ los Juzgados de fri mera .Instancia,_ 
á :J os Procuradores Generales de las Cortes de Apelación, y 
aj ProcmadQr General de la Repóbli'ca, b'a,cerla ejeimtar, y 

·á tollas Ia·s autoEidades asf'civiles ~omo militares; á .quienes 
eS.tá ~néo01endad·o ~1 depf>sito de la fuerza pública, prestar 
~~ a~OJ'O c1.e ésta, siempr ·e (}Ue leg-almeJ)te se les yxija 

G ENARO PEREz~7Jose Jóa:q1<in H1mgría.-:Isaías . 
. ·Franco.-S. de J. B uz·má11.--A1·turo E. Me¡ia.--Jiuin An-

tonio Ga reía, secretario. . 1 
_ 

. - Dada y firmada ba sid(J la anterior séntencia por los 
sefiores Presitknte y 1 Jueces q ue compo.nen la Corte .de 
A pelaciou de San t i:lgo, -celebrando auuieueia pública, el 
mif$m@ dfa, mes y año 'nrriba espre:sados, la~ qne fné leída, 
ffm;¡ada y públicada por -mí; secretario, que, certifico. 

- Jitail Antonio Garc-ía. 
L~ Corte, despüés de haber d~li berado . .: _- _---: , \. _ . 

considerando ,que el ·acusado Rzeqniel santos . está LA CORTE DE -APHACION DE- SANTh\GO, 
conv1cto v confeso ~el crírr.en de !Jomieidio volnutal io co- - -- · 

'
1 

' E~ FOMBRE DE ". LA REPÚBLICA. 
metido en la persona ue María ue .Jesns Ventura,- hecho -
previsto por los artículos 291 /y 304-;-·in fine., del Código Pe- --- , 
nal. -. · En la ci~dad de Santiago de los Caballeros, á los diez 

Considerando que la Oorte ·estima que existen 'ciJ:cuus- · y seis días del mes de Joct'ubre de!. mil novecientos nueve, se- · 
· tancias atenuantes ea favor del aensado; que en ese caso · senta y seis de la In'oependencia_y- cuarenta y &ieté de la. 
autoriza la lei 4 !J10dificar las perias según la escala estable- RestauraCión, :;iendo las .dQve y media gel día 1 _- -, 

cida en el aúículo 463 del Código Penal. _. .,. · · La Qorté de Apelación de Santiago, cómp,etentemerit e 
Ccnsiderando' que el acusado ó la parte eivil que . sus- · consti'tuida en el P~lacio de J ustlcia, en la sala' donde acos-

cumbiere será condenad,o al pago· de \5~S coRtas _ tumbra celebrar s.u~ au_Qiencias ·públicas, compuesta de ·!os . 
Por todos esos n1otivos, y vistos los ar1:ícQios 295, 304, Il1ajist~!!des Genare ,Pérez, Preside.nte, · lSaías Fr'anc<:>, 

in 'jinf, 22, 23 y 463, tercera escala, del Código de _ Penal y Domingo Antonio Rodrígu~z, Silvano de ,Jesús Guzmán, 
277 del de Procedimiento Criminal, que fuerón leídos por Artu-ro E. Mejía, Juece~, . Ltc-. Manuel- A_ntonió Lora, 
el Presidente y dicen ~sí: . · _ Porcurad:or Genet al intenl:).o, a::¡i,stidos del infrascrito se-

Art. ·295 del ,Código Penal. "El que_5 ·oluptar.iarne-nte cretario ad )wc~c_ ha di~tade en atTibuciones C!iruinales la 
mata á otro, se hace reo de !Jomicidio." ' . - sentencia qu~ sigue. - , 

· Art. 304, inji11e, del mismo Código. "En cualquiel! -- En el recurso de apelación inter:pues~o por e'J aqusado José 
otro mtso, el culpable de homicidio será castigado éon la -· Antonio Flores,. alias_Toñín Oaimar:6s1 de veinte y cinco añ0.s , . 
penad~ trabajos públicos.'' . ~ de édaª, soltero;:-ta·oaquer6,- natural y vecipo_de est1t ciudad, , 

Art. 22 del mismo Oótligo. :"Toda persbna de úno; ú- contra ·sentencia _clEil tribunal crimipal ael - llistrito judicial 
otro sexo1 condenada á-la rec1u~Si6n, será encerrada en la "'.de hi -pro-vincia de Santlgo, de fecha once dé julfo del mil 
cárcel pública, y empleada en trabajos - cuyo product0 ·se· _novecieiü~os siP.te, que lo '-C<'>fldena, -por homiCidio voluntario 
aplicará en rarte á su proveciJo, en la .for.ma. que lo deter- ---en la persona .de Federicó Lozano, á _sufrir· la pena de 'qiez . 
mine el G!_)bierno. ~ "'- · años de trabajos públieos ·y á las costas del proceso. '/ 

Art. 23, Código Penal. "La duración máxima de esta El alguacil de estrados llamó _la causa. _ 
· pena será de cinco años y la .mínima de dos~a-ños". Ofda_la lectura de la : decisr6n d.e la cá~n-ara de califica-

• Art. 463, tercera escala, del ñ1is_mo C61ligó . . "Cuando ción, la del acta de acusación, la del dispositivo· de la senten-
eu favor del acusado existen circunstancias lttenuantes, los cja,apelada y la del acta de apelación.- . - / 
tribullales JDOdificarán las penas conforme á _ la siguiente . Oíclo el Procurador General en---la es.po~ición del hech~. 

· escala: 3~ QU~udo la lei impm,1ga al delito la. de trabajos . Oídas laª declarac_"ones de lo.54;estigos comparecieptes y 
públicos, que no . sea el máximum; les tribunales p~drán Ja lectm:a de .los no c~mparecientes. · 
rebajar la peua á la de reclnsión ó :de prisióp -"Correccional, Oído el aéílimdo e·n s_u fnten~ogatorio. - ~ -
cuya duraci,_?n Íl.o P?d~-á ser menos ~e .un a~?;". : · " , Oído el abogado del ~. acus!J.do, .Lic: Elíá;s Brache hijo, , 

Art. ,217 del Co?J~o de· Proced1.~~enta OnmwaL ~l en· su defenr;a. qu: t~uiina ~sí: "~or tal~s raz2~·es y por 
acusado, o la parte CJVJI ·qlle sncumb1e1 e, s~rá condenado en cuantas-~e_nga1s a 'bien ~up-1-Ir, Jose A~tonw Flores, por ór..~ 
las costas." , , ,· . , . _ gano--del ~bogado que firma, os suphca G¡Ue revoqueis en 

· La Corte de Apelación d~. Sant1ago, _admJmstrand? todas su-s '¡:>artes la sent-enda apelatla, y juzgando po1• propia 
justicia. en nom'br~ de la Re_Públ!qa, por ~?-tondad d~ la le1, autori<)a(l, )e adjudiqueis el beneficio de la escusa, ·y le -con
en ménto de los artículos mt_ados! Y ac<?Jiendo el dJCtámen depies el oiínirnuril de la prisión correccienal que detérmina 
del Pro~urador General tot.ermo, fa_ll_a: que . . d~\,e re- el artícnl~}26, 'prim~ra parte, del Código Penal". 
f~rm~r ~ r~~onna . -la sen.te~CJa del tnbuna.l \ cnmmal dP.l * • Oído él Pro_qui·ador General en elresul)len del hec 0 y 
d~stnto;.JuqJcJal de_la provmma d,tl· Puerto - P~ata,, _Pronun- _ sus conclusiones·que terminan así_: -"Por estas razones y las 
c~~da en feoba tremta del mes a~ mar~o del. ano mll nove- demás qué suplirá vue¡,tro ilust_rado criterio y v_uestro espí
meotos ocho, t'}Ue condena al act!sado E~eqmel Sant~, _en- ritu de justicia y de eq__uidad, concluímos suplicándoos ,re
yas generales constan, á sufnr la peua de tres anos _ de formeis la sentencia del juez a quo,, y juzgando por vuestra. 
t1·~bajos públicos y al pa&t> de 1ª-s· costas, por ba?er, dado - propia :rutoridad,, condeneis á José Antonio Flores, alias 
muerte á María de Jesus Ve~tura, c~n premedtta~Jón Y Toñín Oaimares, por homicidio . en la petsona <)e Federico 
asechanz~; y juzgando por · propia a~ltondad, d·ec1ara q?e -- ~ozano, confórine á ' loá artículos 295,· 304, última parte) 
debe conden~r y condena a1_ ' ~·efei!do acusad~ _Ezeqmel y 463, tercera escala, a la pena que _creais de justicia" . . 
Santo~, á sufnr la pen~ ~e .cmco ~nos de reclu~Jón, ~ue . Oídas las réplicas y contra néj>licás 
cumplirá en la cárcel_ p~bhca de la mudad de _Pum to ~lata., AUTOS VISTOS. 
y qtle vencen el vem••cuatro 'de ~neJlO de mil nov.eCJentos · 
trece, ·y al pa.go de las costas de amfias instancias.. .~ Res-ultando que el día siet~ del mes de noviembre de 
- y por esta sentencia definitiva, así se 13ronunCJa, m~nda~ mil novecientos seis, . e.l nombrado Antonio Flores alias 

y firma. - · Toñín Oaimares dió ·muerte al señor Federico Lozag.o, ha- ~ 

/ 
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' -
sometido á la c~mara. de calificación,_ esta cámara po.r su 
auto de tt>cua tJ:eiutiuno del mi~>m9:: mes de enero, declaró 
baben luga-r de prén•nir al.nombfado . Ezequiel SantGR del 

, . .cr.imen de ' asesinato, y lo· envió a1 tribunal criminal de la 
jurisdicei,ón l~Hr.a ~er .juzgado¡ q·ue C).nmplidos todos los ac
tos (le! próce4imien_~o y· .conl'tituído el Juzgac\o de Primera 
lnstancja del distrito judicial de la <provincia · de Puerto 
Plat-a en atl'ibuciones criminales, en la a\Jdiencfa - de fecha 
treinta de- marz(!) cl~l nril novecientos _ .. ocho; conoció de la 
causa y pro9nunció , sentencia, - por la cuál, acojiendó cir
ct:tnstancias Menúautes, condenó aJ, acusad0-EzeqÚie.l -San
tos á la .ptJna de tres años de trabajos · púl¡)licos y ál p:lge 
d~ las cMtas; que ineonfQr!lJe ~1 s·eñor . P·rec.nrador __ Fis~\á'l 

_del mismo Ju~gado- cou la sentencia promiuciatla contra el 
acusa!fo, ·interpuso formal :recurso de apel~ción para ante 
esta Corte; que previQ Cl!lin plim ieil to ·' de to·qas las tonnq;H.
dades de la lei, se señal() la presente audiencia, en la ~ua;l 
tuvo lugar la vista de· la cansa,. -~ 

. La. Repúplica: .m:a.nda y prdena·á todo ~lg uacil ejecutar 
lá ' Pll'sente senteocia., cn~Qdo á . ello ~ea · requerido; á lps 
l>rocu!·adores Fiscales._ d~ los Juzgados de fri mera .Instancia,_ 
á :J os Procuradores Generales de las Cortes de Apelación, y 
aj ProcmadQr General de la Repóbli'ca, b'a,cerla ejeimtar, y 

·á tollas Ia·s autoEidades asf'civiles ~omo militares; á .quienes 
eS.tá ~néo01endad·o ~1 depf>sito de la fuerza pública, prestar 
~~ a~OJ'O c1.e ésta, siempr ·e (}Ue leg-almeJ)te se les yxija 

G ENARO PEREz~7Jose Jóa:q1<in H1mgría.-:Isaías . 
. ·Franco.-S. de J. B uz·má11.--A1·turo E. Me¡ia.--Jiuin An-

tonio Ga reía, secretario. . 1 
_ 

. - Dada y firmada ba sid(J la anterior séntencia por los 
sefiores Presitknte y 1 Jueces q ue compo.nen la Corte .de 
A pelaciou de San t i:lgo, -celebrando auuieueia pública, el 
mif$m@ dfa, mes y año 'nrriba espre:sados, la~ qne fné leída, 
ffm;¡ada y públicada por -mí; secretario, que, certifico. 

- Jitail Antonio Garc-ía. 
L~ Corte, despüés de haber d~li berado . .: _- _---: , \. _ . 

considerando ,que el ·acusado Rzeqniel santos . está LA CORTE DE -APHACION DE- SANTh\GO, 
conv1cto v confeso ~el crírr.en de !Jomieidio volnutal io co- - -- · 

'
1 

' E~ FOMBRE DE ". LA REPÚBLICA. 
metido en la persona ue María ue .Jesns Ventura,- hecho -
previsto por los artículos 291 /y 304-;-·in fine., del Código Pe- --- , 
nal. -. · En la ci~dad de Santiago de los Caballeros, á los diez 

Considerando que la Oorte ·estima que existen 'ciJ:cuus- · y seis días del mes de Joct'ubre de!. mil novecientos nueve, se- · 
· tancias atenuantes ea favor del aensado; que en ese caso · senta y seis de la In'oependencia_y- cuarenta y &ieté de la. 
autoriza la lei 4 !J10dificar las perias según la escala estable- RestauraCión, :;iendo las .dQve y media gel día 1 _- -, 

cida en el aúículo 463 del Código Penal. _. .,. · · La Qorté de Apelación de Santiago, cómp,etentemerit e 
Ccnsiderando' que el acusado ó la parte eivil que . sus- · consti'tuida en el P~lacio de J ustlcia, en la sala' donde acos-

cumbiere será condenad,o al pago· de \5~S coRtas _ tumbra celebrar s.u~ au_Qiencias ·públicas, compuesta de ·!os . 
Por todos esos n1otivos, y vistos los ar1:ícQios 295, 304, Il1ajist~!!des Genare ,Pérez, Preside.nte, · lSaías Fr'anc<:>, 

in 'jinf, 22, 23 y 463, tercera escala, del Código de _ Penal y Domingo Antonio Rodrígu~z, Silvano de ,Jesús Guzmán, 
277 del de Procedimiento Criminal, que fuerón leídos por Artu-ro E. Mejía, Juece~, . Ltc-. Manuel- A_ntonió Lora, 
el Presidente y dicen ~sí: . · _ Porcurad:or Genet al intenl:).o, a::¡i,stidos del infrascrito se-

Art. ·295 del ,Código Penal. "El que_5 ·oluptar.iarne-nte cretario ad )wc~c_ ha di~tade en atTibuciones C!iruinales la 
mata á otro, se hace reo de !Jomicidio." ' . - sentencia qu~ sigue. - , 

· Art. 304, inji11e, del mismo Código. "En cualquiel! -- En el recurso de apelación inter:pues~o por e'J aqusado José 
otro mtso, el culpable de homicidio será castigado éon la -· Antonio Flores,. alias_Toñín Oaimar:6s1 de veinte y cinco añ0.s , . 
penad~ trabajos públicos.'' . ~ de édaª, soltero;:-ta·oaquer6,- natural y vecipo_de est1t ciudad, , 

Art. 22 del mismo Oótligo. :"Toda persbna de úno; ú- contra ·sentencia _clEil tribunal crimipal ael - llistrito judicial 
otro sexo1 condenada á-la rec1u~Si6n, será encerrada en la "'.de hi -pro-vincia de Santlgo, de fecha once dé julfo del mil 
cárcel pública, y empleada en trabajos - cuyo product0 ·se· _novecieiü~os siP.te, que lo '-C<'>fldena, -por homiCidio voluntario 
aplicará en rarte á su proveciJo, en la .for.ma. que lo deter- ---en la persona .de Federicó Lozano, á _sufrir· la pena de 'qiez . 
mine el G!_)bierno. ~ "'- · años de trabajos públieos ·y á las costas del proceso. '/ 

Art. 23, Código Penal. "La duración máxima de esta El alguacil de estrados llamó _la causa. _ 
· pena será de cinco años y la .mínima de dos~a-ños". Ofda_la lectura de la : decisr6n d.e la cá~n-ara de califica-

• Art. 463, tercera escala, del ñ1is_mo C61ligó . . "Cuando ción, la del acta de acusación, la del dispositivo· de la senten-
eu favor del acusado existen circunstancias lttenuantes, los cja,apelada y la del acta de apelación.- . - / 
tribullales JDOdificarán las penas conforme á _ la siguiente . Oíclo el Procurador General en---la es.po~ición del hech~. 

· escala: 3~ QU~udo la lei impm,1ga al delito la. de trabajos . Oídas laª declarac_"ones de lo.54;estigos comparecieptes y 
públicos, que no . sea el máximum; les tribunales p~drán Ja lectm:a de .los no c~mparecientes. · 
rebajar la peua á la de reclnsión ó :de prisióp -"Correccional, Oído el aéílimdo e·n s_u fnten~ogatorio. - ~ -
cuya duraci,_?n Íl.o P?d~-á ser menos ~e .un a~?;". : · " , Oído el abogado del ~. acus!J.do, .Lic: Elíá;s Brache hijo, , 

Art. ,217 del Co?J~o de· Proced1.~~enta OnmwaL ~l en· su defenr;a. qu: t~uiina ~sí: "~or tal~s raz2~·es y por 
acusado, o la parte CJVJI ·qlle sncumb1e1 e, s~rá condenado en cuantas-~e_nga1s a 'bien ~up-1-Ir, Jose A~tonw Flores, por ór..~ 
las costas." , , ,· . , . _ gano--del ~bogado que firma, os suphca G¡Ue revoqueis en 

· La Corte de Apelación d~. Sant1ago, _admJmstrand? todas su-s '¡:>artes la sent-enda apelatla, y juzgando po1• propia 
justicia. en nom'br~ de la Re_Públ!qa, por ~?-tondad d~ la le1, autori<)a(l, )e adjudiqueis el beneficio de la escusa, ·y le -con
en ménto de los artículos mt_ados! Y ac<?Jiendo el dJCtámen depies el oiínirnuril de la prisión correccienal que detérmina 
del Pro~urador General tot.ermo, fa_ll_a: que . . d~\,e re- el artícnl~}26, 'prim~ra parte, del Código Penal". 
f~rm~r ~ r~~onna . -la sen.te~CJa del tnbuna.l \ cnmmal dP.l * • Oído él Pro_qui·ador General en elresul)len del hec 0 y 
d~stnto;.JuqJcJal de_la provmma d,tl· Puerto - P~ata,, _Pronun- _ sus conclusiones·que terminan así_: -"Por estas razones y las 
c~~da en feoba tremta del mes a~ mar~o del. ano mll nove- demás qué suplirá vue¡,tro ilust_rado criterio y v_uestro espí
meotos ocho, t'}Ue condena al act!sado E~eqmel Sant~, _en- ritu de justicia y de eq__uidad, concluímos suplicándoos ,re
yas generales constan, á sufnr la peua de tres anos _ de formeis la sentencia del juez a quo,, y juzgando por vuestra. 
t1·~bajos públicos y al pa&t> de 1ª-s· costas, por ba?er, dado - propia :rutoridad,, condeneis á José Antonio Flores, alias 
muerte á María de Jesus Ve~tura, c~n premedtta~Jón Y Toñín Oaimares, por homicidio . en la petsona <)e Federico 
asechanz~; y juzgando por · propia a~ltondad, d·ec1ara q?e -- ~ozano, confórine á ' loá artículos 295,· 304, última parte) 
debe conden~r y condena a1_ ' ~·efei!do acusad~ _Ezeqmel y 463, tercera escala, a la pena que _creais de justicia" . . 
Santo~, á sufnr la pen~ ~e .cmco ~nos de reclu~Jón, ~ue . Oídas las réplicas y contra néj>licás 
cumplirá en la cárcel_ p~bhca de la mudad de _Pum to ~lata., AUTOS VISTOS. 
y qtle vencen el vem••cuatro 'de ~neJlO de mil nov.eCJentos · 
trece, ·y al pa.go de las costas de amfias instancias.. .~ Res-ultando que el día siet~ del mes de noviembre de 
- y por esta sentencia definitiva, así se 13ronunCJa, m~nda~ mil novecientos seis, . e.l nombrado Antonio Flores alias 

y firma. - · Toñín Oaimares dió ·muerte al señor Federico Lozag.o, ha- ~ 

/ 



.. 
m.i.J•ímetfO's, ·cuyóa s:é· Antonio Fl;res, alias._ i oiií-¡t Oa..~mares,~á sufrir t~ pena de 

'" pr.oy~cttfes fesionaron Ja región toráxica, causando~ la muei·- • t~ea añ·osAe .ueqlusión que; umwlirá el siete del p_~óximo mes 
t~ ¡:nstantáp~amen"te del tE¡ferido ltoz'ano;' l!_ftl~ este h:.echo' fu~ ., de · no.viembre, y á las oostils de a01 bas i~st'ancias. · t 

l?reced ' do de ·ao~oll determ,inanles de ~io~·etic~a por parte de . _ X _por ·esta senten<ilia definitiva, así se _ ptonuncia, rrian
~ozano, 'á causa de celós_ por QDI! antigua Go:dcnbioa ¡;¡u e éste da y firma:. · -
P,'abí~ abando!Ja. o, y que suponia en relaciol1es con_ el ac,us~¡~.do; , ' La R~púb,lica wanda y ordena á\ tód@ , ul,guacj'l 'ejecutar 
que.- instruid.o e1 proceso cor-res pon ient~, ~ y so~ (jltid0 .á •la la presEtnte sentencia, ~ cuatjdo á ' eli<!l sea , r:flq uerido; á l0s 
dmara de~calificación, ésta declaró, po-e -decisión de fecha Pt'OC'ura:dores Fise~i~s de los Juzgados dé PrimeTa Instancia, 
doce de-diciembre de mi.l.Mveeientos ,¡eis,- que ejá;'> tta-n ,car.-? - á los Procuradore~ Genera1es_, de fas Cortes de Apelación- y 
gos suficientes- para j)reveair 'al nombrado J ~sé ".:Atlt0nio ~l.Procur:ad0r Geneml d~ ·Ja :J;\epúbliGa, h_ac_erla ~jeontar; y á 
Flores, ali~ts J'oñin . Oaima1'es, de l crímen .de' h<:>micid io - pfe- t0das_ l~s- a,uto~Jdades, así ci vites como _milita;res, á quienes.. 
visto en el a'r~cu1o 295 del Oódig0 Penal, y lo e.nvió al tri- está ~1corñ.enda<lo e l depósit0 d'e la fuer·za . pública·, , prestar 
huna! griminal pa.IIa ser juzgado conformé ¡!na leí¡ ·que; -!Ie- _ el ap0yo ~1e é::;ta, si em pre que)egalmente se 1es exija. 
na<l,as las fot:maJidades ·del preccdniú'ento, ·fue ~eñaln,d'a. ta GEN.AlW Pl!)I?. ~z .. - &. _de J. G-uz?il-án.-Do)Hingo .A. Ro-

~ au·diencia del once {l.el me.li de jul:io del año ,.t1l¡il -úove<Úento~ (lr~gu ez..-~Al·tur:o E. · .J,fe;jía.--I. Franoo.- Pedro M. ;Htili-
Bi!lte' para epnocer-de-la- ca<¡;¡-sa j éJ u e ''en ' es'tit audiencia, eón gría_, secretariQ_ a (l.. hoo. ;.¡ _ ., - .._ 

observ_:a.ncia· de las fóunal_idhdes dé lei-, ·se eo_no~ió de la cau • DaJn .Y" firmada ha..s-ido ·¡a sentencia que antecede por 
·'sa y' sé pronunció sentencia, por la cuai 'se condenó al acu- ' los señol'eS ,Pr_esi4ente y -jnece·s <]'ne eompone_n la Corte de 
sudo á la pena -de diez años ele trab, tjo~ -públicos en la cár<?_el ApelaciÓ!l de S¡intiago, celebrando ·audiencia ¡:-úbl ica el -·~ 
p6l:llica de esta ciudad y ~- la& :co~ta·~ del proq,edirnifmte>-; que rpismo día, mes y · año arriba espresados la que fué leída, 
inconforme el-ac:usado C.OU " e::;~a. sentencia, interpuso reC!ll'SO :firmada J pub.lica:da pol' mÍ, secr'etario, a~ lwc que "certi.fico. 

' de apelación pa1:a a~t_e esta Coyte, y_. tra:nitado el procedi-"' ' · • · ~ Ped-ro-M. Rung1·ía. 
miento; fue vista la_ ca usa . en esta:-aucheilcla. :, _ ~· ~ . ~ 

· · La Corte, después de haber delibera:~o: 
··Conside:rando ·que· ~~ nombrad® Jo::;é Antonio_ F lores,- _ LA COJHE DE APELACION ·DE SJ\NTIA GP, 

alias Ihñin Oaiinm'es: ·está gonvicto. _y c onfeso del crimen <le EN NOMBRE DE LA REPOOL!CA, 
hornic{¿¡io volun-tuio cq¡netido· en la"_persona, de ' Federico 
Lozano; 'gue este_liecho_está pP~vísto por los · -artículos _295 y En la ciud~d' de Santiago d€1los Oa.ball éros, á los diez y 
-so--~, " última parte,, del Código_\.Penal~ que e~ favor del act;~-- n uev~nlías del mes de octubre del- m ir uovecien tos llueve, 66 
sado exis-ten circunstancias a-tenu_!tntes, Y .. en e_,se_ c~so; .proce-._ de _}a I!ldependencia l 41 -de la Restauración, siéodo las 
de-modifi.cat la pena conf<trme á la e_scaht estabfemda por- el · doce (te! día. '- -
artícuTó 4-6'3-- del Código PenaL - - _ ~a Corte .cie ...,~\pe! ación de Santiago, competentemente 

bon; iderand'o qú._e-·él ae-ilsa9.o ·6 la. pnte civÍÍ que su- reunida en el Pa:lacio de _Justicia, en Ja sala donde cele~ra 
cumbi~re, se-rá condenado á las cosi:as. ~ .____ sus audieucia_s p'úbli·cas, co_mpucsta de los majistmdos Ge-

Por tddos e>¿tos motivos, y vistos. 1os artículos ~25, 30_4, m¡.re- Pérez, Presidente, Si lv.ano 'de Jesús Guzmán, Arturo 
. _úttima parte,. 463, tú'céra ·esca~~_ -2~2 y-·,29 dél Código Penar y E. _ ~lejía, j u~ces, Licenciado. · José •J oaguín Hnogría, en 
277 del ele Pr:oQedimjento Criminal, que fueron 1eídQs:.__ por funmoues de )Hez de Pr·imera Instaneiade este dl.strito jn-

-j e1_-PÍ·esiden'te y :di\}en asi: ..o ·- - • . ~ , dicial, y eJ Licnnciado Domingo V.'llaU>a, supliendo ámbos á 
""'-~ -- .t - 'AH'fculo 29Q"d~el Código Penal. «El que vo1rrntária- l~s-ju~ce~ __ titula,res l. Franco y _Do1uingo _Autonio Roclrí-

~ ... "'·· ni'erite.máta á otro se hac~- .r:eo -de -homicid-io.» ""' _ guez, ~ LI_cenci·acio_ Maut:el A. Lor,a, Procurador General 
· Artíc~'rg - 3_04. ~:última parte, del mismq '·Código: <rEn , in-terino, asistidos del infrascrito secretarió, ha dicta-do eu -

" -~L1alquier otro cas(;), el culpable de · &om~cidio será castigado ~ -sus atr~~uciOJ;es· crimi ~ales _1 ~ ~eutel:!éia siguiente: _ 
~~con.Ja- .pen - ae tra·baj.os púbJicos.)> . , · . _ , En el recurso. de a~~lac10~1 Jr_¡te!·pueRto por el aens~do 

-.'-j. :¿\rtíeul(;) 463, -ter9era escala, del mrsmo CJd-1go: «Ou-an-- .Manuel Gouzález, de dtez y Siete anos de ed_ad, sol~ero, Jor
.: do "'en favor ·del' acusado -e:xistan_ circd.stañcias aten'uantes,"=los nalero, úatnral y vecino 9e esta -cimlad, contra seo tencia; 

-, _úi,bunales ·: modifi~aváR . las p~nas, · có_nf0rrñe á ia ·siguiepte , del_tfi?una: ~r~n:_¡in~l de est~ distrito judicial, de fecha, cinco 
-escala: :Cua:~ao· l~ lei in¿_poriga. al deli~o 1~-t _de ~rabalps 'pú~l-i- _ ~e JL:~I0 __ del ano~~¡ n?vemento&_ <Yc!Jo, que, lo co.odena 1'01' 
cqs, que oo .. sea eLmá-ximlf-1!1, los tnbunales p.ol:l_t:!!!.n rebaJar liom:Cid!i:J ~~lla per.,ona_ de J '\?sé -Vázquez, a sufnr la pena 
la-- pena' á la:de reclusión, @ d,e prisión _correccional, cuya <lu: de CI_uco .anos Je- ·reélusr6~ en la cárcel públi_ca _:de e~ta cin
~:ación no podrá ser .ri:Jeuos- _de un año.» · _ , d_aa_, que ve~tc_e---el d!a_ tr:e][jl;~ de marzo del - ano m1l nove-· 

' -Ar-tíc~1lO 22_ de1 mie_¡;no Código·: </Poda "persona de unQ c~eº.tos tllece, ~- á las. costas del proceso .. 
ú otro sex~; condenacla á '· la rec~usió n, s~rá enG.errada ' eó_ la · El alguaml _de est,rados· llarn6 la causa-; _ 

-cárÓel· públicia y_ é_rupieada en trabajos <?UJÓ prOUllCÍ.O se -' ~ Ü'ída_ J'a Je~~UI'a" de ~a d_eOiSÍÓO de - J?- O~~n_ara de CaJi_fi
·aRliGt>l'á e~arte á sá -- prqv:echG; en la forma q.ue l_o életer- caCl~0 i la 1.del -acta de acusa~róu, la del_ dispositivo de la sen
mine el G-obie_rno~». - tenc_¡_¡:¡,_ ;:tpelada y la del acta de apela.e16n. . _ 

' ,. Artículo 23 -del misr.no Cótligo. - «:La duraciÓn máiima . . Oído al Procurador General ioterir10 eu la csposicíón 
d -- - ~ .l • - ; 1 ' < d a - ' . del becbo. ' e esta pena sera;.¡e_mnco anos-, y a nnmma e os anos.» .· O'd 

1 
d 

1
: .

6 
d 

1 
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"" ítrtícnlo 27lJ del Códígo de Proéedimiento CL'imiñal: 1 a a ec aram, 0 _ e _os testigDs compar~creotes y la 
«i!Jl ;cusado ó la .pa.rté civil que - sucumbier·-e - será condena- ~ectura, de las_ declat1amones ~e los. testigo_s ,no CO!ñpareeient~s . 
..l - 1 ·t .- ' Üido a.l acusadCi en .su mterrogatono. · -
·uo en -ascos as.» · _,. · O' ·¡ ¡ b ~-,., d ' · · 

~ ., . . :-, . , , , . • _ :'- . . . . . • ll o a a ogauo el acus_ado, LICeDGia.do J. Furcy O as-
.- . La Corte de ~pelamon ;Ie .Santrago, ,.ad¡:n~nJstranclo )U~- tellanos, en su defensa que termina así: "Las - razones iu-

twra ,e~ nombre . d·e ,' 1~ R~~bhca, por a?t0 !'H:lad,_ d~ la leJ , ·· voc~da_s y la;; q-ne snme- vuestra iduueidaU~ bac-en que - el 
en mel'lt? de los art~culos _._ oJtt:t~qs, y _acopendo 1 el dJetaq-ten. acusad·<..' Manuel' Gofiz'á-lez, . por la uumilde me.dia"ción Gf)[ 
-~el P.rocu.raclor _ eJ:en~ral, _falla: qu_e . debe ref?r~ar. y abogado que ba-bia, os pida co:n todo _respeto, pl'irpei·o: q'ue-

. t:~f?rm,a,, la s~n~en~ra del trJ.?unal cnmma~ deJ d1stnto JU _ reforrneis la sentennia del 5 de j u rúo de HJ08; y segundo: 
-- _ <íwral ?:e-~~y;:ovr~era ~e- San~r~go, · pt·~nuncrada ep fecha, on- · que_ por vuestra_ autol'idad y la de los pl'Íncipi~s iuvocad.os, 

ce de- J?ho ele! ano ~xul novemen~os s1:_Se,. qn.e . condena ·al le reduzcais al mínim,un de la reel.usión, el tiempo de la 'pe
acusar~o José Antomo .J.f~~re:c;, a!Jas- Ton~n Ocb_!ma?'es, <;u1;as na, 6 que si eocontrais qne es jus·o, !Y usau'do de la facul
g~ne,ralei:l constan] á _su!nr: _la pena de ?1ez. an9s. de tra¡baJos ""tad qué pone -á vuestros aléauGe el indicado párrafo tei·cero 
p_u l1eos en ~a caree! publ_rpa de ;.. ~sta cJUd~d, qu~ y,_ens_~n el elartf~ulo 463 citádo, lo coqdéneis.,á prisión coneccional. 
s1ete de nowembre ~!ll m-~1 ~o_v~crentos - <he~ y sers, y a las Ordas.las ré.plicas y contrarréplicas. 
costas u~l prQceso, por _homiC!UIO __ yolunta~JO .en la. persoaa Oído 'el Procuradar General en e,I resumen clel hecho y 
-de, Fedenco Loz;ano; Y< Juzgando p.or propr~ a~tomlad, de- · . su~ cónclnsiones, que te.rmiaao así: "Opinamos que la, sen-
Glara que debe- condena~·,~ <¿onde-na ~1 referrdo acusad~ Jo- tencia 'debe ser confirmada en todas sus partes.'' _ 

¡-

' ' 



.. 
m.i.J•ímetfO's, ·cuyóa s:é· Antonio Fl;res, alias._ i oiií-¡t Oa..~mares,~á sufrir t~ pena de 

'" pr.oy~cttfes fesionaron Ja región toráxica, causando~ la muei·- • t~ea añ·osAe .ueqlusión que; umwlirá el siete del p_~óximo mes 
t~ ¡:nstantáp~amen"te del tE¡ferido ltoz'ano;' l!_ftl~ este h:.echo' fu~ ., de · no.viembre, y á las oostils de a01 bas i~st'ancias. · t 

l?reced ' do de ·ao~oll determ,inanles de ~io~·etic~a por parte de . _ X _por ·esta senten<ilia definitiva, así se _ ptonuncia, rrian
~ozano, 'á causa de celós_ por QDI! antigua Go:dcnbioa ¡;¡u e éste da y firma:. · -
P,'abí~ abando!Ja. o, y que suponia en relaciol1es con_ el ac,us~¡~.do; , ' La R~púb,lica wanda y ordena á\ tód@ , ul,guacj'l 'ejecutar 
que.- instruid.o e1 proceso cor-res pon ient~, ~ y so~ (jltid0 .á •la la presEtnte sentencia, ~ cuatjdo á ' eli<!l sea , r:flq uerido; á l0s 
dmara de~calificación, ésta declaró, po-e -decisión de fecha Pt'OC'ura:dores Fise~i~s de los Juzgados dé PrimeTa Instancia, 
doce de-diciembre de mi.l.Mveeientos ,¡eis,- que ejá;'> tta-n ,car.-? - á los Procuradore~ Genera1es_, de fas Cortes de Apelación- y 
gos suficientes- para j)reveair 'al nombrado J ~sé ".:Atlt0nio ~l.Procur:ad0r Geneml d~ ·Ja :J;\epúbliGa, h_ac_erla ~jeontar; y á 
Flores, ali~ts J'oñin . Oaima1'es, de l crímen .de' h<:>micid io - pfe- t0das_ l~s- a,uto~Jdades, así ci vites como _milita;res, á quienes.. 
visto en el a'r~cu1o 295 del Oódig0 Penal, y lo e.nvió al tri- está ~1corñ.enda<lo e l depósit0 d'e la fuer·za . pública·, , prestar 
huna! griminal pa.IIa ser juzgado conformé ¡!na leí¡ ·que; -!Ie- _ el ap0yo ~1e é::;ta, si em pre que)egalmente se 1es exija. 
na<l,as las fot:maJidades ·del preccdniú'ento, ·fue ~eñaln,d'a. ta GEN.AlW Pl!)I?. ~z .. - &. _de J. G-uz?il-án.-Do)Hingo .A. Ro-

~ au·diencia del once {l.el me.li de jul:io del año ,.t1l¡il -úove<Úento~ (lr~gu ez..-~Al·tur:o E. · .J,fe;jía.--I. Franoo.- Pedro M. ;Htili-
Bi!lte' para epnocer-de-la- ca<¡;¡-sa j éJ u e ''en ' es'tit audiencia, eón gría_, secretariQ_ a (l.. hoo. ;.¡ _ ., - .._ 

observ_:a.ncia· de las fóunal_idhdes dé lei-, ·se eo_no~ió de la cau • DaJn .Y" firmada ha..s-ido ·¡a sentencia que antecede por 
·'sa y' sé pronunció sentencia, por la cuai 'se condenó al acu- ' los señol'eS ,Pr_esi4ente y -jnece·s <]'ne eompone_n la Corte de 
sudo á la pena -de diez años ele trab, tjo~ -públicos en la cár<?_el ApelaciÓ!l de S¡intiago, celebrando ·audiencia ¡:-úbl ica el -·~ 
p6l:llica de esta ciudad y ~- la& :co~ta·~ del proq,edirnifmte>-; que rpismo día, mes y · año arriba espresados la que fué leída, 
inconforme el-ac:usado C.OU " e::;~a. sentencia, interpuso reC!ll'SO :firmada J pub.lica:da pol' mÍ, secr'etario, a~ lwc que "certi.fico. 

' de apelación pa1:a a~t_e esta Coyte, y_. tra:nitado el procedi-"' ' · • · ~ Ped-ro-M. Rung1·ía. 
miento; fue vista la_ ca usa . en esta:-aucheilcla. :, _ ~· ~ . ~ 

· · La Corte, después de haber delibera:~o: 
··Conside:rando ·que· ~~ nombrad® Jo::;é Antonio_ F lores,- _ LA COJHE DE APELACION ·DE SJ\NTIA GP, 

alias Ihñin Oaiinm'es: ·está gonvicto. _y c onfeso del crimen <le EN NOMBRE DE LA REPOOL!CA, 
hornic{¿¡io volun-tuio cq¡netido· en la"_persona, de ' Federico 
Lozano; 'gue este_liecho_está pP~vísto por los · -artículos _295 y En la ciud~d' de Santiago d€1los Oa.ball éros, á los diez y 
-so--~, " última parte,, del Código_\.Penal~ que e~ favor del act;~-- n uev~nlías del mes de octubre del- m ir uovecien tos llueve, 66 
sado exis-ten circunstancias a-tenu_!tntes, Y .. en e_,se_ c~so; .proce-._ de _}a I!ldependencia l 41 -de la Restauración, siéodo las 
de-modifi.cat la pena conf<trme á la e_scaht estabfemda por- el · doce (te! día. '- -
artícuTó 4-6'3-- del Código PenaL - - _ ~a Corte .cie ...,~\pe! ación de Santiago, competentemente 

bon; iderand'o qú._e-·él ae-ilsa9.o ·6 la. pnte civÍÍ que su- reunida en el Pa:lacio de _Justicia, en Ja sala donde cele~ra 
cumbi~re, se-rá condenado á las cosi:as. ~ .____ sus audieucia_s p'úbli·cas, co_mpucsta de los majistmdos Ge-

Por tddos e>¿tos motivos, y vistos. 1os artículos ~25, 30_4, m¡.re- Pérez, Presidente, Si lv.ano 'de Jesús Guzmán, Arturo 
. _úttima parte,. 463, tú'céra ·esca~~_ -2~2 y-·,29 dél Código Penar y E. _ ~lejía, j u~ces, Licenciado. · José •J oaguín Hnogría, en 
277 del ele Pr:oQedimjento Criminal, que fueron 1eídQs:.__ por funmoues de )Hez de Pr·imera Instaneiade este dl.strito jn-

-j e1_-PÍ·esiden'te y :di\}en asi: ..o ·- - • . ~ , dicial, y eJ Licnnciado Domingo V.'llaU>a, supliendo ámbos á 
""'-~ -- .t - 'AH'fculo 29Q"d~el Código Penal. «El que vo1rrntária- l~s-ju~ce~ __ titula,res l. Franco y _Do1uingo _Autonio Roclrí-

~ ... "'·· ni'erite.máta á otro se hac~- .r:eo -de -homicid-io.» ""' _ guez, ~ LI_cenci·acio_ Maut:el A. Lor,a, Procurador General 
· Artíc~'rg - 3_04. ~:última parte, del mismq '·Código: <rEn , in-terino, asistidos del infrascrito secretarió, ha dicta-do eu -

" -~L1alquier otro cas(;), el culpable de · &om~cidio será castigado ~ -sus atr~~uciOJ;es· crimi ~ales _1 ~ ~eutel:!éia siguiente: _ 
~~con.Ja- .pen - ae tra·baj.os púbJicos.)> . , · . _ , En el recurso. de a~~lac10~1 Jr_¡te!·pueRto por el aens~do 

-.'-j. :¿\rtíeul(;) 463, -ter9era escala, del mrsmo CJd-1go: «Ou-an-- .Manuel Gouzález, de dtez y Siete anos de ed_ad, sol~ero, Jor
.: do "'en favor ·del' acusado -e:xistan_ circd.stañcias aten'uantes,"=los nalero, úatnral y vecino 9e esta -cimlad, contra seo tencia; 

-, _úi,bunales ·: modifi~aváR . las p~nas, · có_nf0rrñe á ia ·siguiepte , del_tfi?una: ~r~n:_¡in~l de est~ distrito judicial, de fecha, cinco 
-escala: :Cua:~ao· l~ lei in¿_poriga. al deli~o 1~-t _de ~rabalps 'pú~l-i- _ ~e JL:~I0 __ del ano~~¡ n?vemento&_ <Yc!Jo, que, lo co.odena 1'01' 
cqs, que oo .. sea eLmá-ximlf-1!1, los tnbunales p.ol:l_t:!!!.n rebaJar liom:Cid!i:J ~~lla per.,ona_ de J '\?sé -Vázquez, a sufnr la pena 
la-- pena' á la:de reclusión, @ d,e prisión _correccional, cuya <lu: de CI_uco .anos Je- ·reélusr6~ en la cárcel públi_ca _:de e~ta cin
~:ación no podrá ser .ri:Jeuos- _de un año.» · _ , d_aa_, que ve~tc_e---el d!a_ tr:e][jl;~ de marzo del - ano m1l nove-· 

' -Ar-tíc~1lO 22_ de1 mie_¡;no Código·: </Poda "persona de unQ c~eº.tos tllece, ~- á las. costas del proceso .. 
ú otro sex~; condenacla á '· la rec~usió n, s~rá enG.errada ' eó_ la · El alguaml _de est,rados· llarn6 la causa-; _ 

-cárÓel· públicia y_ é_rupieada en trabajos <?UJÓ prOUllCÍ.O se -' ~ Ü'ída_ J'a Je~~UI'a" de ~a d_eOiSÍÓO de - J?- O~~n_ara de CaJi_fi
·aRliGt>l'á e~arte á sá -- prqv:echG; en la forma q.ue l_o életer- caCl~0 i la 1.del -acta de acusa~róu, la del_ dispositivo de la sen
mine el G-obie_rno~». - tenc_¡_¡:¡,_ ;:tpelada y la del acta de apela.e16n. . _ 

' ,. Artículo 23 -del misr.no Cótligo. - «:La duraciÓn máiima . . Oído al Procurador General ioterir10 eu la csposicíón 
d -- - ~ .l • - ; 1 ' < d a - ' . del becbo. ' e esta pena sera;.¡e_mnco anos-, y a nnmma e os anos.» .· O'd 

1 
d 

1
: .

6 
d 

1 
._ .· . 

"" ítrtícnlo 27lJ del Códígo de Proéedimiento CL'imiñal: 1 a a ec aram, 0 _ e _os testigDs compar~creotes y la 
«i!Jl ;cusado ó la .pa.rté civil que - sucumbier·-e - será condena- ~ectura, de las_ declat1amones ~e los. testigo_s ,no CO!ñpareeient~s . 
..l - 1 ·t .- ' Üido a.l acusadCi en .su mterrogatono. · -
·uo en -ascos as.» · _,. · O' ·¡ ¡ b ~-,., d ' · · 

~ ., . . :-, . , , , . • _ :'- . . . . . • ll o a a ogauo el acus_ado, LICeDGia.do J. Furcy O as-
.- . La Corte de ~pelamon ;Ie .Santrago, ,.ad¡:n~nJstranclo )U~- tellanos, en su defensa que termina así: "Las - razones iu-

twra ,e~ nombre . d·e ,' 1~ R~~bhca, por a?t0 !'H:lad,_ d~ la leJ , ·· voc~da_s y la;; q-ne snme- vuestra iduueidaU~ bac-en que - el 
en mel'lt? de los art~culos _._ oJtt:t~qs, y _acopendo 1 el dJetaq-ten. acusad·<..' Manuel' Gofiz'á-lez, . por la uumilde me.dia"ción Gf)[ 
-~el P.rocu.raclor _ eJ:en~ral, _falla: qu_e . debe ref?r~ar. y abogado que ba-bia, os pida co:n todo _respeto, pl'irpei·o: q'ue-

. t:~f?rm,a,, la s~n~en~ra del trJ.?unal cnmma~ deJ d1stnto JU _ reforrneis la sentennia del 5 de j u rúo de HJ08; y segundo: 
-- _ <íwral ?:e-~~y;:ovr~era ~e- San~r~go, · pt·~nuncrada ep fecha, on- · que_ por vuestra_ autol'idad y la de los pl'Íncipi~s iuvocad.os, 

ce de- J?ho ele! ano ~xul novemen~os s1:_Se,. qn.e . condena ·al le reduzcais al mínim,un de la reel.usión, el tiempo de la 'pe
acusar~o José Antomo .J.f~~re:c;, a!Jas- Ton~n Ocb_!ma?'es, <;u1;as na, 6 que si eocontrais qne es jus·o, !Y usau'do de la facul
g~ne,ralei:l constan] á _su!nr: _la pena de ?1ez. an9s. de tra¡baJos ""tad qué pone -á vuestros aléauGe el indicado párrafo tei·cero 
p_u l1eos en ~a caree! publ_rpa de ;.. ~sta cJUd~d, qu~ y,_ens_~n el elartf~ulo 463 citádo, lo coqdéneis.,á prisión coneccional. 
s1ete de nowembre ~!ll m-~1 ~o_v~crentos - <he~ y sers, y a las Ordas.las ré.plicas y contrarréplicas. 
costas u~l prQceso, por _homiC!UIO __ yolunta~JO .en la. persoaa Oído 'el Procuradar General en e,I resumen clel hecho y 
-de, Fedenco Loz;ano; Y< Juzgando p.or propr~ a~tomlad, de- · . su~ cónclnsiones, que te.rmiaao así: "Opinamos que la, sen-
Glara que debe- condena~·,~ <¿onde-na ~1 referrdo acusad~ Jo- tencia 'debe ser confirmada en todas sus partes.'' _ 

¡-
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::.5...:, .. :a....--·- . _,,-;!;~:-·.··· ~·-·~ ~-· -'"' ..,. -. ~;-~ .. f ... ..- :r~J 

• • • . . • ·! _, ::_, . , ~ . •.• ~rt.:-2F ~~~ .Q~~i~od~ _ Proced.imiént<;>. Cri~i.n~l. . "Et" 
. Resu!!ando qr:e_ en l& _tar~e del .tn~mt~ ·d!ol Ht3:rzo, ,9,~,\' _ acmsad:o ó la pa:r~e cty1·1· que sucumbiere, será eóndenado en -. 

tml uovect&~ltos ~cl.i@, el· g-uardia Ml::~tl;¡uel González-l!loQml:lcía · las C0Stas_.:~ - · . - - · ' 
.a\..t1umbnu;ló José 'V.á.zq.uez, en¡ e~Hda~l. Je rr~s:o;' wor _\p} ~e::.:. --::.,r:~,· L~ 9,o,ft~ ._cle_ A~eJl~i§;1' ~e ~antiago,: ~~~rnistran'd.o jüs-_ 
_ sordeo q lllf és¡te,. ID@.r~¡·~clw., l.¡ a pía ¡.~t ee.~J~; q NJ'~ al ,ll.egar . á la t~~t ;¡t" e~! _u~p;ID~e-,de .\a: ·- ep~ b~I,.Cl~í po~·- au~~rrdad __ de. J.a ~~ir 
'CatJ.e d~l . '??qner(Mt el 11101libr¡~dq , J0sé VJ~q_uez 1 ncqaqa e•?.rtnén,to d~!_os, a¡·tí'eu lor\e.I t!'l.qo~, y Q.P ~f?'OJiendo <ill diCtámert· 
c~u el.guardia-y ~·nería que Jo· ll l;lYH.r[!. Ü@ud'e Sá:n·~0S Ga;;t:qí·a,; de)., f rpcÚ(.ad:o.¡:, .Genera{, .. t~ll~: ~q~,- ?~be tefórmar . Y. i'e- · 
.que v 1 v.~ en la misma calle, pª1·a~que 1<? perdon<Lra, ·y con~9 - ~rTt Ja: se_n·t~~c~~ deJ tnb_nn.al . cr i mm.~l del 5HstJ'j.to Ju.-! 
·el gu,~rdia se negara á' eorop i_~C(' I:_I o, .se -~)J¡ ijÍI-Ii u.¡Ja _ .lhlcJi;a e I.9;¡t~de. 1 ~ )],r<;>;v.tn~~R de. Sai!.,ti~~o, di-9ta:da~ <:n fecb~ cinc0 de~ 
-entre el los, eo la cual el g~ard i'a d16 en ~0lp!":l oop la:. cara·liH- roe~/ Cle Jnn;o d~l _ano mtl no.vemento~· pepo, que:: condena. al 
~a· á J.Qsé ~á~quez, y éste s.e la sqj,et&i. q:l i \:J.i:lrrest~¿rii@mE)n~9" _ ~~u-sa¡d~ l\~~n.u.~1 .. ~2n~ál~z! ·cuy~s. ~,en'erales _constan; .~ sufriÍ· 
wt~t'ymo . el cabo- P-a-blo Fer.nández, .Junto .. cos el ~~~ar~lil¡l;? h\ .~,e\ I.a 1le. CI~\co .an_c>,s· Q_e r~cl.uston en la cáJ•c,el ¡3úb'liea,. de . 
.Juan Piñeiro, y el primer0 dió -~ VázqUBZ \J.n úintanfzoque·-:... e~ta.~~l1d~~6, !fUe venq!O n ... el d_ía _tr~inta d.e m~I'Zb del ·año mii- '. 
le oblg'ó á ~epa~~rse,.in rnecl iatame11.te efe·J- guardia, .~Qn~{d_~z, n~~7·Cien.tos . ~~~~~·~ Y- .~~l~s.,ce!stas de~ y.~:oseso, por lllo_~iCidi$Y· · 
.qued.ando e~t~ a-la_§.spa: l da-d~l.ca~o F~I~nánrlG..z, ~tJsc~~ tl.oq.: en}~ ptwsqna _de José .J~aque~i .. {. Juzga~do por prop1~ ~u -
de lm:o un disparo _que le omtclOII<'l ht. ru-u~tt~;;á J m;é Wffiz- - toodad, . decla~ a: que .d<?b1e · e.0l)U~Iílar: y c0nd'err: ~ a,] n · h~ndo 
·quez: que instruido · el- proéeso., fue soíuet.id9 -~ ta ~rátnára a;e~1sa~o - Maou,el1Gun.zález,_, á sn!·rir Ja_peiia; de -hes año& de 
de. calific.<wión, la que_por su e.uto de fec ha v-eiritLeiqco .. .d~ l 1'.~yl~swn ~p la. miR~rna c~~cel fní'l'~Uca_, qu·e ''eucei~ el treinta , 
mes de abril del mil novccie-ntoR ocho, deela ró. la culp"l;\o'ili:-· ~l~ .rparzo d•e, mlJ _nove9ie,Ptós onee'·y á ra.s oostas de ambas 
dad .del. actisado, 'y lo envió al tl'·ibun'ar eri-In~na.J para ser - rastanctas': .. - ~ . .l . • '- ' . . " .-~' . . ~-
juzgado; q·qe s·eguido el pméecl i q:¡lento, ft~e .sefial-ad ,a~ p0r el. .... .'Y ,.P<?F es t.?- ~ s.e,ritencht deíin it.h'a, a:-f se. p[op u ocia; n1án-
Ju~z de Prili)era. I:ustancia, de est,e. di,s:~rito judipial -la a~,: da Y ~rma . · ~ · · · . _ · _ ~ . - , "' . · . · , 
<lienc_ia del día ciuco d(}t me_§ de junio 1le · mil _ I•lOVeciet~t~os - ·._.La ;R~¡:>úbl i ca ~na_n_da· .y~ O(t!~n~ á'_to~o algql'tcil ejec utar -
ocho, pará la vista de la caqsa-;.qtJe eñ !0\Stafl,ild\"e~c ia tuvo . .Ja .. Presept1 ~en~~-~c!!l 1.mando .~ ~ .el,lo .. sea .- regnel"ido, á - losp 
luga.r-la vista de la cansa, y se prpnunció ;~eHteóci¿:t.; por '. h~ .l?.ro~UI~lllo i;es fi¡,;qal ~s de los Juzg~9o~ d_e1 P1 'i'me1~ J.ustan- ,. 
q u.e;..aeoj iendo circunstanci,as .árteu uan _e,s, fue euude-:'na\1~ el c~a, -~ los P:-rvei,u~~dgrb~ Ge!;J ~!'a l~s ~de l::,ls ; Q?r·tes"' de. A pe la~ 
_a~ usado, M.an t1el .Gouz.áleZ á ci 1~co años de. regl'usión eri' la C!9L.~ _J ~.~-F~·o? u!·acl c[~ G;~P.~~'a1 _deJa, ~:~ulfl! éa, bacer.l~ . eje
eárcel publ ica de esta Oll~ dad, y;~l p<¡.~) d~ ]as.,co¡;;t;as. .

1 
_, _ cu,tct~r- Y, a}oda~.~a~~ut?p9ad~~s, a;s1 ? J vi le~ como m!IJ~·af·.es( 

Re§ultando qúe iDCOliíorpJe· ct aet~sado- eo!l ,.la , penp. á q_ul~ue:- e~staenco':.nenclatlo eL depósitq .de ·Ia:fuerza publ!c~ · 
pronnnciacht coqtra él,· lntéí·p~1so .fp¡~nJi-t l r~cnrso ~e ~pela~ ~~:~~~ar et · apo.ro cl,e>~és.úa , si~rn-pre .que l.egalnien.te se l~s 
<J ~Ón para aote .esta O~rte; g_·ue en. _v,e.intiun.o eleb,-mes ~c!~..Se- _ex~Ja. : ·~., :_- .... , .. "" . - _" ,,.;=... ,_ . • 
tte 111bre_ del m1.smo ano, fue , em' IaQ..o- el ,nroceso á la §ecre-_ GEN ARO PEREZ:-Jo8e;- {oaqu-m Hungrta .-Dom-¡.:•nga 
taría de la Corte, y tramitado ~1 procedim iento~ se .: sepal ~t- V,illaW.a ~-.21r~uro !P· - 1¡!!-e.jía.-S. _de J . Gwzmám.-J~1mi 
la pre.scntc audiencia pjtm conocer de la cau.sa..¡ la ~ualtuvo :AJlton,w ~<rrcta, -~~creta!lO · - . , _ · . , 
lugar cím ob~en·anci ~ de las formaliel¡~cles. de la Lei.~ - , · ·- , ~'l§a;-;YJ:1p11.a9~ ~~ s}~P la ,§,~? t~~i~'l. .,_·_"ue, 'Kntece~e . -po~ · 

La Corte despu·és d~ llaber deliberado: · , ~~ ~os .~en9~'\'lS ~res 1 d~11~e .!'.Jl~-~-Q~S - ~Jle ~o~np01: ~n ,. !!'1 901'_t,e, de 
Considerando· que el hecho de.: bomicidiü ' vol-untari'o Apelac1.9!1 C!e,·.Sal'!!/,ago,. q~ l~Rr ~ I~do ~a~4!~qpa P,u~h~a~ -~1 

cometido por el acusado ~fanul:\1 Ganz{tlez_-eu 1a .2ers911a ele' m.!J.·~ 0• ~~a,._-I;ri/P~ !'>:~nJ_.,¡~.IT 1 8~- ,r,sP.re~~_dos,- l ~ e¡ u~ . f\1 ~ leítla, _ 
José V {tzquez, está sufiCient('lmente probado; qne esl~ be- R_I mad~~.Y pu?f~cada J> 0! mi, ~ecr~etanlli q_r;e ~e~? I fi.c~. · 

. ello está previsto y penai.1o · por'" los artículos - 29§ --y~ 3o~,- in· ·-· .Juan A1'1~onio- G-a-rrcia . 
fla!:, del Código Penal; que el _jaez a. quó reconoció · en. ta
vur del acnsado la existencia de cii cuns-tancias aten uante-St 
y graduó la pena conforme á la escala tercera del art~culo . 

. .563 del Oódigo Penal,- é impuso el má~imuo. de. la ¡.:eiJ)liisióo; :· 
que estimando citcu.Qstancias demostr].\das· en , la audien-

LÁ CORTf." D(.AP-H~croi\1 DE · s.ÁNTÍ~.rrb', f ~ 
. EN- N()MBRE J) E LA 'REPÚBLICA:. . ' 

-cia, v apreciando ras que concurren en el acusado; eurólado ,. .- . _ 
en la Guar'dia R"épublicana áutes · de los diez y siete .años _ ~lfln· la .ciudad de Saritiagó de Jos Caballeros, á los _veinte· 
de edad, y su ignorancia de· los clebe.tes de .ajente de _la · y un día;~' d:él mes· de ¡;rctnbre.- del.lriil B-oyecientos ·queve, ,se- , 
fuerza. pú.blic&, la Ooi'te considera que debe a u mentar én ' SLl .. §.enti§ets de Ht Iude.pendencia y_ Griarenta y:si~t,e de . la Res-
favor el be ilefici-o de las circunsÚ~;ncias áten uantes.- - · - Ül>tmrcióu . · - ~ ' \ , 

·. úonsi<Íer•ando que el acusado· ó lfL parte ci \'il qifé su- . La. OQrte d.e ~peHwi'6n de - Sa,ntiago, 1:.-.compepenterpent~ 
eumbiere, será con?eua;~o á las ~osta;s. ·- , ·' cóns~i,tuítla eú el Pa.laci~_ de .Justi,cia1 eo .la .sa l¡;¡, d.onde áC!J:" · , 

Por todos estos mot!':os, y vistos los artwu}qs 295, 304, -tumbra ~elebrar sus auch~ucms publicas, compuésta -d~ los 
-in fine, 463, tercera escala, 22_ y 2$ del Cá'digo Pen:;tl -e-Y .277 majistra.dos Geñaro Pérez, Presidente; Isaí'as Frapco,,..Si lvá
del de P!'(~cedirhiebto 0Jiminal, que faerón te'í<los por el no d'e Jesús Gt} z·rr_)an J A.rtur0 E. ·lVlej:ía; jueces, ,LicenciJt~1q 
Presidente, y _flicen así: JQs~-!0aqnío Hun-gría, en fmiCiones ªe juez de ·Primera 

Artículo 295, Código Penal. "El qne v:olu ntar ia.men - ·rnstai}cia de este. distrito "jndiciarl, sup1ierrdo la- v.acante. det 
te mata_á otro¡ se ll ac-p reo d·e b.oillicidio.:' _ jQ.ez Utular Rodríguez, 'Licenciad0 ManueL A. ·Vora, Pro¡¡ . 

Artículo 204~ úJtiiNt parte, del . mismo Código . . ('.En curadQr Genetp.l i·nteriuo, asisLidos del 'i"nf~:ascrito seereta
enalquier otro caso, (il cu-lpable de. hÚmicidfo se~·á calstigado rio, lfa dictatlo en sus atribuciones criminales ·la sentencia 
eón lc:t pena de trabajos ,phl.blicos.'··- · . . _ .. · q.Qe sigue: · 

.. . Art-ículo 463, tereera.escala, del mismo Cód igo. "Cuan- - ~- 'Eu -eL recnr::;o de apelaeLón_ interpuesto por _el acusa1Jo 
do en favor' del. a:msado exis.tan · cir~nn stamci-:;¡,s . atelil uantes, Albertino Reyes, <;le veinte afw:? de edad, solli~ro, natnral 
los tril)Unal,es ¡nodificarán las peb::ts, c0nforn1e_ á. la_sig·nieute --. d~ Ja-mao y residente en la, sécción de Jnl)a., ,contra seDteñ'
escal.a:. 3~ ml<.Ul~o' Ja )ei jll1pouga al .de'iito la de -trab.ajos cia; del tribupal CI'ilDinal del distrito jud~cial deJa_ provincia 
públicos, q.ue no sea el - n:i~xi.m Uj, lós tri<bunales. pód!'áU' re- ; . ele Puerto Pla!f't, de fecha veintidós ·de abrit del mil nove-

. bajar-la pe1la á la ele reclusión, 6· de _prisión correcional, · cientos oclJo, que l9 condena á . sufrir ll:t pena. de siéte ~:tños · 
-cuya duración no podrá ser meños d!! un año.": _ .ae trq,bajos púl:Hícos y · al pago de las costas, por el hecho-
- Artículo_:22 del .Oódi'g'o,Penál . , "To~a persona de uno de r0bo en ca~a l.Jabit~da, de noelle Y, co_11 fractura inbedor. 
ú otto sexo coJJdeñado á la reclusión, será enc!=lrratla ep -la . . ID! aJguaCJ I de estrados llamó la causa. 
·éáree1 públtca y emplea:da ·<iln tr~ajos cqyo prod~cto se · . Oída la lectura .de la d~_gisión de la cámara de califi- , · 
aplicará en· par.t, á Sll. pi'Ovecbo, en la- forma gne lo ~deter- cac;ón, .~a del ~}Ct~ de ;:tCt;ISll·SaCÍQn, ·1 ~ del. dispositivo del& 
· mi¡:¡e el "Gobierno." sentencia apelada, y \a del acta de· apelaCión . · 

-Artículo 1?'3 del rpisow yócligo. '' Li durac'ión máxim-a Oído ei Procuradol' General interino cq ia espos ici~l!:, 
.de esta: pena será de cinco añ0s1 y la ,mínima d~ dos años.-'.' dellJeclw. 
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• • • . . • ·! _, ::_, . , ~ . •.• ~rt.:-2F ~~~ .Q~~i~od~ _ Proced.imiént<;>. Cri~i.n~l. . "Et" 
. Resu!!ando qr:e_ en l& _tar~e del .tn~mt~ ·d!ol Ht3:rzo, ,9,~,\' _ acmsad:o ó la pa:r~e cty1·1· que sucumbiere, será eóndenado en -. 

tml uovect&~ltos ~cl.i@, el· g-uardia Ml::~tl;¡uel González-l!loQml:lcía · las C0Stas_.:~ - · . - - · ' 
.a\..t1umbnu;ló José 'V.á.zq.uez, en¡ e~Hda~l. Je rr~s:o;' wor _\p} ~e::.:. --::.,r:~,· L~ 9,o,ft~ ._cle_ A~eJl~i§;1' ~e ~antiago,: ~~~rnistran'd.o jüs-_ 
_ sordeo q lllf és¡te,. ID@.r~¡·~clw., l.¡ a pía ¡.~t ee.~J~; q NJ'~ al ,ll.egar . á la t~~t ;¡t" e~! _u~p;ID~e-,de .\a: ·- ep~ b~I,.Cl~í po~·- au~~rrdad __ de. J.a ~~ir 
'CatJ.e d~l . '??qner(Mt el 11101libr¡~dq , J0sé VJ~q_uez 1 ncqaqa e•?.rtnén,to d~!_os, a¡·tí'eu lor\e.I t!'l.qo~, y Q.P ~f?'OJiendo <ill diCtámert· 
c~u el.guardia-y ~·nería que Jo· ll l;lYH.r[!. Ü@ud'e Sá:n·~0S Ga;;t:qí·a,; de)., f rpcÚ(.ad:o.¡:, .Genera{, .. t~ll~: ~q~,- ?~be tefórmar . Y. i'e- · 
.que v 1 v.~ en la misma calle, pª1·a~que 1<? perdon<Lra, ·y con~9 - ~rTt Ja: se_n·t~~c~~ deJ tnb_nn.al . cr i mm.~l del 5HstJ'j.to Ju.-! 
·el gu,~rdia se negara á' eorop i_~C(' I:_I o, .se -~)J¡ ijÍI-Ii u.¡Ja _ .lhlcJi;a e I.9;¡t~de. 1 ~ )],r<;>;v.tn~~R de. Sai!.,ti~~o, di-9ta:da~ <:n fecb~ cinc0 de~ 
-entre el los, eo la cual el g~ard i'a d16 en ~0lp!":l oop la:. cara·liH- roe~/ Cle Jnn;o d~l _ano mtl no.vemento~· pepo, que:: condena. al 
~a· á J.Qsé ~á~quez, y éste s.e la sqj,et&i. q:l i \:J.i:lrrest~¿rii@mE)n~9" _ ~~u-sa¡d~ l\~~n.u.~1 .. ~2n~ál~z! ·cuy~s. ~,en'erales _constan; .~ sufriÍ· 
wt~t'ymo . el cabo- P-a-blo Fer.nández, .Junto .. cos el ~~~ar~lil¡l;? h\ .~,e\ I.a 1le. CI~\co .an_c>,s· Q_e r~cl.uston en la cáJ•c,el ¡3úb'liea,. de . 
.Juan Piñeiro, y el primer0 dió -~ VázqUBZ \J.n úintanfzoque·-:... e~ta.~~l1d~~6, !fUe venq!O n ... el d_ía _tr~inta d.e m~I'Zb del ·año mii- '. 
le oblg'ó á ~epa~~rse,.in rnecl iatame11.te efe·J- guardia, .~Qn~{d_~z, n~~7·Cien.tos . ~~~~~·~ Y- .~~l~s.,ce!stas de~ y.~:oseso, por lllo_~iCidi$Y· · 
.qued.ando e~t~ a-la_§.spa: l da-d~l.ca~o F~I~nánrlG..z, ~tJsc~~ tl.oq.: en}~ ptwsqna _de José .J~aque~i .. {. Juzga~do por prop1~ ~u -
de lm:o un disparo _que le omtclOII<'l ht. ru-u~tt~;;á J m;é Wffiz- - toodad, . decla~ a: que .d<?b1e · e.0l)U~Iílar: y c0nd'err: ~ a,] n · h~ndo 
·quez: que instruido · el- proéeso., fue soíuet.id9 -~ ta ~rátnára a;e~1sa~o - Maou,el1Gun.zález,_, á sn!·rir Ja_peiia; de -hes año& de 
de. calific.<wión, la que_por su e.uto de fec ha v-eiritLeiqco .. .d~ l 1'.~yl~swn ~p la. miR~rna c~~cel fní'l'~Uca_, qu·e ''eucei~ el treinta , 
mes de abril del mil novccie-ntoR ocho, deela ró. la culp"l;\o'ili:-· ~l~ .rparzo d•e, mlJ _nove9ie,Ptós onee'·y á ra.s oostas de ambas 
dad .del. actisado, 'y lo envió al tl'·ibun'ar eri-In~na.J para ser - rastanctas': .. - ~ . .l . • '- ' . . " .-~' . . ~-
juzgado; q·qe s·eguido el pméecl i q:¡lento, ft~e .sefial-ad ,a~ p0r el. .... .'Y ,.P<?F es t.?- ~ s.e,ritencht deíin it.h'a, a:-f se. p[op u ocia; n1án-
Ju~z de Prili)era. I:ustancia, de est,e. di,s:~rito judipial -la a~,: da Y ~rma . · ~ · · · . _ · _ ~ . - , "' . · . · , 
<lienc_ia del día ciuco d(}t me_§ de junio 1le · mil _ I•lOVeciet~t~os - ·._.La ;R~¡:>úbl i ca ~na_n_da· .y~ O(t!~n~ á'_to~o algql'tcil ejec utar -
ocho, pará la vista de la caqsa-;.qtJe eñ !0\Stafl,ild\"e~c ia tuvo . .Ja .. Presept1 ~en~~-~c!!l 1.mando .~ ~ .el,lo .. sea .- regnel"ido, á - losp 
luga.r-la vista de la cansa, y se prpnunció ;~eHteóci¿:t.; por '. h~ .l?.ro~UI~lllo i;es fi¡,;qal ~s de los Juzg~9o~ d_e1 P1 'i'me1~ J.ustan- ,. 
q u.e;..aeoj iendo circunstanci,as .árteu uan _e,s, fue euude-:'na\1~ el c~a, -~ los P:-rvei,u~~dgrb~ Ge!;J ~!'a l~s ~de l::,ls ; Q?r·tes"' de. A pe la~ 
_a~ usado, M.an t1el .Gouz.áleZ á ci 1~co años de. regl'usión eri' la C!9L.~ _J ~.~-F~·o? u!·acl c[~ G;~P.~~'a1 _deJa, ~:~ulfl! éa, bacer.l~ . eje
eárcel publ ica de esta Oll~ dad, y;~l p<¡.~) d~ ]as.,co¡;;t;as. .

1 
_, _ cu,tct~r- Y, a}oda~.~a~~ut?p9ad~~s, a;s1 ? J vi le~ como m!IJ~·af·.es( 

Re§ultando qúe iDCOliíorpJe· ct aet~sado- eo!l ,.la , penp. á q_ul~ue:- e~staenco':.nenclatlo eL depósitq .de ·Ia:fuerza publ!c~ · 
pronnnciacht coqtra él,· lntéí·p~1so .fp¡~nJi-t l r~cnrso ~e ~pela~ ~~:~~~ar et · apo.ro cl,e>~és.úa , si~rn-pre .que l.egalnien.te se l~s 
<J ~Ón para aote .esta O~rte; g_·ue en. _v,e.intiun.o eleb,-mes ~c!~..Se- _ex~Ja. : ·~., :_- .... , .. "" . - _" ,,.;=... ,_ . • 
tte 111bre_ del m1.smo ano, fue , em' IaQ..o- el ,nroceso á la §ecre-_ GEN ARO PEREZ:-Jo8e;- {oaqu-m Hungrta .-Dom-¡.:•nga 
taría de la Corte, y tramitado ~1 procedim iento~ se .: sepal ~t- V,illaW.a ~-.21r~uro !P· - 1¡!!-e.jía.-S. _de J . Gwzmám.-J~1mi 
la pre.scntc audiencia pjtm conocer de la cau.sa..¡ la ~ualtuvo :AJlton,w ~<rrcta, -~~creta!lO · - . , _ · . , 
lugar cím ob~en·anci ~ de las formaliel¡~cles. de la Lei.~ - , · ·- , ~'l§a;-;YJ:1p11.a9~ ~~ s}~P la ,§,~? t~~i~'l. .,_·_"ue, 'Kntece~e . -po~ · 

La Corte despu·és d~ llaber deliberado: · , ~~ ~os .~en9~'\'lS ~res 1 d~11~e .!'.Jl~-~-Q~S - ~Jle ~o~np01: ~n ,. !!'1 901'_t,e, de 
Considerando· que el hecho de.: bomicidiü ' vol-untari'o Apelac1.9!1 C!e,·.Sal'!!/,ago,. q~ l~Rr ~ I~do ~a~4!~qpa P,u~h~a~ -~1 

cometido por el acusado ~fanul:\1 Ganz{tlez_-eu 1a .2ers911a ele' m.!J.·~ 0• ~~a,._-I;ri/P~ !'>:~nJ_.,¡~.IT 1 8~- ,r,sP.re~~_dos,- l ~ e¡ u~ . f\1 ~ leítla, _ 
José V {tzquez, está sufiCient('lmente probado; qne esl~ be- R_I mad~~.Y pu?f~cada J> 0! mi, ~ecr~etanlli q_r;e ~e~? I fi.c~. · 

. ello está previsto y penai.1o · por'" los artículos - 29§ --y~ 3o~,- in· ·-· .Juan A1'1~onio- G-a-rrcia . 
fla!:, del Código Penal; que el _jaez a. quó reconoció · en. ta
vur del acnsado la existencia de cii cuns-tancias aten uante-St 
y graduó la pena conforme á la escala tercera del art~culo . 

. .563 del Oódigo Penal,- é impuso el má~imuo. de. la ¡.:eiJ)liisióo; :· 
que estimando citcu.Qstancias demostr].\das· en , la audien-

LÁ CORTf." D(.AP-H~croi\1 DE · s.ÁNTÍ~.rrb', f ~ 
. EN- N()MBRE J) E LA 'REPÚBLICA:. . ' 

-cia, v apreciando ras que concurren en el acusado; eurólado ,. .- . _ 
en la Guar'dia R"épublicana áutes · de los diez y siete .años _ ~lfln· la .ciudad de Saritiagó de Jos Caballeros, á los _veinte· 
de edad, y su ignorancia de· los clebe.tes de .ajente de _la · y un día;~' d:él mes· de ¡;rctnbre.- del.lriil B-oyecientos ·queve, ,se- , 
fuerza. pú.blic&, la Ooi'te considera que debe a u mentar én ' SLl .. §.enti§ets de Ht Iude.pendencia y_ Griarenta y:si~t,e de . la Res-
favor el be ilefici-o de las circunsÚ~;ncias áten uantes.- - · - Ül>tmrcióu . · - ~ ' \ , 

·. úonsi<Íer•ando que el acusado· ó lfL parte ci \'il qifé su- . La. OQrte d.e ~peHwi'6n de - Sa,ntiago, 1:.-.compepenterpent~ 
eumbiere, será con?eua;~o á las ~osta;s. ·- , ·' cóns~i,tuítla eú el Pa.laci~_ de .Justi,cia1 eo .la .sa l¡;¡, d.onde áC!J:" · , 

Por todos estos mot!':os, y vistos los artwu}qs 295, 304, -tumbra ~elebrar sus auch~ucms publicas, compuésta -d~ los 
-in fine, 463, tercera escala, 22_ y 2$ del Cá'digo Pen:;tl -e-Y .277 majistra.dos Geñaro Pérez, Presidente; Isaí'as Frapco,,..Si lvá
del de P!'(~cedirhiebto 0Jiminal, que faerón te'í<los por el no d'e Jesús Gt} z·rr_)an J A.rtur0 E. ·lVlej:ía; jueces, ,LicenciJt~1q 
Presidente, y _flicen así: JQs~-!0aqnío Hun-gría, en fmiCiones ªe juez de ·Primera 

Artículo 295, Código Penal. "El qne v:olu ntar ia.men - ·rnstai}cia de este. distrito "jndiciarl, sup1ierrdo la- v.acante. det 
te mata_á otro¡ se ll ac-p reo d·e b.oillicidio.:' _ jQ.ez Utular Rodríguez, 'Licenciad0 ManueL A. ·Vora, Pro¡¡ . 

Artículo 204~ úJtiiNt parte, del . mismo Código . . ('.En curadQr Genetp.l i·nteriuo, asisLidos del 'i"nf~:ascrito seereta
enalquier otro caso, (il cu-lpable de. hÚmicidfo se~·á calstigado rio, lfa dictatlo en sus atribuciones criminales ·la sentencia 
eón lc:t pena de trabajos ,phl.blicos.'··- · . . _ .. · q.Qe sigue: · 

.. . Art-ículo 463, tereera.escala, del mismo Cód igo. "Cuan- - ~- 'Eu -eL recnr::;o de apelaeLón_ interpuesto por _el acusa1Jo 
do en favor' del. a:msado exis.tan · cir~nn stamci-:;¡,s . atelil uantes, Albertino Reyes, <;le veinte afw:? de edad, solli~ro, natnral 
los tril)Unal,es ¡nodificarán las peb::ts, c0nforn1e_ á. la_sig·nieute --. d~ Ja-mao y residente en la, sécción de Jnl)a., ,contra seDteñ'
escal.a:. 3~ ml<.Ul~o' Ja )ei jll1pouga al .de'iito la de -trab.ajos cia; del tribupal CI'ilDinal del distrito jud~cial deJa_ provincia 
públicos, q.ue no sea el - n:i~xi.m Uj, lós tri<bunales. pód!'áU' re- ; . ele Puerto Pla!f't, de fecha veintidós ·de abrit del mil nove-

. bajar-la pe1la á la ele reclusión, 6· de _prisión correcional, · cientos oclJo, que l9 condena á . sufrir ll:t pena. de siéte ~:tños · 
-cuya duración no podrá ser meños d!! un año.": _ .ae trq,bajos púl:Hícos y · al pago de las costas, por el hecho-
- Artículo_:22 del .Oódi'g'o,Penál . , "To~a persona de uno de r0bo en ca~a l.Jabit~da, de noelle Y, co_11 fractura inbedor. 
ú otto sexo coJJdeñado á la reclusión, será enc!=lrratla ep -la . . ID! aJguaCJ I de estrados llamó la causa. 
·éáree1 públtca y emplea:da ·<iln tr~ajos cqyo prod~cto se · . Oída la lectura .de la d~_gisión de la cámara de califi- , · 
aplicará en· par.t, á Sll. pi'Ovecbo, en la- forma gne lo ~deter- cac;ón, .~a del ~}Ct~ de ;:tCt;ISll·SaCÍQn, ·1 ~ del. dispositivo del& 
· mi¡:¡e el "Gobierno." sentencia apelada, y \a del acta de· apelaCión . · 

-Artículo 1?'3 del rpisow yócligo. '' Li durac'ión máxim-a Oído ei Procuradol' General interino cq ia espos ici~l!:, 
.de esta: pena será de cinco añ0s1 y la ,mínima d~ dos años.-'.' dellJeclw. 
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1/JT. 1:2 BOLETJN JUDICIAL 

Oída h1. .declaráci6n del testigo compareciente Y. la lec- de Procedimiento Orimina'l, que. fueron. leídos por el Presi-
·-tm:a de la de los testigos no comparecientes. . ' . · dente y dicen así: , 

' üído al acusado en su intenogato~io , ~ · 'Artícu-lo 379 del G6digq Pemi.l: "El qu.e con fmu~e·-
1 Oído el abogado del acusa~o, Li?enci~qo ppmingo .Vi- sustrae una cosa que no le perteaece, se hace reo rle robo.'•· 

11.alba, en su defensa, ql.le termma as1: "Por taJes mot.tv.os Arttealo 381- del' mismo Código: 4 Se irnpondt'A la •pe- . 
'y por otros que se podrían espooer, el ipfrasctito abogado, na de \cinco á, diez años de traba3os páblicos, á los que ~j_e
inspirado en vuest1~ sabia apreciación ju_ridica, conclu~,e cuteñ' u.o robo; v:,Jliéndose de uno de· los me~ios anunciados 
pidiéndoos, si os ~ place, condeneis al.no.mbra«lo Alber loo -eñ el inciso .4? del artículo 381, aun cuando la ·fractura Ó· 
Reyes al tiempo de prisión sufrido desde la comisión del be- el rompi:niet1-t6-no lJayan sido sino in tenores." 
cho que loba traído ante este altp tribunal." · Artículo 385, primero -y segundó casos; del mismo Có-

Ofdo nuevamente al Procurador Hene-~·al en el resúmen digo: "También se' impondrá la rnisn1 >l" peua á los culpab~eS. 
del !Jecho y sns conclusiones, que terminan así: . "Pot· estas de robo que Se bailen en -UIIO de :los casos siguientes: 1 C?, si 
1azones y lafl demás qil~ 'Os dignéis · suplir)· coucluímos os · el robo se ha ejecutado (kl noche; 2? si se- ba cometido en 
J?lazca confirmar en todas . sns partes la ·sentecia apelada.!' una casa ha~itada ó en t~no de los edificios consagrados á. 

Oídas las réplicas y contranéplicª'.S· " . los cultos .religioso&.'' · · · 
AUTOS VISTOS) . Artículo 277 del Cólligo d~ Procedimiento Ol'iminr~l~ 

Resulta'ndo que el día seis de ener<;> d~l mil novecientos "El a:cnsado 6 la parte ci\ril que .. sucumbiere, será coudeua-
-ocbo compa-reció ante el juzgado de ins't!'uccióp del d1strito do en las costas." ~ ~ 
judictal de la provincia de fuerto Plata · el señor · M a tías La Corte de , Apelación de Santiago, administrando 
Polanco, domiciliado en Bosúa, de aquella jurisdicción, que- justicia eD nombre de la Repúblic:.t, pot· autoridad de lá. 
rellándose cohtra el nombrado Alberti!;!O Reyes, por el be- le.L eu mérito de lo.s a rtículos cita.dus, y aco,iiendo el die~ 
cbo de haberse introd tlcido de nocbe ·en su casa, penetran- tnn:en del -Procur-ador General iu teriuo, falla: que debe con
do en el aposento y fractm:ándole llll armario, de donde firmar_ y confirma. eu todas sus partes, la sentencia del 
sustrajo un reloj y leontin'a de ~n:o, uua .cadenita del · mis- , tribunal criminal del distrito judicial de la pro\·incia_ de 
m o metal, no sombr.ero' de fieltro de . su uso . y un flux de Puerto Plata, pronuciada en fecba veiutidós df' abril del mil 
dril, yéudpse al &-igtiiente día para ' la sección d,e Joba, de . n.6vecientos ocho, que condena á Albertino Reyes, e'uyas 
donde pasó á la de Magante; y ai_Ií. permutó-el reloj y la gen~r~,Jes constan, á sufrii: la pena de siete años de traba
leontina con el señor . Pedro Ló_pez; qo\}ien le diG otro de jos públicos y ·al pago de las cus·tas, pnr el ber¿IJo de robo en 
plata y una .le-ontina de níque1 devol:viéqdoJy, además, diez casa ' habitada, ele noche y con fractura interio·r, y ordena 
y siete pesos oro americano, vendiéndole también la cade- que el · referido Albertino Reyes cumpla su ·coudena en la. · 
nita. por la suma-de cuatro pesos oro, prenda& que ~dijo ha- cárcel p!Jblica de la ciudad de Puerto Plata. 
berlas ganado en una .rifa en Sosúa. . · . · Y por esta. seutencia definitiva, así se pronuncia, roan-

Resultando que interrogado Albertino Reyes, declaró da y firma. · , · -
haber acompañado á un -haitiano noí:nl>rado~J osé Fenelób La República manda ,y ordena á todo alguacil ejecutar 
á la casa de Mat,ías, .donde aQrió la pneita·y entró. solo, tra- . la presente sentencia, cuantlo á ello sea requerido; á los 
yendo consi_go las prendas y de1nás efec~os mencionados, procuradores fiscales de los J 14zgados de Primera Instancia, 
que encontró clentro.de un armario en ·el aposento, confe- á los Procmadores Generales de 1as Cortes de Apelación y 
sando por. último que, entre ambos habían cometido el robo:- al Procurador General de la República, bacerl~ ejecutar; y 

Resultando qu~. instwldo el :procese, quedó comproba- á todas las autori·darles; así civile& como militares, á quie..: 
·· do que el haitiano José 'Fenelón, fl quten se refiere el no m·~ nes está 'enéomendado el depósito de la fuerza pública, pres
brad6 Albertino. Reyes, se líabíit ailsen_tado de 'Sosúa ha- tar ~1 apoyo de ésta, siempre que legalmente se le exija .. 
cía próximámente cua,tró meses, antes · del robo; que tam- GENARO ~.PEREZ.-Arturo E. Mejía.-Isaías Franco. 
bién quedó ju&"Hficado que el robo cometido por el acnsddo, . ·-S. de J. Guzmán.-J6sé Joaquín Ilungría.-Juan AntQ· 
fue consumado de n·ocbe, introduciéndose en· la casa mo- 'llio García, .secretario. -

• rada de Matfas Polanco,· en oeasión que éste y su esposa Dada y firmada ha sido la sente:neia que ~ntecede por los 
se encontTab'an ansen.tes, f solamente se bailaban allí dos señores Presidente . y jueces que :componen la ·Oorte !le Ape
bijtis de éstos, uuade diez ai;ios _y la otra de siete; qüe el lación de Santiago, celebrando auodiencia pública, el mis
acusado abrió la ,puerta. deJa casa con uo machete, entró mo día, mes y. año a.niba espresados, la que fué leida, pu-

-al aposento, y foTzó. 1~ cerradura del armario. ,. blicadá y firmada por mí, secretario, qtie certifico. 
Resultando q.ue SOIDP.tido el procesp á la cámara· de · - . 

calificacióó, 'esta éámara _Mclaró ql.1e existían cargos sufi- í . Juan Antonio Ga,rcía. 
cien tes ·para 'Prevenir á Albertfño Heyes- del crf~en 'derobo· =:::;;::;;;::::====:==~===============~ 
previsto. por Jos artículos 379, 384 y BB5 del Código. Penfll, l E S p [ 1 e A e 1 o N . . / 
y Jo envió al tribü_nal . crÍipinal para r;:el' juzgado éonforme 
á la. lei; que -cumplidos los actos del procedimiento, y fijada 
para la vis.ta públiqa de la ·causa, la audiencia del veinti
cló . de abril del mil'noveciP.ntos ocbó, coustituído el Juzga- . 
do de Primera Instancia de la fndicada P-rovincia, .en sus 
atribuciones CJiminales, conoció de dicha catisa y pronun
ció sentenoia por la cual condenó al -acusado á sufrir la pe-

,na de siete. años de trabaj0s públicos, _y -a_l pago de las. cos: . 
tas; que inconforme el acusa<ilo con la sentenci3¡, . interpqso 
formal recurso· de apelació'n para·.l:llit~ esta Corte, y trami
tádo el procedimiento se conoció d~ . la apelación en la pre
,sente audieuciá· con observancia de todas las formalidades 
.{}_e la 1 ei. 

La C01·te, después de habe·r deliberado. 
/-

Considerando que el nombrado All:>erLino Reyes es cul-
]?able de robo, introduciéndose en una casa habitada, d'e 
noche, y forzandl): la pnerta de un 1 armarfo en el aposeoto 
de esa casé;\., sustrajo. varios efectos; que este .Uecho está 
previsto y castigado por los artículos 384 y 385 del Cód.i-
go Penal. . , 

Poi' est0s motivos, y vistos los artJculos 379, 384 y 
~85 primero y segundo casos, del C6Jigo Penal, y 277 del 

- 1 

/ 1 . ... . 

La sentencia de la Suprema Corte de Justicia., dada én 
el recurso de casa:ción deducido por el señor C_iria.co Lalon
driz, sé·illliElita en el presente númer0 del BoLETIN Júnr
CIAL, por no habet:sc públicado á su debido tiempo. 

!illpresa ya la sentencia ·a] ~did~, y q ;1e aparece en la. se
gunda.plana de este period-ico, se advirtió el error siauiente: 
donde dice, en el primer Oonsiaerando, «que el 138 apeló de 
. la sentencia el Procurador Genet al de la Corte de Apelación, 
etGy->-d~he- leerse el 1.9. • 

~ -

e O R R I'G E N O O E T A D O E N O O , 
~n.la LET que_ m~~li:fiea los a~tículos 446,451,462 y 591 

del Cod1go de -Comermo, y que vw la luz en el número ante
rior de. este BoLETIN JuDICIAL, donde dice, en el artículo 
446, hipoteca comercial, debe leerse, convencional. 1 e.n el 
acápite s~gundo del Art. 4-62, se d~be agregar, al final, . y 
nombrara, ~alabras ·que se refieren á las. personas escojí'ilas 
por la reumón de acreedore~ para desempeñar .el encargo de 

.síndicos definitivos: ' - · ' 

Imp. de :r.· R. Vda. Garoía. 

,-. 
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